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( N T R o D u e e 1 o N. 

con las reformas;¡ adiciones que se hiéieron a la Ley de Amparo en el 

año de 1993 y en especi~I aÍ artku1ci'13G de I~ cit~da Ley, se bÚ~có adecuarlo alas 

modificaciones que ~ufriÓ ~~;s;~~,¿llsú;~ciÓnen'~se niism~ano, r~~or'!'•• que.se 

encuentran relacÍ~n~d~~ ;~n algun~s :~~id~1Ú qu~ co~~agran tu garantías 

individual~s e~· miit~rr~·l·p~~·~-c~ J": ·:< :<;~,' _,·::. 
' ·\\~_·._·;:·,;_'¡""'·"\;·, .. ·>.~\.;_ ·:~·: .".. :·:.··:;· . .. ~ 

)''f·'· ··,,' ,• .'._ .. :" ;/<' :,::>.:. :~;(;: ... >':~(: ·_. ·.<· 
AhÓr:i bien;' d~I andlisis del ~rilc~lo 136 de la tcy.d~ ,\'ll!parci; en su 

'·'~ . . . - ,. . , -.. 
párrafo séptimo ~e desprende que é~ando. ~·· ár~~te ía libertad del 'qú~jóso por un 

• • . • . . •.• ·' : '. - . ' ' - - . • , .. -". -~. ' -- - , -• <"; • - ., , . "'' "''· ' ' -" . - . " . , 

auto de prisión prévcntiv~;'~1 jÜez to~ará .lás medidas ·ádécuá.dá{'pára~.garantizar 
:-- ' -'~,:--. {·. 

la seguridad· del q~~joso :;:;;;,é podrá. ;.¡. ¡,Lics1.,'' e~ ~1~1.!~rtad, b~jo. caución 

coníorme a la rr~cclÓ~·l de/ iÍ~Í!cd1ó''2o' constitu;ional";delo'a~Í~~i~r: i;id~riva. io 
e • • ,. - ''. • • ' • • • ••,~; ,_, • •'' • • 

siguiente: ¿Qúé caracter.'¡ie~e ··- 1a':libé~fad ~a¿~io~~i .¡~¿ j;'ü~d~ co~~eéldr, con 
-;~.· 

motivo de la ~uspensiÓl1 del acto' reC!amado;' ,~(juez 'qu1.{conoé'e del' amparo?, ¿Cs 
.~'' "\ ., . . - . : ' ' . . . . '., ....... ' ·---" .. . . -·;,-. . , .. ,_.. . . . . . ... 

igual a la concedida por' el ]~ez.'pennÍ:d~'primé;a 'insíáriciá; ~eh alen~ión a la 
. . . _._ ._ .. · ... ····.- ·. '-· ·-·----·-.-·.,,._.,, -·,•,'" ·'c.:·,,,. - - ·-

satisfacción. de I~; req~isHos d.et art!cutó'·70 Jo~stH~ci~n~.t? ¿Es f~~ult~d. del Juez 

de Distrito conce~cr;~f Ani{:.;;a{\~¡~~~~i~11t~;;' a}raJés ~;; ~a~áÍi:\-Ís ·de los 
-·e·•' . .. ,: . ~-"'-· :·>:.; ~ - ' 

diversos ordenainientosconienidos.en. la: Ley de A in paro; se 11.~-¿, i'~slablec~r. que 
,,, '!- ;:,;. 'í-:• •'·! -, 

d Juez de Distbt;;. está .facUlta&6-?'á~. éoncedér . tii Übert~'ci ~~'ucídriai riente al 

•uto de fonn¡l p;¡sió~;: p~:;~ i¡,~~ ' consd~~~~~ia ~~ ;~'su~~ii~~Íón 'ddl .acto 

reclamado, por.lo tánto, ta,:oi~r~a¿>.por el J~ci f~ddral, es distinta a .la que 

consa:.;ra la Constitución tanto en su ío~nÍa de presenia;~c e~.,:¡'; a los requisitos 

que se deben satisfacer para su otorgamiento. 



Dado que el ·juicio de amparo es protector de las garántias 

individuales y siendo Ja suspensión del acto reclam~do Ja párte ·esencial de dicho 

juicio, ésta adquie.~e'sunta importancia cuando·~¡ j~;~io constitucional corresponde 

a Ja materia. pen~J. /~ ·qÜei' los 'bi:nes Jurldléos~dJt~l~do~ sbn. de Ja .. más alta . 

jerarqula, éomo· odú;re··~~ :.,,\~;~;·e~v~·Ü~s~ ~ecla~~n>~;,?1~\;~ .• ·de'a~~~ro. _áctos ·. 

que impliquen •. pri~;-~ión de,la vida; ~·~ños ª••l~,integ~idad flsica···y'aiaques 'a· ·1a 

libertad persoh~1 .;~f~.~ ~t'~~s).;;o;~~~ ~~-~ ;,; c·~~J°la Le~ d~)~~~r~~; ~~~s,id.érarlos. 
valores que pro;eg~ diéll'd'iii~i¡,¡.¡~.; ;~~~l>í.Í~~ '.~~· t~~t~~Íe~'t6}esp~~ci,~l:y '.diferente 

tanto al pro~eso. con.~tit~ciol'l~i como 'á '1asuspensiónd~1'áct~·~é~1anl'adó, r~specto 
del que se ob;erva e~jui~.ios'dkcií~~~ ma.teri~s.No'obstari;e, ilsu~pe~sión. del. acto 

reclamado en lltuchoi' d~sós se otorga difi~ilntente,-y nten,o;, ~ún, si se. frata .de 

delitos graves, ya que .susefectos se reducen.ª 'que el quejoso pase--á Já disposición 

del Juez de DiÚritci. 

Por· todo 10:_ anterior, en .el primer capitulo. del .'pr~s~nte :trab.ajo. de 

investigación; se r~aliza un e;tudio genc~aL sobre los co~~ept~~-f~~da~enfal~s del 

juicio de amparo,'con)~· ÍntencíÓn de e;tablecer J~ finalidi!d del jufci.; d~·garintfa" 

asl como las ;artes c;,f+idi~~t~s·~~-·el inism:. •.; 

Se anali~ari ,da, pro~:~~~~;. :'.Jel?~mt:;o~;~füecto• a~;: como su 
.... »-; .. '"' .. ,.- . <i. 

substanciación ante lós Jucces:dr•oistrito:::en• mátiiri;·:·,;ená( '•resailando 'ª" 
características y~~c~W~i.,'11is;; qüe ;~~se11ti ~~ ·~I procedimiento;: ·~misfa~en la 

propia ley, haéiendo hlnc~pié en I~ iirl>ortand~';q,¡~:rd~Ísíe la tr~mitación del 

incidente de •uspensió~, así ~~.ii6 sú opo~i~nidadp~r~ soNcÍÍ~rl~: 

•> > ···•····.·· '· .. · .. 
Siendo lá ·.suspensión, parte/ médula~ del j~icio .de. garantías, se 

expondrán Jos. concepto; de - s~~peÚión,· .los requisitos: qúe .deb~' llenar el quejoso 

para que sea otorgado el. beneficio s.uspensionál, al.· aplicar Jo dispuesto· por los 



artlculos 1 Z3 y 124 de la Ley ,de Amparo en razón de la naturaleza del acto 

reclamado. Advirtiendo las , facuUades discréc'ioriales' del juez de amparo para 

valorar cuando se ofecta al int~rés socÍal y se confrayie~en disposicion,es del orden 

público así éomo la valÓraciÓ,n ,de, los daftos que se pUdieran causar al quejoso con 

la ejecución del acto r~~la111.a:cÚi. :>< 'i 
.. . 1 ~-.- .... _,_ .- . 

Por, 61ti~;,, ~ad.'Í~ j~~~}ta~cia ~uereviste lá ,susp~ns,ión dél acto 
• • • ' ... ' ' "(: •• • •• • \ ••"" < ~ •• •C:.:. - • '• ,,. • ,'..' ' ·- •.'.' ~ • r • •;_)~ '. '.'. '• ·, • • ' • • 

reclamado cuando, el ,acto 'de '•autoridad afecta' la'• libertad 'de ,cualqúier gobernado, 
' :.·.: -,~_-;·/·:: :·,~--~.'.'.·: · :"·.:.~~;-. -- (~.·~_-1:.:·.-F:·'.:·-~y;·-:;.:~:·~··.-~:t: .>':~_,_> :<··-·:. ·:.< -_, .. ,_::_::. _· .: . : __ . _.. · 

es menester analizar, tanto, el ,·auto, de' form'al '.prisión, como la•, libertad provisional 

bajo caución; á la I~~ d~;¡;,; ¡¡~.~~ú'ni~~\;·~rit~ dé Ía CoíistÍt~ci6n cotno de liis 
''.- " . . . - ... ' .. 

Leyes secundarias ,en r~la~ión;~~·n ~{ar~i~Úic{tsG'de1iL~/de ~tnparo, ~bservando 
la facultad del 'Juez de, Distrito para ~torgar, la libertad provisi_onal co~o resultado 

de la suspensión del ac;o r;cla,;,'~~6: 

iii 
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CAl'l'l'ULO 1 

GENERALllJAUES un JUICIO UE AMPARO 

A. CONCEl''l'O UI! JUICIO Ul!,AMPAKO., 

Para ,el bue'n · ent~~d'i~icnto del le~a sujelo a esludio es convenienle 

precisar qué debemos entend~r por el·juicio de amparo. Al efecto se estudiará su 
< ,_:· ····.-· • • " •• --' • ' ' 

sentido gramati~al y po~te~iorme~te su ~~iitido doctrinal.' 
. . ~ _·:-- . . . - ., -· : - ~ 

'' ' 

'·_ ;:'.;_:..; : -~-·-" ;..: :; - . -... <' .- ' 

La p'áJabracJuiciá 1 p;6vie~~,d~I "laUn iÚ~iciu!l';c¡ue s!gnifica acto de 

decir o mostrar. ei, de;~dh6'.:.;: ~ÍerÍtr,as /que H~ palabra amparo proviene del 
\":!.; 

... castellano amparar~ que qúiére' decir' p~oteger 'o' tutolarilós ,derecho's de una 
'' .- ·' ·.>. ·.· ;·'; <'.!.,- ,,:-,.'.:'- .• -•. :::· .. -. :; :, .,- ,.· .• ·.··.·,o·;- ."·-;• 

persona,"• por Jo qú~ 'gramaticalhÍénte debeiÍios";'e'nteitder;porjuiéio de amparo el 
~. . ' :: ·. ~~ - . ·,,: ,_ . ; . ~ 

aclo de decir el derecho pára'.pro·t.;ger Íos derechos de'uná'persona. 
;·<·:·-,:~.>:,-···,.., ,·. '·:·-:.: .. ¡,-;.; ,.., --~~::·,~ •. ~·:_-~,_t.:..:.· .-~- ·-_ 

'/;::-~-- :>>· /~;:>~··_·; ~-~:~-~-;· -:~~:>: 
En 'i:uanlo á(concepfo:doctriri~Í ci~[ jui~io,de, a~paró, se analizarán 

:~:.::::· :::1~~Jji:.~Jt~~~f';f 2~i.¡\~Í.~íi!!1till:?:!i':1t.?~:~:: 
acto de auÍoridad d~"it. .;iisú) qu~ lé' éaU'sa' u~' ag/~vic)ei?~~ e'srera Jurídica y 

• ..-.~,_. .. ,c· __ -.,·~:._'Jb'.~:::!(,,:< ,_. ___ .- .--... '.·-- ;_:::.•·· . . -.. _-,_,:_ .. __ _::_~:-~ '-'.--.!~'-:-,-~.:-;'.-··· -.: .--.,---- ·-.-·-

que considera contrario a¿Ja Conslitución,'--ten-iendo-.: por objeto invalidar. dicho 

acto o despoja rió de"~¡¡ dncacia' p~r's~' in~~~siduc'i~nu,ll~~d ~ Í,i~~aii~ad en el 

' ""'°' "'° ,,; '° "º .. "" "º ' ' i " '"' W••• ¡, '""'" ··" •• ::. 1 .L .. ;, ,; . ¡~1~~~rsiJaJ Nacionttl ,\utónoma _lit' Mé:ci~o .. ·h . .:~. EJ.: l'Urrú~·, _s • .'\,, Mc!xi~o. 199 J. pp.· t _37, 
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caso concreto que lo origine" .2 

Alberto del Castillo 'del Valle, afirma que el amparo "es un medio de 

control o de defensa .consiituci.;nal m.ediante el c~al ··~~ pretende .hacer vigente 
' .·'''.'·· ·-:.-- - ··.:...· '":.',- . . ...... .: 

el texto de la Carta. Magna Na~io~al en'lci relativo: a las garant!as individuales o 

del gobernado; principaÍmeíÍte~O:• 

·., 

En tanto qu~> par~·:Árill~" B~s;;: ~~··.un • ;r;~di.;~ d; ·~~~trol de 

constitucionalidad, ·ejercid.{ p~'.; ~j :ó~i,;,~~:~}url~dic~\.;.~);i; !dJ~ ·.;¡ iibjeto de 

proteger al actor en los ;caso~::seiÍalad'os ·;,~;(;¡•a~tréu{~:Xiis :consiit~cional, 
restituyéndole en el ., pl~no •.• goc;:'~~;. u~~•· :i;~:a;~:tl¡éf inélÍ~id~~~¡ ?viol~da, 

,·. ':_, : '.:.' .. ·._; ~.:. ;-\; >-··:· . ". :· . . ·. 
restableciendo , la~ cósás. aL e~tiidc( que :guardaban :antes de ;1a 'violación, . u 

obligando a una autoridad; a'resp~t~r la garaitÍr~·.·~~· q'ue :;~:¡~~ie ;;·~ cumplir, 

por •u parte, lo que la mÍ'sina garant!a exijiii in~di~~t':. l~ a~
0

ula~iÓn d~I ~cto . "'.:. .. :· 
violatorio",4 

~·' " 

Por 16 ;iint~rior; se 'concluye' que la red~c.ciÓ~ di los conceptos 

doctrinales · aportados por (º~ autores dtados es 'dif~rente pe.ro c,oin~iden en 

señalar que el j1ii~io de·a;~'~Jro es• ~n ~r~c~;(l j~'dici¡I• p~r:el ~J~1 ;I &ibcrna~o sea 

una persona física ~ ~~~al, s~ v~ af~~t~~o ~·.; su esf~r~ Jurídica :p'or a.ctos u 

omisiones de au.toridád •que yioi~n 1i{s.ir,antia~ Índivlduales 6t~rg~·das por·. la 

Constitución Fedéral; c6n ~l ¡:¡¡; de:qu~ s~ l~'re~tituy¡ o•invdlide ese acto, o en su 
<" -. - ., ... ,. • .. • '-~-· "' .·- ---·· -- • ·~ • .. - •• 

caso que se cumpla con l~.dispuesio ·parla Carta Magna.' 
"'.,_¡::.'. 

:·',:;;·,_· ,,, 

' DEL CASTlLLo"On-.v ALLE, A0 lb~r~o. :ia D:~feiu~.: I~~i,~iCa lle 1~: Collst~~uci6n' '" México. 1·11. cd, 
Ell. Duero, S. A; Je e,\',, Mhico 199'4, p. 56 . . -

~ ARILLA DAS, Fernando. El Iukjo de ,\mparo. 4a, cJ, Ed. Kratos, S. A~ de c. \', 1 MC.xico, 1993, p. 
¡¡, . . 
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Cabe aclarar que mediante el amparo se examina la conducta de la . . 
autoridad que no ajusta sus actos a lo ordenado· por la· Constitúclón por lo que el 

acto reclamado va a ser. nu;ifi~ado ; décl~rado in~orisHtucÍ~nal. Luego ~ntonces, 
cuando se reclama la pasividad :·de.ÜÍta:~~toridaci para cumplimentar el acto a 

cargo de ella de ac~e~d;,·~o~ la ConstiÍución, ~ que Ja ~i~~~ s~ ~~h~sa a hacer 

algo, el efecto será de obliga·~ a:·'·ª a~·toridad a q~e actúe.en 'el senli,do .que .la 

garantía exige; 

, - . . ' ' ~- , 
. - ~ . 

Por otro• lado, fuvenlinÓ V .. Castó·. ad ido na ·:al. concepto anterior la 

consideración de que. el juicio de iiínpa~o con;,cerá de "l&s inva~ioneii" reciprocas 

de las soberanías ;ja feder~I ya estaduales ·; .. ",•. cómp~~te 1{misrna opinión - . . ... .. . . . . ..-,- ,,·,_. " :.· ... 
Alfonso Noriégii quie~ afirlll~ qu.i el alllpa~~ tiene c~mo rn'áte~i~ °'las l~yes o, actos 

que impliquen· ur.~:i,;~~~ió~-d~ ia~sób~:¡ni~)éfo-iá: r~dc~ación ~-~ 1á'de· 1os 

Estados o vicevé~sa, .:J.'.• Así i.;;;¡;¡¿,;:¿;;.¡os'ú~Jlan~ Ga~~i/incÍica q~e por el 
' "~ -'•• " ,. • > -'- • ' >' ' .. r~, ,• - • -.·"' ,- • ' ' - • • 

amparo se. recla:nu.•:~IA~~;;ley~.á.ct~ qu~;;vulrierá ;eJ~égi~cll de' distribución 

En virtud de ·¡C,··ante'~i~r; los á'útores citados hacen mención, además, 

al denominado a~p~~;,. so~e~án1a; q~é:~i é~n no es apÜcadÓ;: esÍá. p;~~isto en las 
. '-"._:,- ¡ ·- ., .. ,. - 'J• - .... ,.. -.- ~-· . ·-. --- - ..... . ., ·- • • • . -

fracciones 11 y m d,el :ártí~~F \os}~~nsiitu~iona1i,q1Ae-C:oii;bate la. invasión de. 

soberanías ya seá pó,'1a 'redefa'cíório por ~'n úiucio; sie.ndo sü fin:1a defensa de la 
•,,,,: ••• •• > ,•' :·1 . . ;, '.",_• ., \····.,_,,,.,•,•e, .• ,,·_. ,_,·.· .' co••, •' O 

soberanía que I~ Co~sÚtuciÓn ¡trib'uye a' los Est¡d;s y ~ la Fed~ra~ión. ' ,,. 
.,:,·.:.:':· ·::_ "·.·: .. ',-: 

Sin embarg~;,, 'pr;¿.;,.fa 

::_-,'://; 
o .n6;'°el .a_rnparo;;~olÍé~anÍa existc'en· la 

' C.\STRO, Jt1•'Cnli110 \', GPran!l~s I' ''~''"'º' s~: cJ.-E.I. Lru•, s. '.1 .•• \1~.,ico'.
0

t ~0:1. p; 3.os •. 

a NORIEC.A CANTÚ, Alfo.~~0. Lecdo;1rs .Jr: Amp~ro.'.3a:. cJ:'tJ:·P~r~~~' S~ ... ~·~. ~t~~ic~, 19.9S. p'. 56, 

7 ARELLANO CARCIAo Cdr101. CI fu!Íjo ·~1~\\rilp~ro'.- 2it. -~J. i;~, ra"r.~üa,:S~· A·:·,,-r~tCxi~o, ·t993, p. 
315. 
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artículo 84, fracción 1, inciso b), y el 114 fracción VI de la Ley de Amparo y en la 

Ley Orgánica del Poder Judici_al_ de.la Fede~ación en el artfcul~ 11, fracciones ff Y 

V, inciso bJ. Disposiciones que destai::.an: enform& separada la procedencia de un 

amparo distinto al usual por. vi.;IÚión de 'garantfás. 
: ..... ·: .. '::.:·» .. ·. 

, -~ mayor abu~d~mf~nto, ~I: art;~~I~\~ 05_ constitu~ional ~stablece la 

competencia' exclÚ;ivi ';J,;,'.' 1il':'s~p~~;".'ª' c,oh~; de; J~sÍi¿i~' p~~a c~nocer de' las 

controversias· qué' se. ';~~citen e~trci'ció; :.;'. má;·: E~t'a<i~-~ o. ent~~:. 1o~':fode~es · Cle u'n 

mismo Estado sobr~ la~o~~~ii~J{6'n~Í¡~a}ci/~~-~,~~·;o~(y d~·¡~~ ~ori,;Íicttls ;ritre la 
• • •••• ,·, ••••••• , ••• ,,.,. •• • •• -. ·.·.-·· '. '<- - ¡.: . .. ;.·/ .. , ..... _-,. ,. 

Federación y 'uno ~-más-·E~t¡dÓ~, estable~ie'nd~ u'n 'proc~socons,tH~cÍonal:distirito al 

del amparo en lo q~e-~e ~e~i~r.-~qu;~n ~~~d~'~1a~!~a1)~ c~·~tr~j~'r~a:'' .... 

,=,o·.--;;: •é"' ·,·,'.'~·-:_· ·--- ~'.· .- "--e:'~<\• . '.·~{:~ -~.;,·, ··- ·-· • ::_ . 
• -/\, ! " ·;·..-:r-··_-.· 

Por consiguient~ el 'amparo''sóbe~anla fortale~'é al régi'm~n federal en 

tanto que el_ amparo g~ranilás defiende ~l gol>frllado con tú áétos CÍe'la._dutoridad 

que atenten contra ;';¡·· gara~tla;\ridl~idualcs oiorgadaspo~ la Const'itución; Ahora 
• e . ' . ,. , ' - '~- , ,. '--. • - : • ' • - - ,- • - ' . - ' • ' • . . _. -

bien, cuando un p~~iic'u'l~r ~~'vé afectado en sus g~ranÚas i~dividuales por leyes o 
,· .. ",•, •,·' 

actos de autoridad: que· inva'dan l·a so'béranÍa_ y~: seá estatal 0Jcdéra1; puede ocurrir. 

al amparo no tani6; po;~ ¡,¡:ataque. a la ~c;b~;~hi~ :~i;¡.; ;c.~· la ,~rectadón a sus 

derechos cons;ducio~\.-\e:s. '/· ·,'' :.t : , ',y · ·0' 

:·-;-_', ··,_·.·· -;: . i.~>~: _ _..;~· 
'. ·---, ;.:::·-~:·~ .- _·; 

Con 1as~_~·a~~e~~-o~e_s._~eflc_X'¡O"~e~,~e~··~~~ m·c.~c~on·a~se-.-qUC er a"Ínp".'ro no es 

un medio de impugnii~ióÜ ~ni~v"o'/d; la r~~~-~11":ióii ~ de: los.Estád.os p~r~ defender . . . .... -"• .. '·' .,_, .. ;. - ...... ,. . .,.,-. :· •. " 

sus esferas. co,,;p~t~.~:i~l~~·.:~J~º~,'lu;.'~: ti~_(a <{{u~~ juicio en favor de cualquier 

gobernado que sea lesi~~ado' con' cúálquier; acto'· :,de ~uioridad contrario a la 
"t '.~' · .. :;..: ' 

Constitución, de.mariera'que;'es ~I m~di~'"másieric:az de respeÍár los.derechos del 

hombre, pues a travÚ de él slinv~'lid~~- a:2t'6ic:f¿ auibridad 'contraventores de los 

mandatos constitucionales;· princip~_lmente de las garantías individuales. 
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U. l'KINCll'IOS QUE KIGEN ELJUl_CIO UE AMl'AKO • 

.'' 

El juicio de ampa~o se funda y vive en un conjunto de principios o 

postulados que so~' 1as reglu·.:d'.; procedencia, procedimiento y efectividad que 

señalan el d~sarroÜo'del !juicio, y de su .debido acatamiento ~epi~derá qu~ se 
, , , '. •, . - -,.: ' -;·-~' - . ' .. -· 

substancie ~6nforme a dere~hó'.'iT~Ús principios. se énc~~~tr~~'. previstos' en la 

Constitución y en la {/;), ¿~:A~:~~rb destacaií'do por sti · in'~yor iÍnpcih~ncia 'é1 ·de 

iniciativa o ·¡~~ta·~;;;~:r;j~\'~~~¡~; ·.,; de 1~ ~xisten~,i~ )~(a&~avi,o pe~sonál y 

directo, el de la,· relativicÚ"~ ~-~ • ;~ :~en,~en~;i; ;¡ \i?esf~i~t~··~~r~ch6 y _el de· 

definitividad d~I ll~t~ ~~~1.'~.d~. ·' . V; ~·i. 
' ¡.''~ 

Por otro J~do, e~tos postulad:s ~~~s~~:~n:,algLasDmepciones 
atendiendo a las caracteristic~s 

0

del quejoso, d~i a~tci re~ía!;¡aélo' y ,a" i~. fines del 

propio juicio; 

El principio de iniciativa .o,instáncia ·de parte liene.'su -fundamento 

constitucional én el arlf~ulo I 07, fraccicln q~/~st~ble~e: •'É1 JÚicio de amparo se 

seguirá siempre a· instancia_' de· parte. a~{r~viad~.~. 

En tanto que su fu.nda,;,'eiit'ó Jeg¡I está previsto en el articulo 4° de Ja 

Ley de Amparo al ten6r d~l,siiui~nt~: 
'':~ ~~-t 

"Art. 4~:. El~~¡J¡; ~e~N~p~ro tni~a~ente puede promoverse por J_a 
l '" .. - .• · "·•' .•• 

parle a quien p~rjudique' ia Jey/~1 trátad~ int~r~acIÓnal, eireglam~'nío o cu~Jquler 
acto que se recia',;,~, p'Jdié~~~ h·a~cri~ po~\;; ~Ór su ~e~rcs~~iá~te,'p;r s~ defensor 

si se trata de un acto qu.e"~orre~'pó~úauna c~~~a érlminal,cpC,l";;;'cciió de algún 
·;;:, 

l' CO!\'STITUCJO~ r"?Í.ITIC~\ ·DE Los ESTADOS ÚNIDOS MEXic,\NOS. JOSa. cJ. EJ. rorrUa, s. A., 
México, 1995. ,\rl. 107 .. f." J, p. 85. · · · 



pariente o persona extraña en los casos que esta ley lo permita expresamente; y 

sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su 

defensor. n9 

Por consiguiente• el j1dcio de amparo nunca procede oficiosamente, 
. ·. - . ·. , ... , . ' 

corresponde al gobern.ad.o el 'ejerc:icio'de la acción de amparo cüando. ve lesionados 

sus derechos· por ui. acto ~utorit~Í'io 1 eni108 ~~so;. s~ftalados. por el. articulo· 103 
; .. , . ·. . ...• - · .. 

constitucional: Ente~diendo. 'qué "el gobernado .. puedé~e~;l'ers.;na .fisicaio moral 

tanto de demho ;~Íva'd~ c~in6.~oci~Í 'c5i~~¡c~iós, ~om~nid~~~s agr~·ria~) ~sí ~omo 
también a las personas Ínor~íés'oficiales c'ua~dO ei'iíc'tó'dé aut~~ldacÍ.~f~cte ~ sus 

:· '· ~'.,·-- l •:: • . . ' 

intereses patrirnoniáles; seg.ún IÓ indicá él 'artículo 9~, d~.la l~y dé' 1a'~~t~ria."'º 
.-.'~:<-.; ··· :• ¡;· ,.- -~::;;_~-- ··.-::::\ ··:·~:·tr 

"::~ ... ;: - - :·~·-:,~ ... .'\:·,·-' ~-~:,; - L .. ;; -;-~_ 

se. requléré qu~ 1a l'~rsóna que sienta º se ·ere• iiréciact~ !>C.r una 1ey º 
acto au tori tarforecla in~· di~(h·~. ~i~l~~i~n· ~~-t~.··~í\rg~~~;~ ;;;d i<¡cional ·. coin peté n te 

ya sea por escriÍo, ·~or t~l.Ígr~f¡, ~ ~n forrna,ipersónal; a t~avés de.su defensor, 
-, : .--;«"·'."··.:_~.' ,,._ .. ,,- ·:-._l,"_'"; ;,;_-~:> -'\::::."· .. ;.'·,···.- ·_.·-,~.:e-::-· ,:::=> ·-'?\ '.;. ·.- · 

apoderado y e'n;ocásiones po'r cuálquier cifra p'crsória; auitqúé sea'inénor, de edad, 

cuando se trate de .~Íos que'iíiipo~ten'.peligro·;¡~·p~i~ac:6'ri de)a vié!~;~taques a la 
' ••,l >• - ;1 ' • • • '• • • ·-·· • • · ,-• ' J~e ·· ~. ·" · · • 

libertad personal, deportación o destierro';' o al,íiuno' de'.l~s actos prohibido; por el 

artículo 22 constitücion~I. Si;,Ítdo•'cteb~r del ~~omo:enti lograr i' ll~g¡,~ ~asta el 
';·:·" - _ .. - <:>'·-< .. ··,·:,: _·. _'.·_:-~:'·; __ ..,,_, .. ,._,·>·.''.'~>.' ·''. 

dictado de lá sentenc'iii~.E~te 'pdn~¡·~io ri'o tie~e e~cep~io~~s. 

Otra d'e las·~~se:.::j~cJ~Lic~~.;;e1':roc:~irniento.de .. a~paro es el 

principio de la exisíer.Cia dci. ~grávi_o pérs~nal ;y di~;~io/ vi~c~l~dÓ '~on ·.el 

principio citado:don.·~·lt~iá~iÓrÍen virt.ud'de'é¡u~de ¿~ fund~,;,~·rito ~o~~~Úúcionál y 

legal se desprende que el }~ici~ se s~guirá siehipr'e á ,jñsianéia'de "p~;t; ágraviada" 

"LEY DE ,\Ml'ARO. G'.ta. cd. ~J:·rurrú:~. s.,A., ~\1éxiCu,_I99J. Arl. 4°, p. JI. 

10 BURCOA ORJHUELA, Jgnaci~. ~p. 267~ 
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y que únicamente puede promoverse por ia parte "a quién perjudique el acto o la 

ley que se reclama". 

Pára efe~tos del. a,~paro, ;~po~ 'ag~avio .~ebé .·· ent~nderse todo 

menoscabo, toda of~nsa ·~ I~ ~~~s~~frisi~~ o morál." ,¡ 
.,, '···· :,..-;' i·,··.;,, 

>:;·'.~~> :'.:·: ; . '~. 

Ahora ~ien; para'que;diéh~.ª~~á~i6' pÚe~a:ser reclamable en la vía de 

amparo, es nece;ario qú~ se ~~~¡fiqueii ~~·¡:i~s; hlpót~~i~. esto es, que el daño,.sea 

ocasionado po~u~a ~~tól"h~~ral ~¡~,",;~;;.~~'iá~~ritía'in,~ivid~~I, ~ ·bie.n al· invadir 

las esferas de. ~orríp~te~éia: i~cle~al',ó .16~áí',(en ;;sus /correspondic~tes .•.casos,· 

implicando por supuesto·~·, perjuic\~ ci/u~ gobe;nado; encuad'rando tales ~ctos en 
, ·, : ... :·: t.·'·,. ·::: . . _,, ... ,_-· _..,. ·, ,-:.·-.~ ,'' . .,:· . . <1,-.:·. ·.:.: .·i .··,;,·Y.:-;,.:.> :..é.·.··., ;.: J•:.· :_ ._,_·_ ,' 

las hipótesis previstas e~ el}artículo;l03:de'la.· constitución; así como que el 

agravio sea perso'nali es c1eéi~. qu'e rec~iga' é'n' una pé'rsona d~t~r~inada; se~ física 
• - . _:-: ,__::· =,.-;- - - -,: . ' ' --. _- . -. ' . ' .,. . . " ' '~~ ' •. 

o moral y que por ~ltiin,o sea directo/~sto ~s. -de realiza'ción· presente; p~sada o 

inminentemente· futu~á. 

De.be -pu;~;Uall~ars~ q~~ ;·faUa de ag~a~i6 ~~al, J~rso~~al-y dir:~to, el 

juicio de amparo e/i~proced~~te;· puesto q~e los ili:tos 'pro~~bl~s n~'. engendran 

agravio. Este princip\~'al ·igual q~e él.-.~-~ i~l~Íativa~e parte e.S -dg'¡d~, ~o ~dmÍté 
excepciones. 

'\'' 

El pdn~ipiollé r~Y~ti.~Íd~cl d(1~ 
:-/·:'.-~~~-:\:, ~. {'.·':- '-~~- .. 
dictada en §1 juicio de 

amparo tambié.n :.~o~~'cí'd~-·~~~0~~6'·>~ró~~tÚfia L1·1¿r~;_, .' e'r·:ra·~~~ :de-.:·qú'é", :SL biC'n r'uc 

ideado por ManÚel C~~sc~nciÓ Garj~a. R~jón y 'contemplado >e~ I¡ C~~stftución 
Yuca teca de 1840 ,·~ fu~ Do~-M~;:i~ll;; Ot~ro'quÍén I~ 'dcli~có ~á;:;;pií~;;~me~te 
ha•t• dejarlo •n ,~s .tér~i~º~··<qu/c~Fs~s~ó ,~ J;~i s~br~n1~.<mismo q~. se 

11 M,\~U4\L DEL JUICIO l1E ,\Mf-'.\'Ro. :suprcm.i Co~lc Jci'Ju.st.léia ~te -Ja Naci~n. 211. ·cd.- Ed. Thcmis, 
S. A. de C. \'. 1 México: ltl!)4; p.:32. :-, ·,_ 



encuentra reglamentado en la fracción 11 del articulo 107 de la Constitución 

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, que 'señala: 

;;11,·.La sent~nci~ serási~~pretal, que sólos":'ocupe d~ i~dividuosen • 

particular, limitándó;e; ~,;i¡;~~ª~;~~:/~r~i~s.;~;~8 ~": el'~a~~;~.~~~ia1/~br~ el que 

verse la queja, · siil 
0h~~~r 1u~l\'f~·e~'1.i~:~¡¿,·~ · i~n~·;~I ci'¡, la ;ley ~;~et~. que la 

~-; >,::.~:.:. :· ..;':'· 
motivare."11 

76 que previene: 

.. ,, .. :..,, ,· .... :_:. 

"Las sentenciás que se' pronuncien en los juicios ·de: amparo ·sólo se 

ocuparán de los indiv'idJ~; pa,~ti~Ú;ar~~ ~·de lll~ personlls l11oral~s, privadas u 

oficiales que le hubie~en::1~1iéitad.;, li~it1h1dos~ ~. amparar!:. y protege~los, si 

procediere, en el ~aso-·~;¡;e'éial -sol:ire ~! que verse la demanda,· sin. hacer una. 

declaración genei~lresp~cfb.de la!;/¡, acto qÜe l~~otívar~~~" 
,, __ I,'.+ · .•• --···" 

,. 

Este príncipio3~si;:ne ~uc-los. efect¿~ o eficacia ,-delas. sente~cias 
dictadas en el amf'a~o se ~plkará~ .¡, cas~ ~º""~r~to ~"~ origin{/~1 ej~réic,io de la 

acción por parte: d~I ~J~jos~,)i,~ lo' q~C',~1 ¿~m.pli~iento·. de', la te'y reclamáda . 

surtirá sus cfectoS ·::~·~1C~a~;nen,t~: ·a\io;-:q-~e :;-~rl.te.rY,~.n i~rorl. 'C~mo :_'P·a~·t~~ ·:·~·n éf juicio, 

siendo éstos et quejoso, 1. ¡¡~Toril'i~ci resp~ií~abie,y <>1. ic~cer(;; pe~jüdi~a<lo\sin que 

la resolución que .se., dict~. en • .• -~1. jü;Ci~· p~:eda; ~fe~Í~r ;;,;b~~cficl~r a• otros 

gobernados que, aún agraviados l'~r ~I mlsm~ 'acli; dXaut'o~id~d, ~'¿, lo hayan 
. ·.~ -' 

impugnado a través de la.vía de a;;,paro, ~~10,e_s, ~qui !a'!ey_conserva su fuerza 

"CONSTITUCION POLITICA DE LOS &STADOS UNIDOS MEXICANOS,~ Arl. 107, f, 11. p. 83. 

"LtV Ot AMPARO. ~Arl, 76_, p. 91._ 
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normativa frente a Jos· que no la hay.an ·impugnado porque· tales sentencias no 

entrañan su derogación o 'abrogación. 

Existe ~na modali~ad o ~i~epiióit a' este p~i~ci¡Úo, ya q~~ los efectos 
' - -.~_:'; __ : _.::; ~--:~:".::Y :e:.··)~!;~-~ .. ~. _r-:._;, ··. _:::-:;;.::;·')-'.{·/. :'(,;, .. : .. _, ::-.. ·/ .. ''" . 

de las resoluciones dictadas: en el:juicio ·de garantías se: hacen :«xténsivos a las 

autoridades resp~nsáb1eP~e~º en···~~ :"";~·;~r ·de éjácu10·~,,;·· que,. en ~pinión de 

eurgaa, "aún --~·~~~-~i~\-~~-;-, ha·y-~~·::t~id-~\.'P-~-~Íé :·en '~1-·'·~U'icio:~'-.!~ por.<~~~'~ft ~:'de sus 

funciones intervengan o~ci1íiliór~:~'c~~·1a tij~~üci¿~::del 1dié(~~c;~inado". 1<. 
:> :_',_ ,~-. '·'.~-~''./' .. :·,- ¡.>~·--><' ,_':'.,;-.,:-;-·, '; ," .:._ )~>~ : ·;-~'--· --~ •' -

Por '·º t~~n;o;Jt :~zóíÍ· d~·s:r'dé' este ~rin~}~¡o ·~s •la· pr~hibiciÓn de 

hacer la declaración· ~~ri~~~l de fo'.l~n~iitucion~lidad de: i~ l~y. ~,;itand~ .'que los 

Poderes de la Unión se c'n.frenÍén ~~tr~.Sr;por'c~nsÍderar·q~c eÍ 'Poder Judicial 

leyes que emitieran; 

Otro :'·p~inciiJJ~ :fundamental del juicio de amparo es el de 

definitividad del ~et~ 'r~c{~mado. 

La de.finit'l~ixa~·dc un~~to, sUpone que se han "agot~do previamente . . . -

todos los recursos ordinariosé' º"'instancias que Já ley que regula el 'acto 

reclamado prevé;~ .. ~;; s';;n<l6',e1 ... amparo ~n j~\cio cxtraordinarfo, por lo que 

previo a su substa~¿i~ciÓn', es': ob,liga'ci'ón' 'del :'·~gr~viado a~~ta r Jos: recursos 
. : . ' ' • '· .. · ·:.t /-• ' . ., . .. ::.~ ·. . . -~ . . ' ' . 

ordinarios previstos ,en"1a: ley cspe~iá1 q~é rig~ 'el. acto y ,quo<s~an idóneos para 

modificar, rcvoé·~~- ó: a~·~,-~-a/'~·I_ ~b.10 q;~-e 
- • - . - ~ -- ~-¡O:":----

.. ,_. _,:./.<-
14 BURCOA ORIHU~LA,._ ls~."~~o.·-~~-;~;:ci·,·;~-·-r.: 2_~7.'. 
" DICCIONARIO JUR1riic'o -~\tf:X1c~\:.:l'l_.· r: !\', hutituto di.' Jn\·estig.tciones. JurJdicas tle 1.t 

Uni\'crsiJad Nacional Autóno~a de Méxi_cu, ·lit, cJ. Ed. Porrúa, 5; A., M~xico·, 199L p. 2535, 
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Así, el artículo 107, con~tílucíonal dispone .. en 'el inciso a) de .su 

fracción 111, que en la m·ateria judicial, ,civil, .penal,. ~dmi,;istrativa y del trabajo el 

amparo sólo procéd~ríi «¿onira senten~ias defiriitivas{l t~Ud~s y .resoluéiones que 
. : . " . ,·, ~ ·, '·" 

pongan fin al jui~io,'.r~spc~Ío de l;s ~u'alcs n; pr;,c~da ningún recurso ordinario 
- ... ·. ,. •. , - ..... "···· "•' .. -, ---'"- ,_ 

En ¡{) qu~\~¡~pe6tX ª\tª iri~le~i~"~:dminÍfatr:~~; en'.la•:f~ac~iÓn:IV .del 

mismo artículo, "'stablec~•que.~el :~mpar; pro'cedecélnfra','resolucio~cis'que 'causen 
>' ~·; _ _.<;. ' '. 

agravio !'º repar~ble· mediante, alg~ri l'~curs~; jÜi~i~.' o :~cdi~; d~-, dcfc~sa 
legal."•• <::·. 

' .: :_· .· ::_:·· ; __ :. >- .:· .. · ' -- _:;::'.::~:...;:-:·-·: < -- ·'· .\, •• • 

Amparo, por su parte, en ,ladl'acciones x111;'XIV y .xv del 

artículo 73, señala ~~~ el· j~iC:i{l d~ anlpa~o es lmp;oc~den;~ e~ los siguientes 

supuestos: 
' ' 

''. - -:-.. - - .' .. ·_ - ·.: -- _';' -

La fracción XIII, se. refiere'~ la causáI de-'improc~dencia derivada del 

hecho de que existan recur~os Ínterponlbles c;ntra las resJluci~nes judicial~• o de 

los tribunales admi~ist,rati-~os ·{) ¡¡;l trabaJo ;;: rejlamada~, que ' no ~e asotaron 

previamente a la promociÓn,deljuiCi'c; d~ ~aran tía~ . 
..,·r 

La fracción XIV: caus~·, que resulta de lacircunstáricia de que,' eri el 

momento de la instauración d~I juicio,; se. esté:ctránlitando a,iitc -los tribunales 

ordinarios algun recurso ó 'medio ci~' dérensa·c;ntra cÍ ~~io ~~éÍamado, actó que 
, , -.· :. , '~- :~ ,._._;·.:, ';f.-• ... -·.;··, .'e_,···.,,,-_;·-,·._ J· _.' ,':.· ·:.-, •' ·~ ;; ; ;'.... ',• .· · i 

Por.Ultim~, la, fracción XV;puntu~lizá:qu~; tratándose de autoridades 

"CONSTITUCION POLITtCA DE .LOS ESTA.DO.S UNIDOS.MEXtCANOS.~Út. 107. f. 11'. p. 87 
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distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el acto 

combatido deba ser.revisado "de oficio" o sea imp_ugnable mediante un recurso por 

virtud del cual el áct6 reclá~ado pu~cla ser inoaificado, revcicádo o n~lificado si la 

propia ley previe:e la'i~;Ut~~iÓn d~ la s1{~pe,;~ión del acto ~eclamado, .. ·." ,·,,· ·. .' ' ·'· .. 
·;:·,.' ~. '···' 

En: otras pitlabrasiin ienirás que ·las fracciones XIII. y xv: señalan como 

::~::1ª:: ~:~:jcj¡.~:r~:~f ~~lJ!~[!~t·;~I/~~,~~;ij~\:1ttM~~.t~:e~eWJJ:.e··.tª~: 
' . ·"· .·· .. ·· .. · .. ••· .. ¡·: ," .>~('. ·~·-·"' ,•'''.· ,., ,'{' ~- ,_. -,~ ·-;_. 

fracción XIV tal causa sé provoca.por l~,exlstenda0:y 'p~omociÓn• simultáneas del 

recurso o m~dÍo ordi~á~i~ y ia ~~~¡~,; ~:~ ~~~a~6;. ic ; .• \'> 
'..,'_,:_.: ¡','~·'>" : ... ;,:'¡ ·~:_',~ 

.. :.i" 

En. todos. e~tos sup~~~;¿~. ~1 • 
':·.!'..\ .. no es, por consiguiente reclamablcoen.~m·paró. / 

o icho pr;nci~io•q 1·~~¿:·J~ t~Jos I~s- caso~ ni en todas '1as m~terias 
pues su aplicación y efic~~i~ tÍ~-~~ri"'Ias si~'ui~nies excepciones; y en estos casos el 

.'···"' 

agraviado puede ocurrir cÍÍreciament~· a 1juicÍóco,;stiiu'cional: 

por el articulo 22 constitu~f~~~I, ~eÍ~cionado'con la !·~acciÓnXlll del.artículo 73 

de la ~ey de Amparo . 
.. ~- .·.· ::· ·- . -. -_ .. ' ·>.. ::~ .. ' . ~ ·. 

En e;te caso ~~ p~drá':i'~terp~n'~·l" la 'dema~~~ de garantías desde el 

momento en que se tenga conocitilien,·;Ó· de·:. la" existencia del· referido acto, porque 

cte consumarse el m.i_s~~,:108 efec'fC,s ~_erian i~rcpa:ables~ tates- ei'CaSO .dc·a.quellos 

actos tendientes a privar de la vida a Ün gob.ern~do.' 

12 



b) Tratándose del auto de formal prisión no hay necesidad de agotar 

recurso alguno. Sin embargo.la. interposición· cÍel recurso.·obliga a .esperar que se 

resuelva, a men.os que se. desis.ta· del ·m~~cionadorecurso. ~ 

e) Por viol~dón. las ga;a~tlas. consignadas en los artli:Ú.los ~ 6, 19. y 

zo constitucionatés. com~ p~r eJ~nipt~ ¡.~~~lui:i~n~(que. hi~gan qa tiliertad bajo 

:i•nu:i:en;oPjº:st~~q::t:Y:~~~r~t~t~~Ii~~r;s1.i:ti;~tul;:l1l~'·c;~;tJJj~:1ZJº~t::.:~ 
en un juicio de ca~~ct~r' pe·~~,-·;¡~ e"st~~ cÓ;;;pr~~:did;;· ,~~ 'se'nie~ci~s p~nalés 

- . . ' .-:; . ,.'·:'_ ' . , -"' . ~, ·... . ; _,::, ~ ' ~. ;: . 
recurribles. :-,._,:. -:'.~.)~·= . ~ /<: )":;,: '.'-;~·;" ·:'.~·_.; ·.'·:-.::/· 

-~{.~:;. 

dl , cuando c'•et • quej.o~o .:~ haya' ~ido· e~pl~~fa,i • 1;8~iiíí~~te al 

procedimiento en que" se •
0

pr~dÜJd • ~l ''acto 're'ctaiii~dÓ. ·La Úa1t'a . legal de 

emplazamiento le lnh:i~~dilnt~ri:a~.·¡~.: ~~~~·~~·~· ~ .. ~¡ri:~i~·r 

e) .s1··.,·ª:l1{ re~l~m~d~ ~Lit:. t~rceros extrañó· ª' j~iCio, éstos 

pueden ocurrir direct~rnente ai J~~~ d~ Disirito ejercitando tá ácción de ái:iparo 
· •.. ' - ,' -·- i- - : ,· . '. ·- ,.,. --. -- ·~ -- . ·.• - . ' . -· .• - ' • < • • • 

contra actos en eljuÍéio que.'º" afe~te éte acuérdo,con lo s~ñalado en la fracción 

VIII del artículo 107 consíÍ_;~~i~~á1}1~ f;ac~ió·n'f dei 114 de i~ Ley de Amparo .. 
i;'.,. ..r,,; ;_,~·,_>·· :·;._ ,:;:··:· 

¡_ •• !' -.·¿.. 

O Si el a~t~. :~cl~¡;;ado c~~~ce de f~'n,i'a~ent~~iÓ~, d~ confornlid~d 
{: ;·.·_, '.~-> :'.:;- :··_.< './-; ·. ., - ,. 

con el articulo 73, fraéció·~:xv ;·Üiti\na parte/de l~ Ley de.".Amparo; esto es, que en 

el mandamiento ··~rito'""; «1ue deb~ co~star el a'cto, no ~~ señale el ordenamiento 

legal en que se fu~de la a~;Órid~d para l~ emisión del mismo y las leye~ que sirvan 

de base para su a~í'~aciÓ~. 

g) En ma;erla administrativa, cuando la ley aplicable al caso del acto 
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reclamado, no prevea. sobre la suspensión, ·o que regulándola, exija mayores 

requisitos que aquéllos que establece la Ley de Amparo.para su otorgamiento. 
. ·:· .\. · .. 
·-< _'. - · ... .,., '., ,, -

h) ~ua.ndo,~~·cle~~~~é .la iricoñst.it~~;onalicÍad:cle ~~· l~y, yá sea qué 

ésta se impugne •corno auto~plic~tiva•que po/s~ ~oia~xp~didóri le c~üsaagravios 

:: :::je:s:•::~:e •l1d:;d~f:l~::ic:~t}:;~~~i~: tp•~'ici~ii·~.·(l;;,.h.e~ero~plica-tiva), 

principio son: 

(?:::.· ·;¡3··/ :·:>::' ·;",':(' _ • .,.,_ ··;· . ..., ·; 

Finalmenie; bode~;;~ se~:I:~ ~~e ·l~~ •razo~~s q~~ j~stifica~ este 
~-.: ,,; 

·:.:;<~: ·;.'.:~~ '-·-~·~~; ·_~:_·:~:f -'(~. '!.'•" 

··"' ;.·,, ~- ,,·.;~.~:.-,".·.' ;'';'-":./-. ~'.,-;··-' :-._:,;:~.:-
;--, ,,_ 

J, córíservllr lit nai'&raÍ~za'é\it~ábrcÍi'na~ia ciei juíc:i~ de 
--,;::,-_ 

lo cual se exige el car.ÍCierdÓÍinliiv.:; cléi :~~to recláma'do·; porque de' no 'ser asf; el 

juicio de garantfas se cciríverí'i~iar'enc~~ -n:.~cii~\ ol'éiin~~io ·.~~ clefensa y su 

substanciación corr~;¡} paréj~ ·;{los' nid~ios 'i~d:i~ari~~ _Y •. no ;~~apoyada en la 

inconstitucionalidad del a'Cto •sino'cn viéio,~d~ lég~Ji'dad. 
''.\:<_' 
~--,··: . 

2. Por ecoríomfa procesá1; la defiÍtitividad ·del a e.to re.clamado impide 

la subsistencia y duplicíclád de dÓ; insta~~j~~,; I~ Ó~di~~ria y l~ extraordinaria que 

redundarían en modif;c~r;·r~~o~~~;~. a-,;~¡~/~1}~t~ '.;J~~ ~~ya• a ~edlam~~s~. 

·Conforme al prin~ipio de.defiriitividad; la. impugnaéión. del acto de 

autoridad mediante 'el amparo cs
0
"concluyente porque _en .,1 amparo· sc~dicé la 

ultima palabra, después d~- ,•sotar ci re~urso, juicio o medio .de defensa que 

pudiera proceder:.~ .. 11 
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Por último analizaremos el principio de estricto derecho, que a 

diferencia de los anteriores no· rige la procedencia del amparo sino.que determina 

Ja actuación del jué~ fe'der~Í· eÍf ;buant.; a 'que tie~e que li~it~rse a valorar y 
>.': :.-: .·-,:-_ , ,, 

analizar la constitudonalÍda°d''del. acíci' reclaÍn'ado ª".la .·.Juz de Jos conceptos de 

:~0~::~:.nr.::p::1~;2r1: 1r~.:t&1*:"~rlf!XrJ~i:~:br.et.;~1t:sn:r!::i::. un-· recurso. 

'.-. '.!, ~ .:·~,,·(· :_:::-.~'-: e;;::~:·:}~·,'·. ·-~~{: <. - •. ,,._ 

El juez de Ílmpa:o;~();~·üÚ~; ir, 111.iP~1IiÍ·dé .l~s ~uesliones planÍead~s 
por el quejoso, aunqu~·.~ ad'~i'~;;¿j~ incó~~¡¡tú~'io~a!Íd~d 'd~l actC> red amado si 

,-. ' -·" ' 
éste no fue atacado e~" los ~¡;~cepto~ de ~iol¿c.iÓn'Ó a'~~~'vi6~ po~ el quejoso. 

¡;·'\;:> :ó; ·,·· • ·.· 

Cabe destac~r"que:ei artlcÚloc.76. ~is,~~ 1¡{[~/ de ~mparo preve~ 
,. ~ ·;. .. 

diversas excepcio~es ~Í l'rl~6ipio dé"lllérit.;, exbepcio~es q~« e~ su ~onjunto se Jés 

denomina suplencia de _la dÚicieni:ia:de la queja; énie.{die'riilopo~,i:¡üeja la lllisma .. 

demanda de garan'tías1 por lo' que ¡;~e-.s~'Pí:iri 1'~s-deÍid~nciásiq~e'corite~ga. la 

demanda con resp;~to de''"~ cC>~cept<ls. de viC>1ac'ión \j los .~~~~Íos que se. hagan 

valer en cualquier~ dé '1~~ ~~c'ur~:,', qÚ~ la. Je y ~l'~vee<''~ . . . . , ' . 

;·. -. · .. _.. . -~ 

Señala el ártícu'lo 1 O! f~acción 11, p4rrafo,,segulldo y ~ercero de la 

Constitución, la obligación de .los 'rribunales federales de suplir. i~ d°eficienci~ de 

Ja queja. Por lo qu~ ésta <ll'e~~ 

;-,,: ·:·:;. :·:'.'. 

J. En cualq~ier materi~, 

. ·. ·;:~\-;,:.-__ .. ·· ' '·' 

cua-~d~:Ios 'acto~, ;ecJamados. se funden en 

leyes que hayan sido' ci~'Cl~rad~~ in~;~stitucio~ales. por la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia ·de la N·ación.' 

111 L&Y O& ,\MP1\RO COM&NT,\D,\, Del Culillo del \'111le ,\Iberio. 211. c,t. td. Duero, s.¡\, de C. \',, 
México, 1994. p. 173. 
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2. En materia penal, no sólo por la deficiencia de los _conceptos de 

violación o agravios, sino añ,te la ausencia toíal de unos y otros, pero siempre en 
. \ ' 

beneficio del procesado;: 

j:: .. :><:.-::·.:S,_:-::." /;.: '\'-<>~::./. .. '\ < ... '.·,:. <··:»~ ··,_. ·:. . 
3: En matéria:agraria; cuandó eJijuicio haya· sido promovido por_ los 

.,, ,. · ·, -.1 ~ ,;- • - _,. ; ,· ~ -. ·e«: " 1 · -

núcleos de población.ejÍcÍ~l.'o'co111unal;~jldat~l'ios,'o,coinúneros' en ¡¿,•individual; 

::r::ti:s~ª:~~ºe~t::róf ~t: ~~j1~\~~~d~~~f:;::~!:~;ej~tfü:iS!i;~;:;:g:t:: . 
; >" -·;· 

según lo dispone el ariiculo 227 de)á Ley deAm¡Íaró:': 
:,:.,·.,,. ·:·~.e- '·(~-:~-::: 

~, ~· .. - ; 

:-·,··~: -;S~/_·. , ;-__ 
4. En niat~ria. la~o~~iüiligi~e~tc e~ ben~ficÍo delfr~bajadcir quejoso 

• ' • _. :;< - •• ~: 

o recurrente. 

5. Enfavor de nienores de edad o incapa~es. 
,, . - -. -_:; __ ~; .. . . . ' 

6. En otras m-~ierias cuanÚ se a'dvi~'~ta una violación manifiesta de 
', 

Ja ley que haya dejado sin defe~;;¡ aÍ 'qu~joso> 

Por Jo qud ~I prin~il'io d~ estrlct¿; der~chb de;~rmlría Ja actuación del 

:~::::::º d:" ·: p;:::~~:~~fa:Str~;;li:¡te::~~;i~rJtr)t~¡t'.f 1~7.~:J~f n~~br,:!(iL 1; 
laboral cuando el._·~at~ó~A~a'.~l ~-Üejoso6{~e.~urre}1te.{_~u;~c~nt~~pa;tida; la 

suplencia de la defidencia;d~I~ qu'~ja, ri,keri lis d~máS ~aterillt'señaÍando· J~ 

obligación del juÚ_d~ ~~aIÍz~r'Í~Sc'~~c~~t;;~de fi61~~Jiri-'fr~~~ ~~h;~~da ~ el 

escrito de agravios:de ull ·r~~rn~ q~.{h~f~n ~Íd~ ~al ~JaÚead~~'ci ~,¡¡;'ante la 

ausencia de éstos, para vertirsu ·particular pu.nto dé vist_a y asl ·poder otorgarla 

protección reclamada. 
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C. OBJ&'fO UEL JUICIO UE AMrAKO. 

El juicio de amparo tiene como fuente y meta la Constitución; es su 

fuente porque es creado por ella; y su .m~la porque''l.a n·iialidad.•que· con 'él se· 

persigue es logra·r el imperio de los mandatos 'co.istitucion~Ies,~·IJe'man~~a que el 

objeto del juicio de garantfas ~stá 'cont'eriido 'en forma ~l~ra>e~ el·'~rtí~ulo loS 

constitucional que previene: . 

"ArÍ. 103.· 

r. Por lei~.s o act~.s. d~ la~ autoridades qJe· viilen '1~s garántias 

individuales; 

'·,' 

11. Por ley~~() a~.t~sd~ ia'auto'ricÍ~d fecléral~qu'Cvui~~reDo restrinJan 

la soberanía de los Estados o Ía· e~f;ra de cornpéten~iá del Distrito' Federal; y 
• .·.'; ... "_> ·.:.:: .••. ::.>. :.·.·.·.. ..' .. ·- '." ', . :: ·.· .. :._ .'. :~ .- -.. ,._ ' . 

11Í. ·Por leye; ~ ~~t~s dé la/á~t()~idades d~ los Est~dos del Distrito 
-· - ··.>.' 

Federal que invadan la esféra de competenciá'de la· áuti:>ridad; fe'deral.'~io . 
·:>.'> . "'· • /'·::'.}<:· ~-··,:~<· "·--, ~/:'.fr: ·- . '';:;;_ ·~,· .. ' . 

_;: -~_:,_. '~i:.·2' '~ ·~- ·- ;~- ~: 

Asi~isÍno, éi artfc,;1() l 0 de la 'Ley de AmpdrÓ reproduée textualmente 

el precepto constitucional.men~·¡'o~a.do:'' 
. -:"._ ·:; ,~ __ : ;; 

.·'. < (~ -~"<~- .. 

consiste en 

Como se . ob~erva, J'ií fu~ción' ese~cial .de' ;los.',Úibu.nal~s·· Federales 

la prote~~Íón de IÜs ga'rántr~s l~divldu'ai~~ de 1.os gob:e~~ácÍos frente. a 

los gobernantes . asi como .vigilar:. que •.las 'autoridadés sé ciftan:. 1o's'. preceptos 

legales que rigen. su act~a~ión, cuii'rid~ realiza~ ~ú ;llrea\1/h.~cer cumplir. a Jos 
·:· ._:_., :: ,' . ·_. . , ·: "',·· '. ~:, - '< ·. _· .. 

-.. -C-0-N-ST_J_T_U_C_l_O_N_P_O_L_J_T_JC_Á_oi: LOS EST.\DOS UNIDOS ME~ICA~o~: ~,\;J. 103. P· 82 
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gobernados con sus obligaciones legales, y se presenten cualquiera de las hipótesis 

mencionadas en los referidos artículos. 

Para Don M~ri~no Az~ela, eÍ obj~tiv~ prin~ipal del juicio cte. amparo 

"es garantizar las Hbe~t~des ·~úbli~as; es decir; la; g~ra'nuaHtcii~lduáles 'que.están 

enmarcadas en.los.·prhneros '29. •arifCulos de ;llu.~s~ra:,Léy, suprema. ,Así también 

señala que por el ~;;;p;r~ s'/~~.~~~¡¡c¿¡ ~allt~niin\~ii~o d~ ¡.;sp~d~r~s·d~n!r~ de la 

esfera constitucional de sus f1inCiones p~rque, el ''amparó' ~r~i;;ú:·en caso de. 
,. •• '-•; • < ;;_. • • 

invasión de esfera~; Otra fi~~·lidad'.d~l amp¡~~ ~s q~e ~icÚant~ la juri~prudencia le 
;'o'; 

proporciona a la , corte.· la' oportúíiidact .· .• de'.esiab1ééér;'·éon•,bb1igatoriedád 1a 
_ •• -r-C -, - _ • .-.·- - " • -· _, ~ : , ;. • i • ' .- ;· .- - •;. .-, :· '·. --.. -- • -e• - • · .' >~; '";, .' ; , r: ~ • .' • 

interpretación de las no~Ínas éonstituc~onales y·de l~s _leyes)ecun.daias; enrelaci.ón · 

Por c~llsig~·i3;~, ~I :artlpar~ tut~la lo~~d~t~chos ~:~sti~~cionales en· 

favor de los gobernadoiiu~ita 1i'su ~~z ~\odásl~~c~~torÍd~des'~;taÍ~le~ ~I e~itir 
sus actos y resoÍ~cfones. Si~•j.;~ ~ ... import~~te\;ue"16~ g~~er~adbs cumplá~ con las 

leyes, también lo es que las :~~;oridades deb~n de a~iua/<le~tro d~. la e~r.~a de las. 

competencias asign~das.'·~< ' 

amparo un :doble objeto, siendo . 

uno de ellos, "mantener.el ord~:i ~o~~tituci~n~I /~1··p~inci~i·o :~<J1Ji~lidad .. ., en 

tanto que el otro, ... estriba ~¡¡ c~li~eder a la person~ que• lo sÓJidtal~ protección 

de la Justicia Federal lo ~~al se reali~~ ~on refe;~nc;a al cas~ p:lrtié~ular: sin ha~er 
,. ,e· ' 

declaraciones de car.ictet-.general. "21 

2
11 AZUt:LA, Mariano. lntruJuccit'm ,iJ Estu1ljO del AÚ111o1ro; J;J, Unh•crsiJ1hl Je Nuc\.'U Lcó~t, 

Monlcrrc)', 19G8. p. l. 

21 DICCIONARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO DEI. Jl'ICIO DE AMr~\RO. Pallarc.1, E11uardll. 18a. cJ. Ed. 
Porrúa, S, A., México, 1988. 11• J. 
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En efecto, Jo~ artículos 14 y 16 constitucionales estatuyen Ja garantía 

de legalidad y no sólo protegen _las garanÚas individuales, sino que se tutela .a toda 

la Constitucióll porque ; al viola~se alguná disp6sición Je,gislativa se viola la 

garantía ~e legalidad, i. li~ce á1u~ión á1 prlnci~i;, ·~~ r~Íatividad de 1~s s~nt~ncias 
que se dicten ¡,~· ei j~ici~ de ~;;.paro, sie,;do e'1 ,6bj~~o d~I m'i~;no:~rot~ger ~óÍo, al 

solicitante del ampar~,si~ hace/declar~cionés ge,;er~les dei,;constitucioÍÍaJidad o 

de ilegalidad. 

El doctor lgnaci;, Burgoá ;;'¡~n~ió~ ... que ~¡ obj~Ío d~I allip~ro consiste 
;o-,, :-;, ~ ~,,,-

en que "medi~nie la pr~~táciÓñ del ser~Ício'p:úblico'júrisdicclon ... i, se imparta la 

protección al goberni.'do Jo'ntr~'é(~~¡J'"d~:~Úto;ldad (latú··sc,;sul"qÜ~·¡;,i,;fiera 
';;" • .~- ,'.·¿ - ·.:_,:: 

un agravio por ~iol~tió,;•,¡ lasiar~nÍÍás individu~J~s ~. por int<:rferencia. _del 

régimen competencia!; exisÍént~ ent~e~Íos\Órg~'ríos fc'd~'rále; y ti>cafes: Dicha ' 

protección involucra ;ª i·ñ~a1'id~i:ióñ~~(.bto'~irati~~té' p~ra ~~~t.il>1ecer Ja~ 
cosas al estad¡,:.~ q'.u~'~e ·~·;,;6o;nt~¡b~n i~t~i~~~~~ ;¿·~Jiz.i~ió~:· restituy~ndo asl 

al gobernado en',~I gc,~-e ,•d:\~·s1:~~-rJit:o·~-:7c·o~~·¡-¡tu~-f~-~aies. ~z~ /.~~- - · ~··· 
;·:. ::.: ·>~·.: '.«:...'·,:" ; :-,; ·: ';,":-. :·:> 

garantías .. ,:;;,:~~:~~1:1~:[;;:~:.!;Ít~!¡/,:;;?fi;,:~;::t'.:;:~r ::: 
órganos del Estado,sobrepas~n esas limita,clónes y J~s burlan, .•. :pucde se~ ~njuiciados , 

mediante el juicio decgarantí~s. 

-. --.'.: 
_,, _ ___,,_=-~-:-.. --·=- ·- ----=-

El amparo 'pr.;Í~ge las g~rantíasde ia persoriá; de ~cu~~d~ _con Ja 

fracción 1 y aún én Jos c~~o~ de las fracci~nes JI y Í1i d~'¡ 1 Ó~ cdn~titui>io~~J, que 

se refieren • la prole~ci;nde las r~spe~tivas judsdlccio'n~s r~'der~;y)~cal, por lo 

que las invasiones a las mismas tienen qúe circunscribirse·af daño del parÍicula.r y 
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ser pedida su reparación po.r el individuo afectado, según lo establece el articulo 

107 constitucional ,respecto 'de toda clase de a ni paros • 

. .. ,/' 

ci\ t~·~} j~ici~·: i~t~rvicn°e~' distintas personas que ejercitan' una 

acción, una defensa''6 ~n' r'e·~¿rs~,~~t~:el, ó~i~no ju~isdi~cio~al á efe,i:t? de, obtener 

una sentencia favo~~bl~.'.?~ allf \~ +~ort~'rícia de pre~lsar q~ién o qÚiénes tie~en 
esta capacidad dentro delj~l~i6'cón~tit~<!ional. ··.·., 

La Ley de Ampa~6 ¡,·~~cG'~ .;;'su artículo 5~ quie~eS son l~s ;,.~tes que 
,,_ ••• •' , ••• , •• ,. "-··.· ·.·.·-·· ,;; ··'·, <>'. - • 

pueden intervénir e~ úri jui~io''de •ampa~o> sig~ie'ndo ;. eí, o'rden est~blecido eri el 
' - - -' . - .. ' .... - ·- -. - - . -·--·- -'-- .. --- .--.- '-..:.~·~· .-; . '-

mencionado precepto, analiz~relll~s ~Í con,tenido d~l\nÍsmo qÜe señala: 
- ; . .,~:é ---~\,·---~ '···"'"' ~-·-:·'.:.· •. 

Son partes en el juicio de a~pa~o: 
- •(:,· ·._ 

- · .. > » •, 

l. Cl agraviad~/~ ag~a~;~dos ·· 

También ¡¡¡;,¡~d6 quej6;~, e~ ;l titul~r de la acción de amparo, es 

decir, el que promueve ~l,juiciio;~lt,de;,;a~~}Je la protecció~ de la justicia federal, 
_-,.·" .;.··-.,·"·: ... -,.;. ··' """ ' .. · .. · 

que equivale al actor. ~Es áquél gobernado á"quien.pcrjudiqu~ la ley, ei tratado 

internacional, el r~Sla~~lti~co rú~l~ul~r'~íroa~tode autoridad." Z3 

.; ~- _;·_··:/~}-.· ... :e--
Lo antérior co~firt~¡ él priric,ipio d~· qu~ el 'proceso de amparo se 

- ._;· - . ~:- - . . . - - . ' - -- - ... •} - - : 

inicia a instancia de,la;part~ a¡1raviada;'de éonformidad con lo que establece la 

fracción I del articulo io1 c¡;nstiiucio~~li, . ' 

2
-' At.M.\NZ,\ \'EGA, Rigoberlo D. I.ecCjon~s 'de Amparo. 2a. c.•1t. J;J, Coontindción Jd Sislemt1 

Unh'cr.shl11J ,\bicrttt.UXAM~ México, 1995~· I'· ~G. 
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La condición de quejoso Ja P,uedo_ tener, cualquier sujeto cuya esfera 

puede ser afectada_por un acto_ de auto~i_dad',s,ean personas físicas ó m'orales. 

Los ~rifcuios .és ~ 9 :~~ ·.· Já ley; ;;n\~-u~._ deter¡,;i-~-an si'tuaciorÍes 

especiales con respecto Úla part~"-~ciÓ~¿~-;~; \,'!'{ los 'q'Je s~ftÍlla que el m'enor de 

edad puede octi~~i/al am1'a~ó'~in1a;jl'{¡.;r~~:n·~i6n dé-, s;;,-.Jegitimo .repre~ellíante 
• - • '> ¡<' .. :.:_::·1;\':<":\/'f.\. ::':'i·~:-<</?.:..<<<':~·':·~:;.'.'""(::.·.~.>:.::· . .,:: .. _,. _' '" . 

cuando éste se' hallé)aús'el'{t~-Ó inÍpedido'i'o habiendo•_ cumplid,º ,'cátorce años, 

autoriza al men~r d~-~-~~~·á·~~~ig'~~~-~}~¿~~~J~~t~~¡~;·~~é_ I¡~• p~rso;;~ •. m~ralés 
privadas deben pediT·~am'p··a-ro·~.cp·or:::-tne'.d(o. ~-~_>s·~·; .. ~Jé8íti~'.~·s :~e·~~~;~~ni~;ntes-y las 

oficiales por conducto d~ l~~}~n~i~ll~;i'Ós :~~re~reseniant~~. ;¡~inpre y ~u~nd~ el 

acto o la ley que se reclamen_ afécteri 3 l~s Ínt;reses patriníonial~s d~ aquéll~s: .. 

·,-· 

-,. ~~id~ncia~ la 

inconstitucionalidad del acto o''actO~-, recl~mados'a :fin'de que se restaure el orden 

legal junto con to-das /'ca-,Ú' uri~·d~ ,sus 'i::ónsecuencias; iar y como lo establece el 
., 

artículo so de la Ley de Amparo.• 
.. ' ... , . ".:. 

11. L~:au't~rid~d o~ut~rÍ~~des respo~sables.' 

Por au,to~ldad):~spÓ,nsable ~;be cntdnderse "la persona u organismo 

que legalmente Ó ·de hech¡;·-dispon~ dé Ja_,; fuerza ;pública para imponer sus 

determinaciones y: que e afecta a;tra\lés de'~": actb o; u ria disp~sición legislativa 

la esfera jurldica de 1.,'s'gob~~riados;:" 
J;:::. . ;~~"'~-·,~· 

Es decir, autoridad es ,to'da «nt'idad que en virtud de circunstancias, 

ya legales, ya de hécho, e;tá'en: ~osibilidad de realizar actos que afecten a Jos 

:t DJCCIONi\RJO JUJDICO ,\tE~IC1\NO. T. J, ~· p. 288. 
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particulares en su persona o patrimonio y de imponer dichos actos en forma 

imperativa. 

Dispone .el artículo 11 de ·1a Ley de Amparo que· es autoridad 

responsable la quedicta, pro.,;ulga, publica, ordena, ej~éuta o trata ~e ejecutar la 

ley o acto reclamado. 

·- ;·.. . '. '. 

La autoridad responsabi~ es la. pa'rte contra(la cua'Í S~ -cl~manda la 

protección de la justi~ia fedO~ál, ~orque de é~ta se re~lam~', I~· ~niisión y/o 
.. - "~ ;· i _,.-,•. 

ejecución del acto qué 1~.i~ri~'.la~ g~ranÚas é:on~ti.tuéionat':'!él1t·~·. consagradas en. 

favor de todo gobernado. Soporta la' pr~ie".~ión .d,el ·:quejoso· ~ri: ¿·.'co~t~o~e;sia• 
constitucional y, por tanto, debe'dar'éu{~¡,¡\iel 'aciof~ectáinádo: d~f~ndÍ~ndo su 

constitucionalidad soste~iel1J~ ·~'u.:·.1~~0oíi~ió~d:~~r,i~;f~~ 11~ ~Qste.· 
,·»-

Existen dos cla~es de a~tórid.Ódes responsa bles, a saber: laÓrdenadora 

y la ejecutora. La prime~a' ~s .. aquéti~.qÚ~ e6ite,uñ ;~·to'd~: autóricl~d, ~s decir, de la 

que emana dicho acto;el1 tanto'_'q~'e·l~i~jec~tor~} es la autodcÍad'que obedece, 

ejecuta, lleva a cabo.el acto r¿~Úni~.ío'/. 

garantías, 

Dado que'et .~rq:u~edI oriien ~I jui[io .de am~aro.debe e~anar ,de 
~.;.o' 

.. -: ·~· 
·,._,,··- "(-" 

El actci •. re~iama~o, ~s~ la f~e~t~ d~( il1Í.~io o pro'~~de11ei• .del juicio de 

es un acto '¡irovenieÚecdc''ú-n 'órg:.no del Esí'~do, es' 'ciecir - un ac;~ de 
.. -.··.·.·· ··--· .-- .- ,., .. -... · .. - . '· .. 

autoridad que, com~~' la1:''.~~: ~ ~.Í,l~~~-~~\~:-~,stó:~es,:.Ci-Ue :~.?~-~--~~- ~~-!ste~;~:f~": ~·<'e fi~:ác~~ ·no 

rcqu iere del concurs~ o colaboraCión'~el partié~ l"ar: el E~tado y sus a~toridades 'no 

piden consentimié~to ni .toman ~I pár~cúdél gober~ad~; 5{;,:¡plcmenie lo dictan y 

emiten para que ést~ pue~~ s~rÚr 'sus efeétos, Es i';npcrativ.; ya que el mismo. es 



impuesto al gobernado obligándolo a da~le debido cumplimiento, la vol~ntad del 

gobernado queda ·sometida, no se .,.toma· en· cuenta,: ·y;. coercitiv.o, pues si el 

gobernado que debe acatarlo n" ~ulllple cbn él; e~tbnc~s elEsta~" hace Úso de su 

fuerza pública y ordé~~ el ~;;;;,¡;¡¡;;,¡~~to dé'.refere~~iaén ~sa f~~ÍIÍá. · 

desarrolla 

·.,; '· "..:~,~' -.. : .. 
':):/,·: . '.·.;.:-». \'r··. "::.'. 

Con lo qúé se concluye que eL ~cto'. ~eétalllact~: es la ;~~nducta que 

la autorldad>ésta;al 'a'.t~avés.de .. u~ a~t~: i\;y.~u~i~\ulnera. Iá esfera 

jurfdica de un gobernado, y éste adu~i~á mediánie él jÚici~ de a;,;·p~rci que el orden 
: • ' •••• ,. ,, ••• ,, •• 1 ··-· •• ·-·. -

constitucional fue viole~Í¡do•porel · ac_t.J ¡;;~la.;;~cici,'.¡t~ñio:lo c~·~l, debe ser 

revocado. 

Es el : sujéto que ·,:e-suit~ · benefiéiado con el acto que el quejoso 

reclama y tiene Ínterés'é~q'u:~ subsi~ta" i~6sc'1 destruido por la sentencia que se 

pronuncie. Tiene. todos;!~• ~ére,~hos;y obllgaclones procesales que incumben al 

agraviado, por "ello d~b~: s~tu~'nt;¡d~:. a juic.io con la oportunidad de probar y 

alegar. Hace cau~a :~~m:an· con_ la:'autorid;d. responsable coadyuvando con ella en 

sostener la consilt~~Í~n~l1ct~~:d~'¡¡cto_recl~mado para que quede en pie, por tanto 
_, . . . ·,, ,~ ~:;;.•. ' - . .. - , . . . ·. . 

el tercero perjudic~cl"~·~om°'' 1{' a~tOÍ-Ídad responsable persiguen las mismas 

finalidades, es d~ci/Ía ·~·egatl~a 'cte I~ protección federal o el sobreseimiento de( . ,,., ;,, ....... . 

juicio por algun~ causad~ impriicede~cia. 

Todo tercero; .iitter.esad.:>:diréctaniente en ·la supervivencia -del acto 

reclamado tiene.el, cará~te;.de parte': Así" la fracción ~n come.nto. es.tablece que 

pueden intervenir 'con .tal car".icter; 
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a) La contraparte del agraviado. 

Tratándo.se de jui.cio .civil, m_ercantil, laboral. ·o .adminis.trativo, se 

puede conside;ar ~lac;or ~~eniand~do d~~o ter~ero perjudicado y en. ~I supuesto 
...... ,,. -" ' .... ··,: ·-·' ' . -- . ' -

que el juicio ci~ gá~an;ias;se~ pio~ovicfo por per~ona.ext~aiÍa ~I pr~cedimiento en 
:;· --·· . ' ... - ' ..... 

que se produjo el a~to-re~lamád-~; s~-r~n'ter~eros per]uciicádos_tanto'e1 actor como 

el demandado; y~ é¡ué ambo~ tiene~ interés en la sent~~é:i~ ~ue se pronunci~ en el 

juicio de amparo. 

b) El ofendido. 

En materiO penal sÓlo_ .le - asiste el derecho' de 'comparecer, c.omo 
.... -~ ,_. . .. -- . ,_ .- ---- - . - - . - '. - ., . -

tercero perjudicado- eii:-defensa'.de sus de_rechos 'patrimoniales: vi.ncúlados con el 

delito, es decir, 'a la reparació
0

n del daño o Ja réspo_nsabilidad civil originada por la 

comisión del dcUto;-La i~y ~b le konc~~e,él derech~ dCinte~v~iil;~ri relación con 

lo que el juez resuelva :~sp~c~o d~la
0

~en~ ~o~poriÍo ~;Ülta 
_. ··-,e··,··-·;'''': 

cJ _La _persona. que:gesÚonó en• su· favor :el 'acio :'~ontra el qué se 

pide amparo o q~i~n sin í,;¡,~rlo >¡e:li~~~d~;' Í~ns,a· irÍ_t~~éséri que el acto 
, ~-:-» '::·_ -' /~~-: - :::\~~~_:" ;, 

subsista, 
·<,,i 

' .• '.< • ' '':'. ~--_--:; :·.:~.:·.~:.-·. ',--.. '. -.~ 

En materia; ad~i~i5traíÍv~; -~o~·~tdcr~ ~l 'tercero per'júdicado de 

acuerdo a dos hi~ÓtesÍ;, ~~sab~~: i~. p~iine~~-;>;¡~¡, haya gestipnado ante las 
- . ~ -, - : ":.,-' 

autoridades resporisáblcs~ ·_a~sú · f~vo.r;"_eJ ·acto' réclámado;7·L-a iegu nda · hipotesis se 

refiere a la con~ider~ció~dc te;cc;o p~rj~~ic~~~ ~n~I ~~p;r~ a,aq~éua ~~rsoÍta 
que a pesar de no h~ber hecho sestióri p0

•ra su emi~ió~,' ~~ h~Ya beneri~iado por e1 

acto de autoridad rcClamado ~n el Nicio. 
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. . 
Los incisos anallzádos señaÍan las diversas hipótesis en que la 

persona tiene la calidad de tercero perjudicado en el juicio constitucional. A este 

respecto, el actual Presidente de l.a S~prema ~orie d~ justicia de I~ NaciÓn}e1 Señor 

Ministro Don Vic~~te A;gui~aco Á1e.J;~n;"afÍrma que la' fra~cióri.111 del artículo 5º 

::01c::1:sdeq:~ppáJfe~}A.:::~~:1~~·\~~~-jj~:t~:tr;~~i1p1~t11la1sr;i_:iJ::::j:::: 
"existe la posibilid~~ Ieg;ili d~\'I~~ IÍÚ~/§trolltca~<>~ ·~. e-~~~~ié~ ti;' sujetos· 

procesales qu~ qu~p~n d~~tro del ·~~~gén~ro t~réero perj~di~ado.~i•.EstC>.es, que 

cualquier sujeto que ;_~ng~· i~t;ré~)j~~ídic;·.~.i·i1a. ~-~b~i~t~-~~i~. de los actos .. 

reclamados, puede compare~~r ~I j~Í~fÓ 1

de g~iaiitr~s ;~~n -~1 · cará(/ter de tercero 
·.>'_·' .. 

perjudicado. ::: . 

IV. El Minist~rio PúbÚco·rederal> 

Tanto en el ~rtlcÚI~ Sº~ f~adfi6n IV de Ía Ley de Amparo como en el 

artículo 107 constitu~ionai; fr~c~i61l ~~. se encuentra previsto el carácterde parte -- ·----'. , .. --,.. ., , . ' - .. ,,, 

que le corresponde al l.tiÜist
0

e;io Plibli~o en'eljuició de garantía~; 
• ·.,.". "' ·" ., < ,· •• 

. . -_. . ~ . ~ -:· . _,~ ·_, ' - : : ; ' ;, - : . . -

La actuació~ del Minist~rio l'¿~H~o en t;I juicio -~e. ,amparo es 

independiente y ¡utÓ1non!'~; n'c; tierié interés propio, representa los inlere~es~Óciales 
fungiendo como' parte re8h1.d~ra "" ~:¡ Jui¿io de g;rántiás y. pu~d-~ rni~rpaner las 

~ • ",,- '., - -' • - y ,•-. - ' - •• .·.,. •• •• • •• • • ··- • " • , ••• " - -~ 

recursos que señala\ 1a': Ley:de '"Amparo; sin , e,,;¡;~~i~; s'e puede ; ~bsíenér de 
•• , _.,. > • • .,_ -; •• _._ ... ,. • •• ". ':;;> ·· ... '. 

intervenir si a su juÍcio no_ sé' afec't~ el interés p¿blii:Ó. Pero i~iervéng1i':o ¡;.;como 
-· .. ,- .. ' . • . .- · .. ·-.. , ... ' •. , ... ' ' ..... · 

parte en el amparo Íie~e '¡~_ obÜga~·i6n d_e_c~ldar que en todo ~'ome~to se observen . 
• -o;_- ..... -o;;-. - -:----·· - -,~ .. ~---~-- ~ " : : •. _-, ' - .. 

los preceptos constituci6°~al.es; ~on independencia dei"tipo de ·asuntos o de quiénes 

intervengan en el j~Ício d~:~ar~ntías. 

t.~ BURCOA ORIHUEL.\, J$~acio. ~ P• S4S. 
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Cn base a lo anterior los numerales l l 3, 146, 157, 180, 181.' ZOS Y 

21 O de la ley de la maté ria;. establecen diversas disposiciones en cuanto a la 

tramitación det juicio de S•ranÍí~s desde que Úte sé ;rii¿ia p~r ún iÚ>líeá1~do, hasta 

el momento en que qu~da cumi;lida '1~~jecutoria d~ á~~~r.,idan~o·i~ter".ención al 
. ,,. ·- -··-' •'""·' ·>'"-- : • 

Ministerio Pliblico'federal.'< · · 

; :! '' ' • -;·.~ ·i'j .:,'o;' •·· 

Por c~nsig~·ici~te, F Minisl~~io P~btid6 ~~¡;;~s~nt~ 'el int~rés de la 

colectividad, siempre debe sér ll~~aci~ ai J~ici~·;6~~1it~ci;,if1 co~o;#rt'c y a él le 

corresponde deeidir,si interJieneo ~o, s~gú.~estimé';~~/~1;d~io :;~~ta o no eí. 
>:·~ -

interés público:· 

- '.• 

Con .lo ;antedorfln~tza,~os. ~I ¡~:~'1¡$¡~ d~t' art'.f}lo) 0 de la Ley de 

Amparo señalando que par!~ es !~da pe~;on~ fisica' o myral 'que,ejeréiÍa P()r si o 

por interpósi;a ~ers6'~.· ~~.~cclÓ~ ~}ñ~íituc:i~~~J~~· '~in~{{.:i~·~~ ~~Ío d~ auióridád .. 

que lesiona sus d~rÚhos; parte ~;',el:Juié,i~ ~;,· am'píírtJo ·:~'(,!',' l~mblén; · 1. que 
promulga, dicta; publica, ordena'º' t·;~¡. '(!~ ej.~c~~~r la,; ley, ;, ~el; rec;~mado 
colocándo~e en ~n~ ~iÚ1.i~Íoñ'·~·ec';1'~rJ~~~ '.¿~¡ rrii~~¡,; ei'q~~ ti~íie i~'terés en la 

subsistencia del. acto ~~~l~;n';.~;·:tqué; ,;';;~.i:~ta ;. ,.-;?c'led;,¡y vigÍla que el 

juicio de amparo sé tra.miú'cónÍorm~ a derecho. 

u. CLASES u~ 1u1c1~i d~ J..~1;ÁK0 v s'J y~(,~~b~NctA . .. .,, 
. ·~_: -- '. /~~:~·· .'';·_-~:~;;::_. . : ' ':': 

La cl~<iflca~ión d;l'J.ul.ii~ d~: am.paro.atíende .tánto a su procedencia 

como a la naturale~a d~ I~~ acto~ réclaÍnad~s que comprenden cada uno d,c los 

tipos de amparo, así tenemos que:: el juiCio d~ ;ampáro 'se divide en .dos clases: el 

indirecto y el directo, ~:is~6~ que ~~~ue~;~an su procedenciae~ los artículos 114 
' ,"' --- ---,.:-;. 
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El artlculri · 158 señala que el juicio de amparo directo se promueve 

ante los Tribunales. Colegiado~ de Ci~cuito; podrá c~noce.r d~I juicio de amparo 

directo la Suprema Corte.de Jus~i~ia d~ ÍaNa¿ión,en ate~~ión al interés y 

trascendencia •.. que .· pr~se~;e ef/pr,¿;~·i; )u i~io, I~' ariterfor., en términos ·.ele lo 

establecido por l.sfr~ccio~es'v YcV•. 'dú artícul~ IJ1 ~onsÍi~~cionai~ ·Se llama 

directo en "atendión a'q;,'.;: H~~;'a:~··n f~~:.0'in;;;'édÍ~1Íai ;,(.;'~~o~iirÍi~~16 de la 

Suprema Corie ·' 6' ~ ·los· ~~ibun~I~~· ~~·.~;¡'¡~dos;~·· \is d~~ii;(qJe _ningiin. otro 

tribunal o juzgado : h~Y~,n tenido, ~¿;n~¿¡;;¡¡éi.iií 'íire~i~', ~n ····• 1a~c~íúroversia 
constitucional pláÍli~a~á po·¡.· .el quejoso,:qu._:a''diferencÍa·'ílel ~.,;par~ i~directo en 

que el acceso a la cÓ;Íe /~ta; 16s :J¡ÜJ~·~ T~ibun~ie~ .se ¡;;oJ~de /través de la 
:~e' - J 

interposición del recurso dé rev'isión:''.C: 
·.:.;·,::- "···,·:~t.>" ;-·'' . . .,,_ 

... ,- :·,·~: ' .. , ·. •'·''.' ;'.t~ ~-' 

OÍra co'nc:ÍÍ~iÓ~'.:qJi~st~¡,¡.;g;·~Í ;aí~~16{Ís8';{~ l'.i Ley ~.e la• materia 

para que proceda: el am'~aro dfrécto'~ urtÍ·insÍan~i~l, ~· q~e 'e;:·aeto de autoridad 

sea una sentenéia;d·~nriiúva,jaúclci'~r.b,itral ci ~ual;juiei':;e~oludión q~e pongan fin 

:~1~::~~0 4: d:0t1ly1~s~:1:ªl~ft2t¡:;Jtt~t:i~!~;t·t:f~I!~[;gJi:1~J:1°~'.~:c:~·t:e1z:g:: 
de sentencia definitiva, entendié'ít'close po~ tal la Í¡u;; d~cide ~l,juÍ~io' en .lo pdncipal 

y respecto de ·I~ ,cu.ai',~o;'~a~~\~cc'~~~~::,~lg~'no ~~i¿rá·c;er ~idi~~rio para su. 

modificación o·.;·~~vOC:aCi-ón,:~·e~·to:~:·es~ ·si -'Ja'.~_~e"nt~·n·c¡~·:-·~s-:a·t~ca.ble · P~-~- :·~,1-gú~-- recurso, 
~,· ' . . . . . . - ' .'. 

primero debe agota~~e;é~té;;p,cir lci q'~;, \~'. ;e~Í~nci~: d~firiiíi~a · Sf~i la de segunda 

instancia, pero, tamblé~ pu~d~ se; c~risid;,rad~: co',;,o d~finiÚva.~quélla ~e solución 

de primera instancia ;,q~e . ~ie~~ci )~cu~~ibl~, l~~ i~tere~ados renuncien 

expresamente ·a' la:interp.osiclón de ·Jos medios-de impugnación ·previsto's en la ley 

comün. 

211 LEY DE .\MP.\RO COMENTAD,\,~. p. 325. 
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Es procedente el amparo directo 'por violaciones o vicios dc~tro de la 

sentencia (vicios in jÚdicandoJ cuando ,'el ju~gador .inferior al emitir su faÜo se 

sitúe en las hipófe~is previstas ~n él párrat;~ ,cu ar;~ del>~rfí~ulo 14 , constitucional, 

es decir, que sea contraria, a la le!~~ q~'e ~ija' la}mati~!ª ·d~l -actó ~eclámado; no 

acate la jurisprÚdenciá / de' qÜe se d~ba~'>ác~t~ri(~; ¡;;¡n~lplo~ /gen~rales. dd 

derecho cuando l~ley~'in;~~~r~t.l'~iÓ~j~:~idÍ~~ d~'Já ¡'~)icj'Ü-/is;~¡;d~'.n~iáJ_ no sirvan 

de fundamento p~~~;~~;~i~e/1~;~~6~1i~~e~sÍa plíi.~Í~ád~;~( ,; · '·;,; J<, 
;:.'./.·· .¿.v, ·;:;,:::<··~·-~~;·~-. ·-::-:~·· ·'·' -. - ""'':>;;"./:: ""/'. '-_-.:~ .. · .. ~- :·:-,-: · ::~:~·f.( · ... : .,,. ::-~~s··' ,: .. ;< · " -\ :,-:· -

El 1Úthno párrafo del art.!c~_lo 1'si}.e,l11 L~y, d,~:.A~-Í>~~~)~dica que es 

procedente el amparo dl~ecto: ~~~~do en lá t~árllÍtación'.del juicio .~-~jan actos que 

no sean de imposi?l•:·:fel'~/a~~~n; ,;~s.'f~~;;-;'po~;:;¡'~¡',¡J¡~Ü~~:·,~;,Y,;~ !~yes d~I 

PP::cq::i::eC:i:i,;n1º:.~:::.:~~~~J~1- ;r,•-spcr~1;t~nª·.~X1:u1J:~:1~c. i:.~-~e;:·~.¡:1 definitivo 
'· _,.,, , e _ será· p.ara 

efectos de, que s~a- ;~pÜcsf;, el: pro~_edimlento'desde-~La~to violatorio, dejando 

insubsistent~ t~do l~ acfu•d~·~.,~-'post:~io;i~~~ { tzÍ; ~i~lació~" pr~cedi;,;ent~l .. A su, 

vez, los artí~ul~s l S9 y l i;o'cié la' muÍÍidtacfa ley; énumeÍ'a~ los supuestos en los 
,.,,, -... ., :.•. ,. ·-·;.:· .. . . . . ·~· 

qu~ se producen violaciones .'á lás leye; d~l proced
0

iÍnie~fo y af~ctan' las defensas 

del quejoso en los j~ici_os ci_vlle~, ad~f~i0:it~ati,~~s ~ del tra~ajo asf como en· los 

juicios del orden penat :.:.:.:_. 

En síntesis; el ju ido d~ amparo di;:ecio' .«s aquél, q~e procede contra 
' ' ·. - .. ·, , .... - ' 

sentencias definitivas; laudos -~rbitrales' ~.r~;Ólu~ione<qúc,po;gan'..fin • ~I j~iéio en 

lo principal, ya· sea por vÍolacion~s in·judi~~~d6:e·in p'loéedé~dó~ y ~esp~~to del 
--

cual conocen en unica in~tancia,los 1~ribuna,Jes c-;))égÍ~d;;s·de Ci~c~ito, y tratándose 

de actos contrarios a la Constitu«:iÓ~ ~ p~r su~ ~ar~ctérlstic°:1s 'espeela!Ú que así lo 

ameriten, será competente la Suprem'a Corte~~ J~sticia.de la Nación. 
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El juicio de amparo que se inicia ante un Juez de Distrito recibe el 

nombre de amparo..indirecto o ,bi-instancia.1; mediante el cual P.ued~n ."combatirse 

las resoluciones judiciate~ qu'~ no son sentencia~ o iaudos,laborales definiÍivos, 

y que pueden ser, dictad~s ~~ el j~.icio , f~era'de ~I ~·~na vez que éste haya 

concluido, o bien.ci.ando dichos a~tos afecten á" personas extrañás.al juicio. As! 

mismo procede contra le;.,f~ctos de auioridades,'.:d~¡~istr'aiiva~ qúé no sean 
. . _,;, ·,_;•. ,' 

susceptibles de éombatirse ante los' tfib"unales judici'átes, :adiñ"{nistrativos> o del 

trabajo."" Se enc~entr¿' regulado ~~· la' fr~ccl~n VII .'del· arÍi~ulo 107 

constitucional. 
.~ ;:,._· '-,_' -· ' . . - :·. . .· . . : . : : ' ' - ~ ' . -

Es bÍ-insi~n~:ial ~iirqueC~ uria seg~nd~ insta~~¡~ puede llegar al 

conocimiento de la Co~t~ o' .. de 1iis'rrúiünales Colegiados de Circ.uito; a través de la 

interposición cÍél r~cJiso de ~évi;ión . 

. ·. ;'.:.;. ·:-./-·-· ,- -'·. ,,___ ' 

Por "otro Jado;,eLartículo · 114. de la Ley de Amparo· reglamenta la 

procedencia 'del juféi~ de a~par~ indirecto o .bi-instancial al precisar los actos que 

son materia de és_te y,que"son _del conocimiento del Ju_ez de Distrito, precepto. que 

será analizado en el capítulo siguiente. 

:i.7 1\LMANZA \'EG,\, ~igobcrto D . ...Qlh...ci.L. ¡1. 90. 
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CAl'l'l'ULO 11 

EL JUICIO UE AMl'AKO INIJIKt:C'l'O ANTE 
EL JUEZ UE UIS'l'Kl'l'O EN MA'l'&KIA PENAL 

A. EL JUICIO UE AMPARO INUIREC'l'O 

B. EL l'ROCEUIMIEN'l'O EN EL AMPARO 

l. EN EL CUAUERNO INCIUEN'l'AL 

a) INFORME PREVIO 

b) PERIODO PROBATORIO 

e) AUDIENCIA INCIDENTAL 

d) SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

2. EN EL CUAUERNO PRINCIPAL 

a) INFORME J.USTIFICAOO 

b) PERIODO PROBATORIO. 

e) AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

d) SENTENCIA. 



CAPITULO 11 

EL JUICIO UE AMl'AKO INUIKEC'f'O AN'l'E 

EL JUEZ UE lJIS'f'Kl'l'O EN MA'f'EKIA PENAL. 
. . _.,.·.; :.· ' »:·-:. 

A. nocEDENCIA DEL 1u1cro DE AM,~Ai~' ;Nóuitcfo. 

Toda co'nt;~v~r~i~ c~~~iitu~i~naÍ que sé ;promueva ánie un Juez de 
·:;, 

un jufcio d~ aritparo,:indfrec1;;: El ~;íi~ulo 114.'dé '1a Leyd~ Amparo Distrito, es 

contiene los supuestos de .i>'rocede~éia ;~~r~. pedirse ,~I -~~~;~· allte e\ Juez de 

Distrito como se ~~-rá a ~~.~-t.i~·~,~~¡"¿~:;;:.\' ·:: 

1. co~tr¡:) t~yes /,~cd~~~·~~. )o'~al~~; ,T~aia~os :_i~térnacionales, 
reglamentos expedidos'po'r''el, Pre;idente de ;1a'éli~pública' dé •acuerdo .con la 

fracción 1 del artfc~io ;'119 cons';itucion~t; 'iJi1.i;.cnfos de leyes locales 

expedidos por. los gobcr~adore~··d~ J~s EsÍados, u otrJ~''ré~Íarli'éntos, decretos o 

acuerdos de obser~anciagellcrat/qué' por'su ;~iá ci'~\~~d;~ ·~~' vi~~r :~ co~.motivo 
del primer acto de aplicación; ca~se~.'pe~j~icios aÍqu~j·~.~;· '' 

,~_-, -;:; '~ --->;·:·~· 

:'.. :~~::, 

La J'radéión tr~riscrÍt~ precis~ ,eiali:an;e del amparo. para impugnar 

tanto las leyes autoaplicaliva~ co;;;o i~~:h~t~~o~pÍic~Íi~;.; priic,epto_derivad6de la 

fracción VII del articui() 1 o; 'de -1~ Carta Main'a. '~nl~~diéndose por leyes 

autoaplicativas, aquel la~.:,.qu~ -,:~·o :;~~qu i:iie~··, :·~n :··~·~~~- · d~/ ·~:p¡¡~'~·~~ón p~stcr:i~~. a su 

entrada t!O vi$cnc(a ··~~ra ·~:~usar a~ra~·ios ai qu~J·oso; .a contr3rÍ~ :~':n~~~ l~s Jey~s 
hcteroaplicativas requieren de· un .acto posterior y concreto de aplicación. pára 

dañar al ;.;obernado. 
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11. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, 

administrativos º·del trabajo. 

. .·--.' '.' 

En estos· ··.casos; cuando .. el acto reclam·ado · emane · de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el ampar~. ~~l~ ~~d;~- promoverse 

contra la r~s~lu~ión'''<l~riniti;a pC.r violaciones'l:~óm'~tida~· en -1~; misma 

resolución O d'uranté el p;O~~Jlmi~nio, si por Virtud cde•estas úHimas hubiere 

quedado sin• d~fcnsa _~¡ qÚ;;jos{ o '.priv~do Je Í~~ d~~Úhos ~ue l~:leyd~ la 

materia le conbeda; a ~o-~er Í¡u~ ;;, ~mp~r" sea p~oinovidó_ 'por pc~~ona cxt~aña 
a la controi.:crSí_a; - - \_:·.:~:-. :····~··:~' , ~---:: ·.:,c.,;> «-., ... \\·.:e 

;-_~:-·" :: ;:~ ~·.-. ~----~-; ·: ' . 

La disposic
0

ión arilerÍ~~ i~~ka ;~ proccdcn_ci" J;I ampáro cuando se 

reclamen actos ~islad_os no procedi,;,entales; próvenient~~ d.i autoridade-s distintas 

de las judiciales ,o de los tr.ib~Ítal~s d~I tÍ.'~bajÓ. p¿~(, ~i el 'aéto emana de un 

::::::i:ieú~:~m:d::t~:;~iv.:'ii;:i~~~y~~~ej~~:Ys:•:;~~:f i~k;~~eji:::.e:r:;i::r: 
bien por viol~ciones com~tida~ en ~; pr?b'e~i~ie~to.'ia.lv()~que _los actos afecten a 

un extraño al. ;,'¡;snio;ést~·· p~ede ré~¡',¡n{~~lo~en' ~;;i'~a_ro/ian, ·pronto tenga 

conocimiento de cÚos; sin esperar qu~ se:Ciict~ ell 'ese proéédimi'ento Ja' resolución 
- -·' ... · .. ··· __ ,._, .·""" >· - ... _ ' 

definitiva. 

111 .. C~ntrá aLs de iribunál~~\udiciales, ~~ministr~tivos o del 

trabajo ejecutados fu~~~ dij~ici~ o des'pJés ~e c~ncl,~ido. 

Si se !rala de actos_. de ~jecÜci·ó~ dé sentencia,· ·sólo. podrá 
-· . ' 

promoverse el amparo contra 1a:·última rcs.;IÜcióri dictada en.e.) procc.dimienlo 
.·-. :. 

respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las dcÍná~',violaciones 



cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al 

quejoso. 

Tratándose ·de re'ma'Íes, sólo: ~o'drá pr~m6~~rse el juicio contra la 

resolución dcfiniliváen que;~ apr~cben o de;~i>ru~bcn; 
'·, ·:: .. " ¿·-;.. 

La fracc'h~n cit~d~ s;Íial~~uc puede promoverse ~I juicio de amparo 

indirecto contra··.~¡.;. d~'Jo;\¡.ibunales judiciales, ~dminisfrativos o del trabajo 

pero siempre quelos ~~t~~ ¡.¿~/a~ados fu~scn ~jecutados fuera de juicio o despues 

de concl u Ido. 

. . . 
~ . ' .. 

P~r·consigufenlc.; se consider~n actos· ejecutados fuera del juicio a 

"todos aquellos·.~ctos jurisdi~~io~ales cdct~ib~nalc.s j~clicial~.; adnlinistrativos 

o del trabajo~, que ~o.f~~ma~· ;~~t~<.i~r des~~~olti~i~.it~:de un proceso 

contencioso, ·desde·~~~~.:.:~;~. i~~'_¡ci·i~_.:\~:~s·~'{,_"q Ü·~·.:,_si~:~.i~:·~~.~ íi)s~~:¡é:~~it~·o laudo" ,2R ,es 
decir, los actos <¡ue ~.º est'énpomp~cnctldos~~ Ía .;;;~ela q~~ ab;~ca ~l juicio. En 

virtud de lo ante~io;; fo~;~e~i.;{~re;¡~~t6~i~S~ Íui¿io scin ·~~tos~ealizados antes 

del juicio, lo mismo qu~· i~s ¡;~~~idenc.ias p~é·c~uiorÍn~ c·~Jnús'c j,'ronÍue~cn anies 

de la preseittaciÓn ··~~·' 1a dcl11andá y ~i ~n' ·~'tl;,.<~·com~·te ·.¡~u~a vi~l:ción a '1is 

garantías individual~~. p~o'~ecterá ~l 3ampar~ Ínctircct6. 
"• ... :· .. , .. -':-.. . '·' '• . 

r~r~Ír~ ~a;ie, s~n -~tos ~ccl~mables ~~s~u~sdc concluido ol juicio' 

"aquellos que realizan !1as a~i~'~idád~s ·J~ri~~lcci~n~Ícs éo.n posterioddad al 

dictado de Ja scnt~~ci~ .dcfl~iti~a ,a')a~,d~, y que s6Ío pueden ser aquellos 

tendientes a rca.liz.~r ~u cjccución.,"ztt·Son los ~ti:los.tt.•ndicntcs a cun~plim.entar la 

'?~ NOl\ll:l~1\ l'ANTl'! Alfonso. op.dt. p. 1:-;o, 

w ALM,\~ZA \'J:GA, Ri~obcrtn [l, ~p. ~l. 



sentencia, por lo que el aniparo'sólo podrá promoverse co.ntra· la ültima resolución 

dictada en el pr~cedimiento respectivo; esto es en el ·p.~ocedimiento .de ejecución: 

·.'( ::· -.:: 

114 de la L.;0:. 1:~~~:,~;s:~c;:i~li:Wr1°l~ti:~°-p1~c:LrrIP!J;~~1d!e~1. :u:;:: 
-,·., . 

contra la resolución definÚi~a: ·1~ interlocutoria que apruebe o desapruebe el 
, 1- ,. ;.,., ·~c. d .. ~. • ·;·,:,.., L: . ; ' :,,., .-

rema te. Luego • ~ntonc~s.;: ... nt~s de:;Ó~urrir al ;ampÚo'LndÍÍ'ecio :. en '1os casos 

comentados, es requlsi!O'ag~t~r-.1~Yréc'Ürs~~--o'r~in~~i.~'s'.\~isl?~t~~. de ;acuerdo al 

texto del inciso b>' fr~édión' 111,'i:1~1:-,.,tfculo 107 ;,¡'.; (,;Constitución . 

. ·IV. Co~i"ra áctos,~n:·~IJÚ~io~.qu~,l~nI~nsobL;,Ia ~.,;~nas o las 

cosas una cje'cucióri d~ i~~o~ible ;~'pa;~6ió~; 
'·: :·_-;_... . _;. -~:.; . -'~' { ~-~ - -

Alude es~: supu~~,t~ ÍI 

0

~ue el· amparo infüe.cto .. e~ ~~óé~dente para 

evitar que, l'ºr uri,;,.~cto j_ÚcÍicÍal, se p~odÜzcan "siluaciones . ffsicamenté 

irreparables l'ará, las p~rícs o par~;,_1.{~)i¡,"'~es niat~ria de. controversia."'°. Esto 

es, se trata de acto~ de~iro~de .. ~·¡,;:oc~dimientó; adtos co~siderado~ ~n el juicio 

que se realiza~· '·despu¿{de , ;fcctÜ~<io: eL~~pliízami~nto. y~ _hasta .. 1~, sentencia. 

ejecutoria o l~udo'·qu¿ 'r~~aiga en Iá controveisia;'Por)Ó que s~ refiere a la 

imposible reparac
0

Íón,'d~bc '~nt~'nder~e· en.el s~ntido 'd
0

e:qu~, la s~nd~~i~ clCfinitiva 

que se dicte n~·~e o~uparJ ya del aci~ recla~ado q~~ ~~;suscile~ciniro d;il Juicio. 
,_ . '; ~ . . . ' - . 

-~<, - < • 

Cabe ~~ñalar que la fracción analizad~·, no . r~ficrc ·a los 'actos 

consumados de modo irrepar.1ble previstos po~:la frac~ión l~·de'¡a~ll~ulo:·i3_dc la 

ley de la mat~ria, y~ que estos actos, un~ vcz-.e~Í-ecutad~~-, e~ ¡-~:p:~sibl~- in\.-'alidJrlos 

.'!' UURGl",\ ORllft..'El.A, lg1111cio, up.l'it. p. G37. 



individual violada, por Jo que .no pod_rd cumplirse· con Ja finálidad del amparo, Y 

como actos de. imposible _reparación podrla pensarse en Ja aplicación de 

cualquiera de los.acto's prohÍbid·o'i por'c1 artículo. 22 constitÚcfonal. 

amparo 

Por. ¡()' anÍé~iór;; Jos 
0~ctos cte'imp~si~+e . rcparaéión ;~ecla;,,ables en 

indir~~to, '.r~; C:~~Jus-iÓ~~:·5~~án ./rrep~ra~Jes:'1.;s,iio ~revi~t.os .. en l~s 
hipótesis señalad.is J~ íol~ril~~I~·~· J 59~.Y I GO d;, Ía: f.Jy cie;Ámp~'r()~ que enumeran 

.-. > - : .: ... '.-' :-;: : -~· .. ·/ .. :. ·_ : .. : __ ; .. ··,. .:~-Y: ... :\:· .. .l·--:·\: ... ,);_.-. ~<·'':· . , ~ ,· 

las violaciones alpróc~dlrnieritci objetables :a tr'á~és' del ainpar0 d.irect.o. -
:1 ., - / .. · : ' . , .:·~. '. ' : . 

- ·:,~': . . . ·- '' ' :-,~~: .,:._·::.,:_::.: _ .. ,.·_. ' 

V. Cont~~ 'a~t~s'¿ec~t~d~~;•dén_t~o''.; fuJra d:~~ j'Jicio ~úC:\af~cten a 

personas extrañas a'é1; cuando J~ ley'. ·~·o estabJ_ezcÍÍ 'a fa~Ór ael afectado algún 

recurso ordi~arlo, o n;¡,dj·;d~ 'def,;~;J,¡ '~¡¡·~ ~Üed.~·1~~~; pbr¡c·f~~tb ~odfflca~Jos o 

revocarlos siempre que ·no :.. ;;;.-¡..; <le1Júicio cié1erccr1i1N -·,- •• 
,._ - ,- . 

~·2:-/ ,· 
<.} '.-->~:·~'-::,> ' -

J,a ~-~~-~~~~:n~¡:~. ci~);'·:·~-mpa_r~~ :~n~~i~-~~-~-~~·~c~'.ri .. ~·~,ú~·a_ :~·
1

n c~t_a·. f~ilcción, se 
'~ · 1~ 

refiere a que ei qu~j~so'e~ea~~·ll.'i~~~er_ó e~tr:Íñ~·~Ljuicio,iqueipo~·fa1ta de 

emplazamienlo n~ .. ~~~Pitré~ió:~.:"j~¡C¡~ J:'~~~ b~~Se:~:~~~·~·¡~···ri·o·· s·~- ·Í·~·· 6.y·~ e:~.: defensa, 

::~c::it:~~:;o~s~de,:":f:~t:~cdsr;~~:-;::~;l~:n!~~~iirf:::~~0:sd:::~~a;,:u::·~ 'd~c~·. 
comparezca deníro del j°Jici~q~~ ~ri~Ínó Jos a2io; reé:J~;,,ados, pues ~on cualquier 

promoción que realice.se har.i ·;;;b~ctcir,d~I it'1isr110 y se' objisa::~ cu;ÍiplÍ~ con el 

principio de definitividaddei}uicX~d~'.am~~ro: 
<·:~~ 

VI. Contra ,leyes; o dcto; de au t~rfdad .t'cdcral:o de -los.· Estados, en 

los casos de las fra~~i~ne; Hy 11/del articulo 1 º.de esta ley. 

En té.rrtliltos ·de ··esta. fracdón, "J juicio de ··'".1P<lro, indiré1.·h.' o bi· 

instancial procede para prote¡;er Ja competencia entre las autorid;dc; fodcrak.' y 



locales, evitándose la transgresión al sistema de distribución competencia! 

respectivo, pero en este caso, el quejoso no es el Estado Ó la federación, sino el 

individuo, la persona flsica º·mora.! .que resi~ÚÓ. en su esfera jurídica los efectos 

ocasionados por e,sa· con.c~lcación d~ .com~eténcias. 

Estas son la; diver,sas ~ipÚ~~is de proc~denéi~ del aniparo .indirecto o 
1· '•. ~ •• 

bi-instancial, e~ /virt~d de q~{co11st~ de'd~;··¡nst~ncias .. procesales, dCbiendo 

substanciarse la'prim~ra,';ánl~>c1: Juez'éle Distrito competente; en tanto que la 

segunda instancia se :;i¿.e ·~~te 1a'sup~~~a Corte de Justicia o Tribunal Colegiado 

de Circuito, según las:~e~l~s de co~pete~cia dls~u~stas en los arlrculos 84 y 85 de 

la Ley de Amparo: 

ll. EL l'ROCWÍMtÉN't'O EN EL AMl'ARO. 

&I pro.cedimiento judicial consta de diversos actos efectuados por las 

partes que inter~ien.en··:én .el juicio con Óbjeto de obtener una declaración concreta 

de la ley, en el caso pá~ticular .de que se trate, a favor o en contra de cualquiera .de 

las partes. 

En virtud .de io anterior, d procedimiento. en el amparo consta de 

ºdiferentes actos· Jurídicos ~calizadoS P'?r cÍ _qu~joSo, la autoridad responsable, c.•) 

tercero perjudicado, :~l M.lnis.terÍo Público fede'ral y el ·órgano jurisdiccional de 

control, con el fi~ .. ~c:l~grar u~-~-}~f.'.!'l~~ci.a ~~~ini.t_,iv_a, e_t_1_ l~_qu~ __ sc otor~uc o niegue_ 

la protección federal· .. : o.:_se ~obr_c_sea el juici,o, respecto d_e las pretensiones 

perseguidas por las pa~tes."" 

~• lhhl. 11· C-1li, 



l.a demanda es el· acto ·procesal iniciál en ·el procedimiento de 

amparo, por virtud d.e la cual se ejercita la acción con.stüucional por el ag~a~iado' 

o quejoso, cuyo obj~t,iv<l esencial es obt~ne~ '~ protecció~ d~ '~ ju~ticÍa_fe~eral; el 

•rticulo 116 de Ja J~y de la ~~.Íe~l~ c~~tie'n'e Jos ~¡~n:;~it'íos ~~ la·d~m~~da. 
_,__ >::, 

En p'rincfpi~; el ~rtiÍ:,~I~ ~~ cÓ,,;~nto,' señala co~o ;~~gl~'general que 

la demanda deberá present..-~~/ 'po~ e~c;ito. ¡;;ta e~igendl'~to~g·~ ;¡ qÚejoso la 
' .·. .· .. ·-· .,, .• .... , -· ·, ,,,;·-··¡-' · .. · .... 

seguridad de que qÜ~da~á co~;t.~~i..- dti l~s arguménta~i<lnc~''qué h~ya formulado 
•.'','. '·' ', •.. ' ''" : i ... ··"'\ '··. !•'- .·-·· 

al juez federal al .;,oine~to 'd~: iritpugn~r el a~to de .a~i6rid..-d que ··~~ñal~' como 

reclamado. Sin '6mb~;gl),' los,arÍl~~los 117 y 1 I8 dé i~ ~isma ley; señalan que la 

petición de amp~ro ,podrá ~Óliéita~se por· comparecencia' o_' por 'vía télegráfica, 

atendiendo a l.; gravedad del caso o la ursenci~ co~ qu';. C:r~ll~S~r p'ianteádo e1 

amparo ante el .. · órgano idc ,contról •constitucional;.· im·p-;;nie'ndó"al ·'quejoso ·la 

obligación de ratifica:1á ~cii ~~~;ito dentro d~ los tr~s ~í~s si,i'~i~~td~: a ,,; f~clia en . , ... ·-· - __ , .. _, -. 

que hizo la peii~iÓn por teÚ~rafo; éáso c'ontra;io, se't~-nd'~á~o/ndJnterpues;a. 

Es por ello _que se exige ~-ue.-'1D deÍnan'~~·-. de' amparo sea_ presentada 

por escrito, y <'11 Cila deberán c~pres~~sc los ~iguientes p~~tl>s: / 

'--~. : . . . -
l. El nombre-y domicilio del 'quejoso/ de quien promueva en su 

nombre; 

' . 

Relaci'onado con ,lós artículos .4º de la Ley de Amparo y el' J 07, 

fracción 1 de la ConstiÍ_ución0 csJndispen~ablc saber quién esta promoviendo y con 

qué calidad jurídica, ademas d_c. que el quejoso es siempre aquél que .solicita la: 

protección de 'ª·justicia federal. Éste requisito se vincula éon 'los principios 

fundamentales del proceso constitucionaf.como .~1 de iniciativa _d~ p~rt~ agraviada, 



de existencia de un a~ravio personal y directo y de.la relatividad de los efectos de 

la sentencia de amparo. 
. ·. ., .. 

11. El~ombre y domiciil~ del tcr~~ro perj~dicad~. 
:·.·~.·: .:, .: ">' ·-

Lá importanciá. dci este' elementéí\'racli~a e~~[,;; el j~i'cio se pueda 
·. ·. :; ... > ·~;-~~-:t. -~. :':"~" ./.\:~;:.· ''.;::/::<'.;:}¡\ ·_. ·~:::: -\'::'.>.:: '.·:"'( ·> _:. ·.;}· .. _:__ -·.-; .' 

tramitar en todas sus pútes Y, én forina)egal sindejare; estadode indefensión al 

::~:~~~ ;·:~:~i::dL:¿r.:;Ltc;·.~~· .• 11~/~;1tz::t·o~~3ij~~:~os·~Lx1:~tá0 ~:;ª::·.~:·. 
demanda. En amparéípenal. no.~)(ist.e.térce~Cíp~'rjudl~~do;' I~··· lin'ica · .. excepción al 

caso es cuando el ac;~:·~e~Í~m~·~Cí~,co~sl~t.~};~··1~ ~~~a~~~l~~\d~!;:\i~fi;, ·o la 

responsabilidad civil prÓve~iente de la,co~ÍsiÓ~ d~' ~~~deÍiío:. E~iestb's ·~':iso~ el 
- .. -. -, ~ - . -' - ' . " ' - ' - . -

promotor del amparo señala~á • ~o~bre y doilticili~ d~t' t~~b~roperJ~di~~cia:· 
' ,·· 'o._(0, -~~.",,• - ·,·::~~~~L~ --:- ·-: ".::--~< •, ->'• j ':'·~ •' 

' .. >:-;·<:.:i~~ <_;·'· ;· •;.·,»··¡ '"'•:-> .-. 
111. La.autoridad o' a.uto~idadc~. 'responsables; ·el.quejoso 'deberá 

señalar a los titulares de los';,rg:~·llos del>~~;ª~~ 1i'Íos:;J~;e la:ley encomiende su 

:~.\: 
;'' .·. ' 

La aut~rid~;{ r~;~;,~;~bl~ es; Ja pá~te demandada en el juicio de 

amparo, por lo tanto"~ .. i~pcirt~nt~' señala;·con. claridad quién es la 'autoridád 
. _, .. , .. -_- ... " 

ordenadora y quién la ejecutora asi"com6 c:J'•ú:·t_o qu-c sc···rccla·ma:dc- cada una de 

ellas. 

Si el anipáro .se pi-~mUcvc conl~a tCy~s; ~e impo_nc Ja obli~aci6n de 

señalar en la demanda a· todos. los. órganos que lnievin·i~~'on en la formación de . . . -

leyes, es decir, tanto al ·órgano que la expÍde ·'. co~o el qÜe·" la 'p.romulga, sea 

federal o local, sc~Un el caSo concreto. 



IV. La ley o acto que de cada aut.oridad se reclame; el quejoso 

manifestará, bajo pro.testa de decir verdad; cuáles son los hechos o 11bstenciones 

que le constan y que. con.stituyen .. antecedentes ·del acto reelamado o 

fundamentos de los conceptos d~.violacióri .. 

·:.~.- - - ·:.' :: :··". ·- ·,- -

El ag~aviad~ debe .preci~ar"c~n b1aridad en su ·demanda el acto o ley 

que atribuye a c~d~ ~na de: i~s autoriaadcs señal~das 60111~ resp6nsabÍes. ror 'º 
que se refiere a la "P~riTESTA. DE DECIR VERDÁD~, el qu~j~~¡; d~~e ma~.ifestar la 

veracidad de .los liéch~~ o:; abstenciones que Jé .·constéri y que, constituyen 
.·--·-. ., ' .,,, .. ,,_. ' .•• l. •. ·· ·-·' •.... ' 

antecedentes del ac't~ re'c1;111;~do ·~'furtdall1~~í~~ de ios co~ceptos' de violación; de 

lo contrario se hárá ie'~~~edo~.ª la:re'~é~nsabilid~d q~e p;evé el articulo~ i 1 de la 

Ley de Ampar~; pero'
0

sie'riÍpré''que no se reclamen' alguños de. lo.s actos a que se 
:,.,·.,;,. 

refiere el artiéulo 17 de ia propia. ley. 
- ·- - ... ·-'¡.· -

. ,' . · ... -, ~; 

' : : -.. - . ~::'., ,-·- ' - . -

V. ··l.os; pr~~eplos constitucionales que contengan las garantfas 

individuales que:·eique,ioso·.··estime violadas, asf como el concepto o conceptos 

de las violaciones, si' el\·mparo 
•• 1 ••• ·.:, -

articulo 1° de e~·Ía ie; . 

se pide con. fundamento en la' fracción 1 del 

.. : ... _:·.:·'.·:·:'': . ' - . -. . 

Se pid~·al. q);jo~o,que exprese los predept~s constitucionales vio.l;dos 

por la autoridad resp~nsi~\e; ·~si,éómo l~sc;,méeptos de,violación, por lo tanto, de 

la precisión c~n que se f~~.,;ulen·~.•tos: de~~~de:á qu~ ~I ju~z dé DisÍrito otorgue 

el amparo y pro.tecdÓn : ~équeridá.s> ·Los conc~plos ·idc ~iolac.ión ··sori; por ende 

"los razonamie~tos JÓgi~o j~rldico/'v~~tidos ~~r ~( q~ejo;~ !~~dientes a 

acreditar la violación constitu~Íonal a ~argo de las responsables ~~ s~s a~los de 
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autoridad" " es decir, el quejoso establece mediante. hechos y argumentaciones las 

violaciones de las garantfas que le causan. los actos redamados. 

Por c~nsigui~nte,';IOs'.,do~~epto~· de violación son ,esenciales en el . ,_, . . ,'• ~- . ··.~· 

juicio de garantfas, )~ausencia de)~s Ínismosi~pide aijuzgádor ~ntrar al estudio 

de ta constitucio~a!i~~~U,iii.~~b.~~ 're"cta~:ad~( po.r lo ~~~t~ ~l j~/cio.·• .deberá 

sobreseerse. Pero si···se .llicieronv~ler sin reuni~· ,las ~~ndicfonesexigidas .. por el 

artículo 116, no p~d·rán.~~~'./t~~fd~;, én ·':~~n:~.i~e~adó~ y ··~·~~;i~~. t~}·c~~s~I de 

improcedencia prevista, en Já frac~ió~xvrn d~¡:¡ru6utó:,73 ·de'' ta, Le)ide. A\nparo; 
~-- ., .. - - . - .... , _,o. - ··,e¡ - ·,, ' . , . ·, - ' • ·-~- '., ·-· . ~ . ·- .,; . . ' . ·, - -

no obstante lo. ant~rlori; ct'.i~ez,,'de :oi~t~ito;ii~nti: la obtii~ciÓ~': é!/jsuplir las 

deficiencias y defe~tos de la de'm~~dd ,de.¡ml'ar'ó; 'cte a¿~erdo ~~~las' hÍ~Ótesis 
.. •' .. '.¡. ·.--···-> .. -~--· <,:.,·~·' . .: .. \;,· <~:--: 

establecidas en el artícúlo 7G bis de la l~y ~n ciik';: 
'·. - . - -,···:~:'.-- .:., .. :-· .. -·- ---.... ]_;_, ·.;.;,<,- -. -'-"- ·: 1 •' 

.. , , .. · 
~~- -. -

._·:·~:::_::-·.·_-::' 

VI. Si eiaÍnparo:s~ P~.jni~e~e.~ori r~~dame~t~ ~n 1~ ~r~b~ión 11 .del 

articulo 1° de esta L~y; cfebe~á p~¡~·¡5~~':'1~·;·fác~11~<í':~~sé~i~ci~\· io"~.i:;;ados que 
-:-'~-y,·,- -

haya sido invadida por, 1~ aÜ:tori~ád. f~der~i; y\i ;~L a.n"~a~6 ·.~·.~;61lt~~~e cori 

apoyo en la frac~ii" U~.:.d~,';dicEf. ~~'/fo~.~~;·~~ ·~~fiaf~.~(;~1 ~;ecept~ de la 

Constitución Genéra(de.'.Ia' Repi:.~1.i~a que;c.O,riien:,;á la ·faculÍad <f/1a' autoridad 

federal que haya sid;~:uln~:~~:·~;;~.íii'~g11~"·.. ·r;, 
Cuando' so··• pro:~ev~ d . amp~r~· de por· 

competencia, el quej6~o~d·~b~~¡ senal;r el precepto constit~ci~nal ··en que se 

establezca Ja facultad,d~ I~ á'~¡~;id~d fedml o local que ha si¿co_n~_u1c~df1Y que 

por dicha invasión. s~;.;g·~;vie al .particular. Compete 'solam~·nte .·~I; gobernado 

solicitar el ampar; en.~base ••. estas dos fracciones porque. la, a~toridad no puede 

demandarlo contra ofra~- sino que se resuelve en una controvcrs-ia c·~nst-ÜLicicríal 
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ante el Pleno de la Suprema Corte de justicia. 

En ·resumen,·.;¡ arti~ulo_ 116 de_ la J.ey de la ·materiil; impone al 

quejoso la obligació~ d~ cJ!"pli:r co~ to~~s y, cada uno delos eÍelllentos formales. 

de la demand~. d~ ~~paro indÍré~t~ 's~1v6 las excepdones previ~t~s- en los . 

numerales 76 bis /1 I_ (d~ l'a:_Ley ~e Amp~ro. ,< , .- -
<':!"" '-· ~;:.- ·-;)¡:·: ' .' '•. - ' . . !'; ;· ~··' 

~~-~-~--_·¡;.--~~;d~do ~~-tabl~éid~/1~:~~.;i~nd~'~s;e; ;;:-/111~~ áct~ con que 
: ·.• . ,, ~ ;';:,: 

se inicia el· p~o~edimi~nto'de ii~pa~o.' s~ pr~se'nta a~tc·ei'Jue~ de • Distrito y 

excepcionalm~nt~_.·ant~ -.~l-·s~'~erl.;-r d~Í- __ Í;l~u~·~¡.r.;;~~~i~~;;:bu·~·~d~s~ alegue :-la· 

violación de las garantias:co.nsagrada~ en''los frticulos Í's; 19. y'< 20; fr~cd~~es _ I, 
·'''/" . . . . ' ;.·. ,:~,'. ,. -~ 

VIII y x, párrafos primero'y s~gu_n,dod,~-la'ConsÍitucióit Federal:·::,:. 

;,<,> ~>: ':~'"~··. :- -- ·'.:.·>:~ -·:~:;:: _.····· - _,. 

- rrescni"ida i~~:i~ia; d~ it~i~¡.~'id~d•'::,n: lo displle~to por el 

articulo 147 de l:i !.ey de !arnaté;la: ~IJ~ez d~ Dist~ito;;una ve;.'qu~.an~liCe la 

procedencia de la. de~a~~·~i~; g~illntlas, '. y. ~o'~¡,rU~ile;'qúe,es i:ompetent~ por 

tratarse de un .amparo indirecto; i~'émi~llloq~/p~r't~rriio~io·y;mátcri~, a~Ícomo 
., _ .. ,. ,;' ... -.. - . "·•- .. ··.,,· . """··· •' ... -... -

de no encontrar al~~n~ca~;iiÍct~ i~p~ci~·~d~nci~";¡¡,laspr~vi~t~·~:p¡,r ~l ,aril~ul;, .73 
..• · "•' .;i_ .. ~·-_-·: __ ·. - '·:::· •. :·:.-:, ·-:~: : __ ,:.>:·::,'-•,>':·\~-- <:;._::_·;·.;::· __ ,;;.::_:_,, ·<,:- ·: '-::_ .' -

de la Ley de Amparo, y,desl'iiés de ~erÍflcar. que I~ mism~ reúna l~s req~isit;,s del 
. ' . : ' -·\ . - :"' ., -: .,.,., '"·-;.'.:·' ~ .•: -~ .·- "' ".. ;' . . .', -. ' -. . 

1l6 de la Ley en Cita, admitirá: la demandá y con cÜo dard iniéio la '¡;~miÍación d~l 
ju ido de amparo>. .·;:_ 

. ~ ,• . 

Asl 1() disp;,ne el íiruculo. 14!, -~n su primera pa,rt~, ~ue dice: "Si el 

juez de Distrito no. ~nc_ohtr~re ;¡;~Úvos d~ im¡Íroccdcnci~ o se hubiesen llenado los 

requisitos omiti~os~-- ad~~:j·ti~(~a d~ .. ma~'.~a·:-:-~,,J~ 

1
·
1 LJ:Y DE ,\Mr,\RO. ~.\rt. 1'17. p. l.!8. 
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En efecto, los motivos de improcedencia a que se refiere el .precepto. 

anterior, deben ser "notorios y claros, porqúe IÓs ocultos o velados pueden en un 

momento determinado a~arec~~ durante .1á tramita~;ón ·del juicio, :originando Una 

sentenci~ definitiva de ,;ob~eseimiento.~"'::Lo)nÍ~rio~. en~Úenira ªPºY() en lo 

dispuesto p~r e¡-:~~·t{~~Í·~·:J4~··d~ ·1~,·L~·y:d_~··A.~·~·~~b·: ""','~: 
··.,·-. •• : '\ j ' •• ' \~;~~ ' ·/·. 

-:-; ' . , ,.... ;-~ .... - : 
·-=·,. ·:·':<·-·.F .. .¡;_~ ·;:·~~--~~; "\ ,.·,-.·i.:;-· 

El au_i(" adnii,~órioi por.tanto, debérá CtiCÍarse cuando la demanda 
' . ' e .:·" •. ":~.\~ ' ¡;~y'¡ .. :.,. _,·; ; :·. .. . - ' .. 

reune los requisitos de ley', se hayan exhibido lascopias respec'tivas de la demanda 

y no exista mo'ti~~ ;n~:~¡fi;;to'd~'i,;;~¡.o~·~dencÍ~:,: ·. ; ' 

,., '·: ' ·... · .. , ... • ' '·é· ,· 

El p~~~epto ¡;nt~s~encionadó,;previell~ ¡¡ue,:cll el auto' ad,~isorfo se 

pedirá informe con .jústific~ciÚ a las aÚÍorfciades r~sponsáble~~y ordenará·. se le 

::::::.b::ñ~:.~:t:::o;l~:5::i~f~:·~ff~~a!~~f~~f;~~~~~~i~:~~:~:B1ti¡tt::::r;~ 
que deberá efeétuarse á más t~rda~ d~ntro.del ~érmino' de Íreintá días;• .. ' . 

. ,· - ·-;~~-:- -,~,~~~::_·_··~ · .. -:. ~~·,:-'::·., . .'-::_· ... ·.- ~- -.-.. ,-, ;·;e;~;'· 

Así misttÍo cab~,:~e~alar que ~Í ;uto que ¡,¿d~' a~n1iti~; desechar o 

aclarar la dem¡n~a de Ám~~~o. d~,~. ser~;;~~~¡~() d~nlr.;:J~>1;.qÚnilc~~'¡~o.ho.ras 
siguientes a la presentacfÓn ~¡; ~¡~nciÓ~i a q~e aii l~\,¡;¡;(J;,~ .;1 ~~tfcul.; 148 de la 

" . \ ... ~ ' .~·, , . . ' . . ~ . . . . ' . . . . ' 

l.ey de la mat~ria;, obed~~e. ~ la ri~ce~id~d '<iúe<tiené '~j';quej~so. de .. no ver 

Juez de Distrito actci'c. éon la¡"riÍ~ldc~ nec'esaria pd;a ;;r~~bid~'.'cflc~ci¿ de su 

intervención. 

• .. :· 
l'inalménte en 'el supuesto que-el quej.;~.; soli<ile.la suspensión del 

acto reclamado, .se. hard ~ab~r la ~-pértu.ra ~e .t~f incl_~-~n·t~, !lt,i·~-~o-:~·~e- ~e· formará 

------·------
·1 ~ HURGOA l'IRJlllJEL,\, Ignacio~~ p. GD!l. 
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por separado y duplicado, 

. . 

Cabe precisar que, en Ja demanda de garanÚas se plantean dos 

situaciones: una 'de f~ndo relativ~ ·.a la i~c~iistituc;~nalidad del· ~cto reclamad~, 
que se tramita en el ~u~de~~o p~lricipa(y'oir~ ac_c~stiria a la pr}mera, ~ue consiste 

en la paralizaciÓn o ~j~ci~ció~ ,¿;, ~~lo ~:e~i;.;.;'ad~', cu;o 't'rá~itc ~¿ da en el 

cuaderno incidental, mismo~ qúe' ~·;; lle'ván·'por cuerda separada, a menos que se 

trate de suspensión d¿ ofici;; la f que ~o ~e~u·i~re ·la for~ación de cuaderno . . . . . . . . . . . ·. -

incidental. 

J, EN EL. C:UAUEKNO INC:!UEN'l'AL 

El cuaderno incÍdentai'· sé forma · cua.ndo el quejoso solicita el 

otorgamiento•de la. suspensión del acto reclamado que conculca sus garantlas,. 

debiendo exhibir dos copias .más dé I~ demand1. para 'que- se forme por duplicado el 

incidente de suspensión.del acto 'r~~;,¡~'aci.l. 
-... / .. f 

El articulo·.¡ 42·fde ·la l.cy de .. Amparo,. dispone: que: ·~El expediente 

relativo al incidente. de susp~nsió~ se. llev~rá)iempre por dÚplicado: Cuando se 

interponga revisión.confra'.1.:·.;;~.;1JciÓ~ dict~da en el inCldente, ~I Juez de LÍistrito 

remitirá el expediente .),\ii~~I a(frlb~~.1c61~&i~d6 de CircÜtto q'ue:d~ba ~onoccr 
, .. " - •• ..• ¡.· '>'•'. e,'' · .. "·.· .• , ;, '" 

del recurso, y se dej~~.rá ~I du'~Íica~Ó ~'ñ.~1Jui.11aci#.· !'3~'.. ; { 

; , .. 

En virtud de'lo anteriol"1á tramiGci~~ dél in¡Ídente .se lleva por 

cuerda separada, form:~-nci_~.s~ _un_ cu:~-~e-~~~ cs~ec:i·,~I, por.d~,pli~-~-d~>-~-u~:~f-io~-á-ndo.~e 
. . '_,; : ... ~ - . ' . - - . - ' . . . 

tinicamentc los pu lito~ pr.;pi;)s a I; suspensión· del acto rccl~m~do. En ambos 
· .. ; .: ', 

rnadernos, original . Y.:· du,plic.~do, .. deben· contener las mismas promociones y 



resoluciones, con la salvedad de las pruebas documentales que sólo deben 

encontrarse en el cuaderno original: Asl, será posible ·la tramitación conjunta de 

algún recurso ante. el Tribunal Colegi~do y I~ previsto por el arlí~.ulÓ 140: . 

. : -'· .. '", 

Luego entonces, I~'qú'i:,ei quejoso a~~u·.;,ente d~ntro del ~ua~erno 
principal o de amparo, no i~n~'>•e cle.~tro'del cuacÍ~;n~ in~ide~ia'1, por tratarse de 

' : ·. . . . ' . . ·. . . ' ,' .. '• ;.- ' ~.' ' - . ,. '. ': '" 

cuestiones diversas, no obsi.1'~te que s~ e'n'buérilren relacionadas entré'si. Por lo que 
'. -.,_ ' ·.,' -:-.: ... 

a continuación. e~t~aremos .al ~~li1Í~is. de las diversos actos . procesales que se 

desarrollan en el cuaderno incidental. 

Una vez que .. el J·uez de. DistrÍto otorga ·al quejoso la suspensión 

provisional del acto red;am~do i ~rdena la formación del incidenie respec;ivo, pide 

a las autoridades resp~~s~bÍe; ;~ inform~· p;~~io que es "el acto por vÍrtud del " ' . , -- - -- - . - ~ -- . -- - . - ' 

cual éstas manifiestan .;i.·s~n ~·~o 'Jie~tos los ~etas r~clama'd~s /esgrimen las 
. ' "' - ' '\ ' 

razones que juzguen co~d'ud~~tCs, pa~a dem~sl~~~ ia improccd~n~i~ de la 

la suspensión defÍnitiv~ ~~lÍciÍ~~a .. porel qu'é)osÓ".'" A mayor<abunda~icnto, el 

articulo 132 prime~pdr~ilf~/dela Ley d~Amp~;;,;f~~iÍ~I~: · 
:·.·~

"Art. 132,ª El~i n l:orml p~2¡L 'se. c~ncretará a e~~resar 
á!-'Íorid:d que I~ rinde, y que detérininen la 

existencia del act~ que de elÍa s_e re~la111a;y, _en su'.:•~~. la ~_u.iin,tia del as~nto que 
._ ,_. - ---- ..... ;:•_ .·_,- --_-.·-..·-.-••• -.• !:,º• 

lo haya motivado; pudiendo agregarse: las' razones que se estimen .. pertienenlcs 

sobre la procede~cia o ¿nprocedenci~-.'·dc _:J~ s~·~--pe~.sión.~31 

31; Bl'RCOA C•RlllL'ELA, Ignacio. ~ p. 784, 

' 7 LtY DE AMrARO. ~ 1\rt. 132. P• 122; 
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El informe previo a que alude este articulo;: es distinto e 

independiente al .informe con justificación que se 'rinde en el cuaderno principal· y 

por el cual la autoridad r~sponsabi~·. defiende' la con'stitucio.ñalida·~ -~el ·acto 
. . - . - ' ' . . . ~··' - . . . ' ,.-· . . _ .. , ,. . 

reclamado; en el inf¡;rmc previo; la:aüto~id~d se ~oricreta ,¡ manifestitr ios motivos 

por los que consid~rc.~u~ ~~Íii'neillrs.iia ~~;p~1n~ió~'.deÍinitivi; ; 
-,. ' .:¡".·;... ..:¿o::. ·.::.'-·\ ;· ~.-,:~~- ··.:,¿( .~;'.{'." ; 

·El Ü1ti~:~ p~~ráfó • d6h1 ~i: d~~la·,.:~~ltÍcit~'da \A, inciié'a que si la 

::::t:i::i: ::·.~:~":::;~:.';;~~~t?:f ~í~f J/\'~~~:l'~~p~~yf :~·e}:~;~tt~r~:~: ~:\ci~·:. 
va a influir en· el 'c~adi~n~ {ncidental ;~¡~ :~~~ :Pº~ib16 ~ue :s~ii ;i~mado en 

consideración ~n: el cuadÚno' pri~~i~~/ ~~ conduela. Ómisivá' d~ I~ autÓridad 

responsable la. hace a~reecÍÓra .aun~· corre~clón di;ci¡ilin~~iat'de ;~¿u~;do ~on el 
- ,. =--~-: :·: 

artículo 3° bis· de- ia~ 14~Y~'.~~:·~~~~-~-t<:.:~; ·-1

.:· · 

Si la autÓrid~d al r~~dir ~~ infor,;;~ ~~LI~c ~n ¡¡¡ foteza de los 

actos reclamados, el oior~amiento'dela'~usp~nsió~ ~e~inidva' seresolverásiempré 

que se hayan cumplido ioi r~q~ij¡t;~ ~xÍg:dos ~ci~:el ;"2.4. d~:1á'1~y de A;,;¡iafo. Por 

el contrario, si la respons~blc ni~g~ 1."'s actos' l"eéi'am~~~·; .cor~cspÓnde al q~cjoso 

la carga de la prueba e~ bas'e a ¡.;s medio&':prob~t.;rios: referidos en articulo 131 

de la mullicidad~ Ley, .·=.' 

·, .. ' <_;; ,· ,. ·'·,:.·· 

Es i~portante ~eñalir, ~¿e .~1l '1d~>1nparo's p~~iles; ~I ~~~joso puede 

objetar en ~cualquiii~' ti~~po-~l· cdntenido.del i~ro~l11e 'p~evi~": sÜ,ltimopáT~afo,del 
articulo 136), para el c,:iso que las atÍtóridiidés-'.irirmarén ¡,,;;. falsédad o negaren 

la verdad parcial o tOtalmcntc, i~curri~~d~ l~ autoridaden ;e~po~s~~ilidad por lo 

que se le aplicarán la~ sanciones'e~Íabl~cidas en la fracción~. del articulo 247, del 

Código Penal Federal. 
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b) PERIODO PROBATORIO. 

- . . . 

En. términos ·,;je¡ articulol50. de. la Í.ey de la niateria, ·.señala que "en 

el juicio de ampáro es ad~lsibÍ~:t~d~ Cl~~e de prueba~; excep10'1á de po~iciones y 

. " ,. ..... :: zf ;::'~:~-:fü'1~:~~~:~~:E~tZiJrt :Jt::; ::.::~·:: 
lo que el ofrecimiento 'de prueb~s .~.~··.li;;,it.ativo; c.~~. 'ia;·sª}:~ºtf·~ que en materia 

penal es admisible la te'.~ii~on/(; ' ' } , _:''. •• 'J' .}\. • • ...•.. , .·' ' 
La ilcícii~ió'n'de 1íí'prÜebii'itestimoniá1)n materÍii';p~tiai, ~IÍe~eée a la 

importancia ·y 't~~s~·;ndé·n~i/·;¡:~··.·1~~ ~~Í~s·cÍ~ ~J;~~i~~,nJ~Í~~~~6s, Jebido a las 

consecuencias·· .Ctue _:_:· p·_Ucde '. ··a:Cár're·~·r :·.,~SU ·s eje~'u,c Íó·~ ~/pO~é¡Ué_-/si-~'mpre···,, exisft! Ja 
.;;- ·.·:·., ...... :_;: . _1. _::,: .. ": 

posibilidad de que di ch~ ej.ééu'ció~ se r~aii~e. en'p~csenciil de d_iv~rsas gersonas que 

pueden alestigu;r\• decirs~ v~;~ióri s~b~c· lü{ h~~¡;~;' ~~;P~~ti~ci~. ·. 

La inspecció~ ocu\ar"L;e se~ofredd~·;;n·I~ ~·~~ie~cia incidental, 

debiendo suspen~erse ;~· dilig~~~ia de ;,;érÍ;~ p~; parte del ;J~~ para que pueda 
, . . . . ' ' -· 'i . ·- - . ., - . •' --· . ·-·' '~---- ·. 

desahogarse l~ prueb~ ofrec,ida en' ~I i~cl~-~n';~: · ., .. 
:~---;- ::;~,=~_:,:_: '.·'.> .;-,' ·,.·. ·.(:_.·o· 

-··.<;"'.· •.. :. ':" ~<::;º~:: ~ ' ', 
Por lo. qu« ~espe~i~. a. la pr·u~b~' d;;cu~entiili se deben exhibir las 

documentales tánio ~;;,~ ~¡ cuaa~~~;; prl~ci~~l:~~m~'~.;a eÍ lnCiden~al,puesto 
:,,_:. '.-:···- .··' 

que se tramitan por éu~rda' sepárada,'{ por 'eridé;-·1ás pruébas ofrecidas en el 

cuaderno principal "º :.ur1:~~r~~1~• ;;~~ª '¡1 r~~ideX1• ~¡ vic.~.,.:: ~u des.·ltº&º se 

realiza con su merá'exhibiéióri; presentación ó ~~ntP~.lsa en la audiencia incidental 

:u lbid. p. 130, 
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Las pruebás que se ofrezcan y rindan en la audi~ncia incidental 

deben encaminarse a demostrar que s~tisfacen tres ~ond.iciones. que. son: la certeza 

del acto reclamado, que sea suscepti~I~ de su~p~ndersc y q~.e no 'Con~r~vcngan las 

disposiciones d~orden p~blico ni afecten ~l•I~te~és s~cial, p~:e·i'cu~~dÓ. la;pruebas 

no persigan esta fina;Ídadno debé~ ser.adni~;¡d~; po~el JÜez:d~ Di;irit~. . . 

1c::·,. ·· 

e) .AUDIENCIA IN.CIDENTALi• >·;;' 
!·(': . .. , _...,:~.::_ ' .:. 

·~··>· ::>, 
La audiencia. incidental es uri'\~cto ~¡'.~~e~a-1 . en 'el ;«jue' se realizan 

diversos actos tanto por las pa~tes coino ¡,¡,y ~d~h «ié_(IJist~ito, ~onsla de tres 

periodos procesales: el proba-tori~. el d~ aJeg~t~s y el d~ -~;;~oJti~lón:: 
j'' · ·.';,;:,, '-~'. ':• r r/ "' -.~. < 

;~:·:· -::, .;:);~·.:-~:;,¡~}~:. ·~· ~"' .-~~ 

Se lleva a cabC>_:~~.-~;'.·pr_oj~~i:U/~rito .~cl~ti~o .Ú.incidente .. de 

suspensión, su serÚlamiento 'se':fija érl' él: auío que ¡'~fdill el :inCidenle y su 

celebración se verifica' tran,scurri~o~el .términod~ setenta idos liom' que establece 

el articulo 131 de ,;.' J~y ~{,·~ ~;.'~~;¡~; ~~~~ ~~~ ,~; re.-po~~~bl~~;ri~d~n su informe 
- • i : "'-,,. \_·.-~l~ - '--~ 

previo, cuya faHa n'c> eS.irñPCd{nt·e·nt0 .:··pa:·ra 'qUe_ ·~e-:c.eteb~~· <~:~ 

En fahá·:~~die~;cia;',se rLi'.Ln'.IL inrÓrLs p~:evfos rendidos. por· las 

responsables, son' ad;,,¡;¡¡,, •• : ·c;;in~ ;: iñedios '"probahJ'rios. ú1iicamente las 

documentales yla inspección o~'u1ilr,· 1~ 'razón 'dc'c~Íil· re~<fricción.radica en .el 

hecho de que, debiendo rcsolv~;rse ;~~~e ,J Sll~pe~~ión: en~~ térmi~o perentorio, 

no resulta compatible recibir pruebas q~é .• ~~rite\ u~a pr~pd~~ción pi~via; sin 

embargo en materia penal se puede ofrecer lat~siiiñ~ni~I, sinqúe'sea nec~sario su 
-· . ', _-,··· >' _e ___ ·._-_. : .• , 

anuncio previo, cuando el acto redama'do :~~a alg'~~;; de--Jos previstos en ,.¡articulo 

17 de Ja Ley en comento. 
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Es primordial mencionar que la audiencia incidental . no pu~de 

diferirse, atento a lo dispuesto por 'el 131 en el se~tido de que • .. :no ·son_ aplkables 

al incidente de suspensión la~ dispósicio.nes ;elati~ás {1a a.dmisióri i~e pruebas en 

la audiencia constitucional.);.\~ deci~iimpldeel apl~za~le~i~ d~ Ía:áudie~cia 
suspensional ~n lo;<c~~os ~~e;;~t~s po~·,~¡¡hH~·¡~ 152, ·;,Ú~~>~ la -L~y. • Sin 

:~t::;::~e:n r:~P:;::b·l::~:i;thX:ne'1s!~;t:J~/f;c1~~~,·e:~'.r~'r,:::nhJ{;.ºI~e~·i:;:r~:: 
previos, Ja· audicncia:d~'ref~renciá ·.no d~be ;,eÍcb~ars,e:· séñ~lándose nu~va' fecha 

para que se ef~~tae; 'pe~~ si'd~~~0 ~e;'¡fi~~~:~. p~~: ¡·() ~~/ie~p~.¿;¡ ~ las,:aut~ridades . 
que hayan sido notit'Í~_acf~s: '., ¿. :]{ ' ,·; , \ · ; ' · ¡, :. 

,;' ; :?"'' ~·.< :·:· ::" 
Por' último; las p:;ú~bas, aportadas 'i'a Ldie~ci~' i~cidiintal deben .. · '- .~; . ..:,.. -. - --. ,._'. -

tender a demos!i•rlá cerÍe~a·cÍel acío·'~ecl~mado'.' LJ'.ia)~z~~~ I~~ p~rtes liayait 

ofrecido sus prlie'lias el J·¡¡¿z de Di~t~ito debe dictar un proveido en el que ~din ita o . . ' . ' . -, - . ··-. '-'.' ·<·, . ., 
rechace las pru~bas por no' ·ajustarse a. derecho, Pasado. ~l -pe.ríodo' prol:rntorio, las 

partes pued-;n ;:~duc,ir sus alegatos . Formuladas' las alégÜciil~~;r.;1"ju';,'z _debe 

dictar en la audiericfa incidental la resolución que '¡,:ó~~~,¡;~1onb~die_ndo o 

negando la suspensión definitiva, según el caso.· La impo_rtané:'ia'_d~ l{aJcÍiencia 

incidental es enó~me, ya que con el dictado de la sen.te~éia ·i~terlo~utoria que en 

ella debe ser emitida, se va a permitir que no se c-o~~~,~~,:de¡-~'odo:irreparable la 
('•,-. ·1.·. . .. , - •. , 

materia sobre la que recae el acto, que es obj~to ddljtd_ci~d~s~ran-lías .. 

d) SENTENCIA INTERLOCUTC>RIÁ.'; 

El incidCn-te de suspcnSió~\;:Co~;o Parte accesoria de la controversia 

constitucional plá~t~ada p~te1'.~~ej~so, dÍri~'e un conflicto surgido entre óstc, las 
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auloridadcs responsables y el tercero perjudicado, si ·10 hay, pues el peticionario 

exige se Je conced~ Ja suspensión y .. su. contraparte .. que se le niegue. Por· 

consiguiente, la resolución qúe.dicta et°Juez de Distrito "es·la resoluciÓn judicial 

que pone fin a una c~estiÓ~ in~i~~riial pro~ovld~ ~~t.es ~ d~spués d~ d.ictada la 
:,: 

sen te ne¡ a" -1~, és decir,' .u n.·a~·s~.1~~ ~C¡.a-: ~ n.te r1oc~·t~r1.~;: '.: 
•, ·. '.- .. ' _::. ·-<.:. - ·.~.~;·: . ':.'.. 

-'\;<. ·.·-""·:·· 

El Juez ~.- Dlst.rii~~!áj dict~~ I~ int~rlcicutor1~ ·. suspe~sional, deberá 

tomar en consideració.~ ~u~· i~ ;;'~,¡~~;í6~·d~~ la ·;~sp~iisión no debe se; obtáculo 

para continuarc¡;J1 el proc~dÍ~l~ntci~~ ~~~éste ~~de ~~den pÓblico. sin embargo, 
-·· .-· ,;,., •.· ., ..... -·. -·-··- _,_ .... ·-··.·· . .. " . 

si con la ~ontin~aciÓíi d'ei'l'r~c~di~ienÍo s~ perjudica' al qu~jo~o en forma 

irreparabl~. ;,;drá 's~s~-~·~~)~~e ··;~·;;~~it~~iió~·~~;· .;;~en d~l ·j~e~ f~d~~al,. as!· lo 

previene el l 3S de la Lé;y'd~ J~~.d~. ;~d~~ás, debe an~!i~ar que el ágraviadci 
-,· - --,- ,. ·;:-~ .:x-.-,-~,,-.,-.:..". ·--~~~,· ,,_:.:' 

demuestra el supu~sÍo previs~o enl.atrácción 111, de(l24 defaLey: Así mismo, en 

la inlerlocutori~ ··s~;~en~loii~t~6~.d:b:n·,~~;u~l;~~:·~;~~;,¡J~e~\~e·~~ ·;~;iercn al 

fondo del amparo: P~rq~~ 1~ prcicede'ncia d~ l~'~usp~n~iÓn ~ddlc~\!~' lá eliislencia 
' : - .- . ·. · .. _ - -,-.•. -_ ' d --~-----' ,_.,. ';, :·:·. •,, ·-~· :··. /- - ',_-.,;, - ./ -.- ,, ._- ; . ",: 

del acto reclam~do y la satisf~~bió~ de ¡~~ req~·isitoi pr~.~i~t~s e'~·~I árticu lo· 124 

de esta Ley. 

en cuanto a 

Por ú 1.iimo,· elju;,~~d~~ debe ~p~F~;. 'a' p~in~ip'i.o'de estri~to d~~echo 
qu~ I~ susp~~-siÓ; ~e~e c·~~~;d~rsX~sp~~t~ d i~~ ·a~t~~ ~~ÚJád~s por 

->:-· ~; ____ ;._· ~-·::., -_.·.;:;··._.·: .. ~);.',,·r.::·.·.:,-··:·.-:. ::):·· .. _· ·::_~,~-; :--.:.:-< 
el quejoso, y, fijar clara y éoncretallleittc el aéto que haya' de ·:.uspenderse. 

: >~-- ·,, '.::>. -~:,;:, ~-~~:- . . ·_ i 

':' ! ..• : ';_\ .• -::. - ~_:._-;_- "'"' ,-_, -~\.<. 

l'or. otra· párte, el.contenido• Ú J;;inte~loc'Ütod~. puede 'conceder la 

suspensión definitiva, den",i.arl:~·;, d~·cl~~--/J~;, ~¡i~ci~dnit~ quc.~asi~ materia. . 

¡····:(.·. :/·"': ,,-;. 

Si el agraviacl~ c~'.lnpl¡Ó~o~ lo;'.ieqJisiid{d~ ~;;~~denci~ ;~nu_n~iados_ 
en el 124 de 1a: Ley :de Á°mp;ro,'-c el jú~z~ r;;éieraf~~I ~~ncede~:1a · s~spcnsión 

definitiva, de acuerd~ eón ~l últlfu~ pár;af~ del ;~4, deb~rá fÚar 1~ siÍuación en 

11
' DICCI0~1\RIO Jl'RJDICO MtXJC.\NO. T, a•. ~p. 2822. 
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que habrán de quedar las cosas y que lome la~ medidas pert.ine,ntes para conservar 

la materia del anlpar.; hasta la termin~ción del j~icio;es decir; tani'o el quejoso 

como .las auto.rÍdades responsabl~s se subordinan a la potest~d del i~ez d0: Distrito, 

por lo que Jos actos reclamados·~.; pu~den ~e~ ejec1Úados de' nlngÜn modo.¡,.;,: las· . 
.. _ :··_ .. -·:'.._.; --···.'"·/-::,· .• -: .-·.,:·,.'·'," •:1 ' .. :1;.'.: .·.:.:,~··;·:·.:_ .. ·.··--!«,f-,\: ... ·.····,)·'· .. ;:: 

autoridades respombles •• Pues bien, a.contrari~'sén'su,"sino sé'~urÍtpleco~ alguna 

de las condicio~es · e~ia~Í~cid~:~ e·~ ~I 1z4; ~é ~~iirÍÍ~ ~Ütpé'.n~ió~ 'defi~itiva ... 
"¡'.,'• ,·· .. ··:,::.<~:}. :·. ':,;;"•· ,_v• 'i.<'. '', .··• '."-;:.·;'., ;·:~ 

::5_·; i. <:., •"«::} 

ri~alm~~ie;··,a 'Y~te;Í~~uto,rii~;~5~~,n~i~~.~1 d~~~!A~,~~iPsin; materia 

el incidente, si en ot~~juicifyá sé'it¡,'¡;~~re'diÓ,iidri,:r~s~i~a.s~·s.¡;¡;¡.e Ía;iuspensión. 

definitiva, solicÍtad~ p~r elniisÜi<,'···q~~joso;. A'?1ri;••.riiisr:io~;a~ios ·'re~larnados y 

contra las propl~s, 'autt;idacl'~~·~~·s~~~~,".b}~s;; La• nle:~~io~~~~ ~deci~ra~Í~n ;rae 

aparejada la i~posiclón 'de úna mu.Ita 'a ~~s p~rimo~<'nie.s¡ lo anteri~r previsto en el 

numml 134 de la Ley dé Ja nli;eri~r ' . 

2. EN EL C.:UAUEKNO l'KIN.C.:.ll'AL. . . . 

Al promov)l~;·~~d~·: co~stitucional el agravi~do, en su. de~ancia 
.. ·. ·" ·.· .. ,./.-..·,; . -~· 

plantea dos cuestiÓnesi iuiá .. dc .. fondo 'y otra accesoria. Es en eJ cu.aderno principal, 

donde se tramitar'án !odas"l~s'd~;.ti~nes relativas al juicio principal qu~ resolverá .. · ·,· ·"-· , ..... '• ·' '' , . 

sobre la constitucÍónaÚdad:~-'incon~Ütuci.;nalidad de los actos reclamad~s. Al lgual 

que en el cuadern~ in~idceni~í; ~e~cféctúan diversos actos proc~s~Ies realizados por 

las partes, corno á.: C:ont~~\'i~d·i¿,~.:~:~ vé.~:L 

En eI"autO ~dmi~orio de_ la demanda, el juez de ·Distrito sollcitará a la ... . 
autoridad responsab.le ~u"·informe con justificación, que equivale ~ Ja contestación 

de la demanda, "es el acto procesal escrito .de la autoridad responsable por el 
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que da contestación a la demanda de amparo y por el que se acompañan los 

documentos &crediticios relativos al acto reclam~do,"" 

Por ende, el citado inf~;me 'es la: opo~tunidad y eÍ derecho procesal de 

que gozan las aut.;ridiidé~ res~611sables pa~a có~testar la de~~nda instiurada en 
~ ';·:-..:.~' > '·'· . , .' :: :.: " . '.'; "'·.:. . . . .. . '.. . '; .·. ··.-... ' ·.' 

su contra por el pétf.:'ionado de garantías; el ejercicio de e~te d~recho tiende a 

demostrar p.;r pa;t/~'e ~~~éll~s la .c6n~t,h~~Íon~lid~d de l~s\c{os qúe se le 

reclaman. sin embargo dicÍio <lé~echo se traduc~ tam'bié~ ,~'¡¡ una ob,ligación de las 
' -- . ,' •. ' - ') - .... .,.,¡,.• ,_ '· .. -· 

autoridades pa'ra que ¡.¡~ddn dicho info~me como lo';s~fiú~ ~l:'~rlf~ulo' 14 7 de la 

Ley de Amparo. 
0

Por oi~o>lad~>en 1uanto ~I ;é;;,¡in.; seiiaÍado' para rendir el 

informe justifica~o· soli~it~~~.·.~i ,f'ive;s.; artí~ul~ i~!J: d?:,¡{ey·,·~e ia·•. ;,;~i~ri~ 
señala que eséJ de' cinco' ,füsi: contados a partir dela f~cha .~n qu~ la autoridad 

• -- ... 1·· • .,.. > • 

responsable re~ibe el ii'liio de íicill1isiÓn d~I juc~ de ofstrito;'pudl~ndo s~r ampliado 
. - .. ' . . . . 

tal término IÍ~st~ por oi~C)~ ~·in~o días niás,si ~stirnúa qu~ 1~ ill1p~~'tanciá del caso .· . -·· ,, .. ,_ . . .·· ,. ' ' ·-'··.' . 

lo amerita, ;¡~,c;,;ba~g~ y''p.;rlÓ qu~ hace a Ja ll1al~~¡;;pen~Í dié,ho
0

térrnino se. - ' ' . " ,, ·. ~- . -- - . . - - - \ . - . •-•.- - ._ ~· . . . . , -· ' . ' 

reduce a tres 'díás confÓrni;;.a lo, dispuesto po~ losarÍicÜIÓs 156 y S7, a.rÍtbos de la 

Ley de Ampa?6: ~d a~á~¡t~,sin perjuicio ~e que J~s r;spo~s~bl~'s deb~rá~ rendir su 

informe con la á~ticip~'6ióri qu'e'permiÍa su cono~irÍtiento, ; m'ás tarda; ~cho días 

antes de la fecha dd iá ce'lebt;c\Ó~d~ I~ audi,e~~i~ de n;~~i;:~;; y~':C¡~ide 11.i hacerlo, 

puede ser motivo de(diferirÍtiento C>. ~~sperí°ski~•d;; '¡",i ¡~die~cia de•. ¡:;;ferencia, 

según lo que proceda,.~ solidt~d d~J 'qu~joso o d~J i~rce'ro perJ~dicádo, petición 

El articulo· 149 d{1'~ t.;, ~~ñal~ qu; la ,falt~'de inforrtÍe justificado 

produce la presun~ión ~~l~'.~ert~za ~~Ios;~ctos qJ~ s~ ~tri~J;;,:n, salvo p~ueba en 

contrario, indepen~iéntemente 'de J~'multa; que se hace ;creedÓra Ja autoridad 

11 ,\REl.L.\N'O G,\RCI.\, Carlos.~'· 719, 
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omisa en términos de los num~ralO's 3° bis y del mismo 149 'de ·1~ cita.da Ley. 

Asimismo; con· el• informe júsiifi~aci~; la;iíutoridÚ responsable hace 

la defensa de ~u a~tú¡~'í6n;'p~¡~ in~~Íri~~·;~ l~;-~~~;;~~~;~6~·.j~/que·~ol1sÍdera que 

el acto recla~ado: ~~;·~d~l.~ceXf.~?Ec~.~iit{~.)"~i!i~it.~A~: la;J~•r.t/qÜejo~~ ie 
atribuye o en .su defecto;· hace' valer:Ia's ·caüsales de: improcedencia ·qu~ a:. su juicio, 

operan en el ~c~~~ d~~~~~~;~e ·~:~~téiÁct,;¿¡;~;-·~~~ifes;¡~iori;s,: se ~quip~ran a la 

contestación d~1~ ct~rn:~~~t:. : iC ',,..,;:A · ' ~;'.: ' .. > · · :, 
,. . ~ ... , <'~;·:-· -:~?: .. {»' .:~··:.:~: 

La ·autoridad' ·r~~~~~·~r~le al_~ r;JcHr'}el i~fo;~~ ji:Ú~i~~do; deberá 
'·:; 

acompañar las constancias ocopias.~eríii'ic~d~.s.ciea~nde''ema~e el .acto reC'amado 

~~:o~ad::":~.:.·:u::a::tt~.~;:i~;f~~:~~\Is1~~!2·~~~i~;:1S:fg~~L~~t:::::u;: 
149 de la Le/de ~Ínpár~, pues h~n_;á¡e¿d~~Üg~;;¡~~·j~~tidc~ j~le~alidad de sus 

procedimientos; t~d~v'ez ~ú~-,ú clliir6~n:id~d é'~n~Í íírtÍi:u16 16,~orÍstit~cional;.se 
•- ·o,- - • •;.e' ;e o - .-. · ·. ---· ••. - - - - .• ~.-,. - · ·· ·- .-.. ·-,,--- e - . -- - - ·· ·. , · ·-, 

impone a las aut~rÍdacles: la oblig~cióll de(f~ndá~ y m'otl~ar s~s ~éio~; ;'par~ qÚe los 

particulares afcci~dos '.~o~~z~~n: las ca~sas qu~ moti~á~ori ta' cfo~l~ión y se - · .. ,. - .,, .. , .· .. · ,,-: --·. , -· ' . ... -· 
encuentren en posibilidad de defe.11ders~ por los titedioslegnlcs establecidos. 

b) PERIODO PROBATORIO, 
·.;«:.· ... ·;·,, 

El perl~do pro~atori:en el Juicio dea~paro indir~~to, es el momento 

mas importante de todo ~j j~i~io pÚ~sto 'que las p'arte's tienen I~ obligación de 
·. - . ,,.·. _,_ •' .. -

acreditar, a través :d_~}~_ivcrsas prÓban~as,"·_que ,Ja rá-~óri-lcs _asiste en: ese j~icio. Se 

divide en tres etapas, a saber:"el de ofrecimiento de: pruebas, el de admisión y el de 

desahogo. 
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. . . 

El artículo 150. de Ja. Ley de Ja materia indica que en el juicio .de 

amparo son admisibles toda clas~ de pruebas;· excepto Ja 'de posi~ion~s y. ·las. que 

fueren contra la moral o contrá el de~~ch6,Asimismo, ~; Íl~lículo,2° .de Ía Ley de 

Ja materia, previerÍ;, Já\sub'stan~i~ciÓn del j~icio :de>i~r€~;f~~:'y. •á • falta de 

J~s ~~~venci~~~~ .·del> ;~~ái~o /r~d~~~I de disposición expresa;' :"se" esia'rá :';a . ,., . 
\~ . ,'. 

Procedimientos Civiles,"•~ :.r•~ó~ por 1~.cu~l. poete'mó(d~cir ;qüé)ii el •amparo se 

aceptan las pruebas que conteítipla ~I a~H~~I~ 93, de dich~Ú:~digo,'sie'n~o éstas 1().s 

documentos púbjÍcos }p;i~acÍb~, Ja;p~~lci~C J~ ins~~c~ió'n 6d~i~¡.;: 1/t~~ÍimoniáJ,. 
fotograffas, escritos"}'' itotás•'t~quigrÚÍcá~, Ja/p~~;~~;Í()~~;> /:'tod'o·~ :~uellos 
elementos aporta~os por l~s d~~~~b;il11Í~~·t"i;~e'1~ ci~~ci~}' d¿·~ 1~/saividadés que 

observa el numml .150 de J~ Í.~y de·Á~p~ro;/~e~·~~~t~'~e j~·~~~;f~sf~~aJ). 
,'.J."< . ' '.~•'.,_ .. • ,._. ." ·-.--

.;,-.~- --. '~'?:;,';:·~;.t .. ;: : ,.,.· "!)•, -~,_,-,~;: :\' 

La Ley de Alllparo:en ~ln1..:iiú~l;t 5lf seft~Ja' qileJi.s p~uebas deberán 

ofrecerse y rendirse en J~ ·~¡,~ i~nci~ de1~Juici.o,·;~6/~x«~~clÓ~ de i~ docu~ental, 
que puede presentarse co~i~nt~;i~rlcf~d,'~i~'.~~rj~j~¡~'.~e ~~~ ~i}u~~ ~:~~· rélación 

de ella y la tenga como recibidá''en es'é «l~'to/:):_ 

Para la rendiclón de l~docum~ntaJ; el a~Úéulo 1 SZ c;,~tieri~. diversas 

hipótesis para queias parte~ p_~ed~nra~~rt~~en'élj~ici;,\os documentos que no 

estén a su disposición/oic
0ho. pre~~pib:cst~~lcc~/Ja·:·i,b1iiiciÓ~cf~ Ja ··autoridad 

responsable de exp~dir á las: •pártc~ í~s •c'opi~s o ;
0

docdm~~tos/que solicil~n 

autoridad no cumple con esta obÚ¡,;'aciÓn I~ pJrte agr~viada ticn~ derc~ho a 

solicitar al Juez de [)istrilo ~ue r~qu;~ra ·~ la ~csp~nsable a que e~pida ·las copias 

que solicitó el quejoso, siemprey cuando éste.acredite qaie las soliciló previamente, 
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Asimismo, por Jo que se ret'ier.e a las pruebas testimonial y pericial en 
- . '. - -

el juicio de amparo, ésÍas se encuentran c~ntenidas en .• 1 articulo 151, que en lo 

conducente expresa quci cuando J~s part~s te'ngan\¡ue rendir'pr~eba testimonial o 
.. '"• ••-• ,... ·- . ,.., ... • ,-, ·.o. 

pericial par•. ~creditar ~lg~~·•!lecho, debe;á~ .~n~nciarla c•inco, ~!a~háb,il~s antes 

del señalado p~ra i~ c~l~.~;ié.iÓ;n·<i/1~ ;udi~~~i~, sin.~oniu·~¡d!~;delofre~i~iento 
. . - i'~:: . ' -, i ,-, 

ni el señalado 'para J~ a~dien~iáPexhibiendo ¿opiá de'los Ín!errogat¡;rios al tenor 

de Jos cua1és debén ser·~xaminiaos Jos ·t;liii~:s.'La' p'ru'eba'.de i~specdón ocular · 

deberá anuncia:~~e ~~-~:·~iü~_i-~~-~ti-~Í~~~'i~n '.~'.j~ .~J-d·i~~~ir:~:~U-~~~Í'~::~-i~;~-? .'~·~:-~~~-;fiCa 
en Jugar distinto ci~IJocaÍ\ieJ Juzgado;! ' ' : '. ·•· ' /. \.;~ '/;;,,.; •' 

El hec~odeofrker 'l~~':rueba~ p;lcita,das~~y~:~L~c·o.d!as ·.antes de 

la celebración .. ~~·· J~ a~dl.enc;a, 1 ÍÍ~n'~ p~~;o~j~t6 .·~~e',:1 j~ez fÚe~ai h~ga del 

conocimiento de_· 1 as·- Par~i~S ~-j,; esl~-~~~rr·eci:~,,~~.'n ~~-t~c,o.r~ie rido _:.'~~~:_· ;-;~;~ l~·do _:-reSp~ctivo, · 
para que las responsables' éstén en; po;'ibt(¡~;,~ 'Cié' ¡;·;.;~,¡¡:¡,·,: 'las rcp:~g·u ntas que 

-,-,· .. 
verbalmente o pÓr escrüo"qui~r~n ha~er ~í(Ja>a~dle~da í.~nto ~lostestigos como a 

Jos peritos, por ot~a ¡;:~;~ ·• ü. r~t"ta;)e"Ías?bo~ás de l¿s lnt~rrogatorios . o 

cuestionarios, no es moli~Óc p~;a ci;J·iir~M admiiii,<id'1~s'~robari~E. si~Ó ~ófo para 

que se preven.i~.al "éifer~n'ie ;-dí(la;,:misnias ',a qué· e~hiba las•copias respectivas, 
¡•.,y· ,•''' ,,._ . . . . 

cuando ello no ocasione perjuicio~ Jás demds'páries del jui~i~·tii ~Ja celeridad del 
. . ." .. - '"·' ,. ,,. ' 

procedimiento, es decir, q'üe la parlé¿ ~J·~nten c~n tiempo 'suficienté para formular 

repreguntas, designa; ot~6 ;crilb Ó t'orrnular'otro cuosti6nariÓ, sin qu; tenga que 
diferirse la audie~~~~·~·· ._._,-. . . .. .. . 

En r~J.~ción ·~ 'ia pruebii testimonial, la t"ey señala qué no se admitirán 
<. ' • '. • •• • 

más de tres testigos por cada.hecho.y a'demás, río es susc.-ptible de reaJiZarse Ja 

tacha de testigos 'en. rni;teri~·de ·amparo, no sólo'porque:. ol.arlic.ulo 3s dela Ley de 

Amparo excluye la. tranii·;~ción de:·dicho incidente, sino. porque este incidente 

afectarla al desarrollo de Ja audiencia constitucional contrariando lo di.spuesto en 
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la fracción VII del 107 constitucional, en cuanto a que en la audiencia de fondo se 

ofrecen y rinden, las,pruébas, se formulan l,as"aleg~ciones por las, partes y el Juez 

de Distrito de,be ,dictar la sentencia ,que correspc:inda., 

, Por, lo i:¡~e io~a a la prueb~ periciaí; los párrafos tercéro y cuarto, del 
. ,., ~ ·~; ¡. , . 

151 de la Ley, seña fa~' qÚe '., la'designaCión :de peritos es directa, Y principalmente 

hecha por el Juez'. si~ ~~rJuicÚ~ d~º'qú~ 'cá~{ parte pueda'd~;ignar un pe rilo para 

que se asocie ~6~ ~i(nombrado .~~~ el•juez ~ rindá' su, di~iainén por separado, 

también me~~id~~ q~/¡¡,;·J~Ffa~ ,~~si~·. rec~s~~);s¡•;~~;~:~;· '~':'~¡,~~do~or el j~ez 
deberá excúsarsc d~'~o~o'cer"í!uaiíilo ~'xis"Ía ~lg~·~o 'de .lo~ lmpedi;,;enÍos a q'ue se 

."· ,_,, ':"".- -;.~ ,., '·' ' _,~ . ,'· -~ 

rcfüre el artícul~GG de 'es.taLcy,'· Lue~o'ent~nces,l'i pru'eba péricial e.n•~ateriade 
amparo "se int~g~a ~~n ·~·;,:,o;~;;i~t

0

a'i.i~n:;~.~~\Ín~~;;~¡·:¡,~~'itd d~sig~~do por el 

juez, teniéndose por desiihog~da'~úit;fn 1~;'pHitaj~i q~~;:r;;~:iJ;.~anlos pérltos 

designados. p~·-~-:1_~-~-~~:~~:~s~~~; .-'._:;~;;: ·:;:.(:· ,o; ... -..... :-.. :~ ·.-· : ~:":: :': :·. 

,.-. ·; ".' . ,~;- , . ; .. ' :,. 

En >~~~~t~ ~·1 · 1é-,l~ú'ebá '~cu.;':tr'cdcb; a,nui{c,i,~'rse; ~º~ ia, .misma 

oportunidad que ia fr;sti~~nifü y'.Ja '.¡:i~~i~i~l;';t;,d:~~vez qu~'.fcsta diligencia se 

practica en un lugdr,fu~;~ d~1<jll~gá~<J; .1a~ p'~rtri~ p<JdrlÍ~ ~o·n~Ú~~i; ~ dicha 

diligencia y. ha~c~ hts o~~~r~a~Í~,~~; ~'~~ ~~·tim~n.~p;,;ill_n~s; po~ Ío 'q~~ deberá 

hacérseles saber el dfa,.1a\;~;;;.-~ el l~g;¡; e~'qJ~ s'érá''pr~~Üc~ciit: lJe ¡~:;,¡isma se· 

levantará acta cirCunsta~i:i"8Cfá·:q·~e .:~f'¡';-~1 ~.'~áíl<·.1'~~ '·q:~·~··:a :.~ú~··~~~cu r~a·~·. 
\.' .. -. , ·>.-,' '''·' !~-- -.;;·; -

. ~" 
!\-->,"' " 

El.acto d~ admisión clc las,'pruébas 'se verifié'á con el a~to que las 

admite, para cuyo efeCt~ el juzg~d~~· d.;b~ c~~ntl~ar s'¡ s~~nc~tintr¡n ~~egadas a 

derecho, es decir; quc!' liis' pártcs las hay'~¡;: Ófrecido'é;,'~r-;;r~e ~ la leg;lidad o bien' 

por el contrario, ~üaA.io'. tal· Ícg~JÍd~d' . ~o ~~istc, "' " 

el ·.juzgador a~uí:rdc el 
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desechamiento de la prueba. 

La consecuencia· de la admisión de Jos medios probatorios es su 

recepción práctica y desahogo,' que constituye el . último act?. del .. periodo 

probatorio que debe r~alizars~··en ia au.dicncia constitucio'nal; de acuerd.; con ei 
artículo 155 d; Í~ ¿;y ~~;A'nt~¿~. 

··(:<. .· .. · .. · · .. 
Eit lo ~~l~IÍ~(l ·~·la. carga ú la prue_ba en .el iimpar?i~corr~sponde 

tanto al quejo~o cÓ~o ,¡( Ía ~uto'~fct~cl ~esponsa.ble; En ~fecto; no ;,ól.;: el 'quejoso 

debe probar en su ca~o; '1a existe'ri61~ del ~~to r~cl~~~d~; sirio q'~e t~n;bi.!n a la .·. 
• :.. , : .. : .,- :-·_;"-'._ . ''.·'' :·-·- ':) .. <·' \- ~'. ·-._-,"/;.' ::·-:·, z.< ;'.{.. •• ~'. '.:':'.\ ·.---~··.•::·o-~:;·,: .. :i; :.'.:-'\ __ -;_~'.-... ·· '.·~··,:. - • : ~ 

autoridad responsáble incumbe.· Ja 'justificación ·de sus uctos;:debieÍldo~comprobár 
; ·.- -. ·" ... - -- - -- ,!·· r-•·"' .,- .. - -·,,,.-, ..... ,.,, .. 

con las const~ncias ,conducint~~; J~. J~gaiid~d ·ci~··s~s 'í:>rri~edilÍl·i~riios,• por 1'o que 

cuando el quejos~ n~ c~~·,;ju~b~··l~s {L~ .. }•~l~~j};.a;J~~Ú.~s.:.r ... ~r; éÍ.{/ !/a~t~;idad . 
. ,-,.-. 

responsable pruebe que. no hil violado. iarantia i11&un·a;· 16"que procede es neiar e1 

amparo. Ahora bÍ~n;c ~i Jos :.·a~tcis'· ieclamadJs estriban .en omisiones . o hechos 

negativos de las autorida'd~~ resb~~sabl~~;· la· c.arga de ·In pr~eba'cn c'onhario 

incumbe a dicha ~¡.¡~;·idád~s; ' '> e; ' ; : 
••• ,'7 

e) AUDtENÓA~·ONSTITUCIONAL. · 
.. ,~'.-.>: ,' ~.-.. 

,-'·: .;c.".': 

,"·; ·., · .. ' 

La aúdiencia· d~ '.'¡.ei·~fe.rii:fa ·\.;·nc.uentr~ ~ .. ú :p~oc~~en~~ª. e~. la fracción 
.:¡<' ... ,, ··~·;,-: 

Vil del artículo 107 de iJ"tarta Magná' qúe irid{ca que ei\'1a'audíencia de fondo se 
- ·-.~;. - . ~. ~ 

ofrecen y rinden pruebas/se 'rcirm~i~n ~Í~i~~iones pcir las partés y se debe dÍctar Ja 
... · . . """' ',. ' " . . · .... ·' ... ·t:· . ... . -

sentencia que corrcs~ci~d~.s~'rtiiici~.riento';¡~gdl'~c ¿~n~;;iñe;a'io '~ispllcsto por el 

articulo 147 de la L~y d~·'Amp·~;~, q~e indica qÚé Üna '~'c~:;¡,:ditiiÍÍda ia demanda, 
. .. - ·~'---- .~.-~ . _, - ._, .', ~ . .. 

en el auto de admisió~'~d'~~ñaÍari dia y;ho~a paf~ 1~.célébr~~ió~ de la audiencia 

constitucional, a mas tarda~ cÍ¿~tl'o dcltcrmlno dé irdn.la di'a8; Al respecto, el 

Doctor Ignacio Burgoa señala que la audiencia constitucional "es un acto 
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procesal, un momento que tiene lugar dentr~ del procedimien.Ío en el cúal sé 

ofrecen, desah~gan las pru~bu adu,cidas ,po.r ias partes (oralid.a.d): se formulan 

por éstas los alegatos en apoyo,ª su~·res~eciivas prét~n~io~es, y s~~diéta el fallo 

correspondiente por el órgano -~/~ó~Ír~l·q~~ ~~~~~lv~.:~i"J~ici~ d~ ¡m~aro e~ el 
' ¡ ,_-. t J'- ·;-. - . 

fondo, que soluciona la ((uesÚón''céin'sútu~i<iíí'ái .'su'!citada·::¡, que decreta el 

~b .. ulmfo•: ~·~,::;.:;:~.:·,.~;""".'" ~d::.~f" ,,.,;,,º··;;, "I• 
- ·• 1 ' ., • "• . " " ·'- • . ·' .' ' '""". ~ ., ... 

ley de la materia. Ah,~ra 'bien; la ··s~¿úefa procedimental '.~e I~ aucfie~cia está 

::::~ª.:ª ª:::t:~·::í;:: ;~~~·· :~~r::/;. fü~:;a·i;L•f 111~~'.;~'.~;i f ci'.:~;~::~i::g:~a::: 
las partes tratan de influir en eláriifuo d~l Ju~_ia'ci~~ p~ra qu~~ r~suei~{conforme a 

sus intereses. Al final d~ ~st'1 deb~ di:¡~·~.~~la s~~i~~ci¡~6rrcspo~~iente. '~ · 
,; < · .. ,:,/;. ./<.,, 

En cuáríto;su desarrÓllo, 1~·'audle,~ci~ .con~tHÜcio~al consta de. tres 

periodos, que so,n: el' p~tb~¡~¡.¡;,, ei ~~.:~leg~Ío~-Y ~·~;¡~-s~nt~~ci~: EI~~i;;;~ro tÍ~ne · 

por objeto que las part~; ofreica~ pruebas,' qu~ ei jJ~i Ías adn'iitll 6 r~chace y s~ 
-· .... - - ·-·- .. -,_ ,,., .,_' . '. -.,.. .. ··'' ._ ,' -

desahoga· carre~pondierile: c1•i'crÍ<ld<l d~'~i<&~tb's;'c()n\o qu~dó Jirecis~d<l, consiste . ~- '_:- . - . . . . . , 

en las alegaciones que ha~en Iás pá'rÚs; éstas. deben. seÍ' porcsc~·it<l; exceptuándose 
•;-'· e'-- -~ 

de lo anterior, 1á 'maic,ria.'penal'eri' .. cú~ñt<l'.il qu~ los .~tos.'reclamacios sean 

privativos de 1• vi<l~. L;''1i~~~¡~:ci .; ~i8 ,;~" d~ ,~5 ~~.;¡;¡iii'ci~~ ;~r ~';I~¡;'~;,1;'22 
constitucional, el qu~J~so . o. su representante ·podrán alcgár ·~~rbalmente 
solicitando qu~ s; ~sie~ie '~n e(~~t~ ei ext~act.; de éstos.·¿~· l~sdem~s casoslas 

partes podrán aÍegar verbiil~ente peros in que sé pueddn -solicitar que los· alcg~tos 
vertidos se asieiiten' en autos. 

u lhi~I. p. 667. 
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El último periodo de la audiencia éonstituc'i(Jnal se refiere al dictado 

de la sentencia' que· versará sobre el fondo del asunto, es decir 'sobre la 

constitucionalidad o ble~ la i~proceélenda: 'de '¡á a~ción' de · ~mparo> que a 

diferencia de 10 que .~iéde~~n 1{.á~di~IÍii~ Í~~ici~'llial qúe ún'i~~~~nte 'resuelve 

sobre la suspensión' ;i'é1 ~~lo re~ian;adé> i : 
·.· ... ,.···.;_ 
::1.·L·.'>:' 

No sie,mpre~s po~ÍbÍ~ ce,lebr~r.la a~dic:ndia:co~sí'itucional en la_fec_ha 

:º:::ªr::::1::1:s~::5r;Jt:r:~Jf;f~j{ic:5~~~J;::1Jc:~:d¡:1::ut:j::02. 0t1t::·:~: 
Ley de la materia, aplaz.Ín'aó~lt1a'a'údi~~da pór ~n 'tér.;i~o que llo.'ex~'eda de di~z 
dfas. 

e) SENTENCIA. 

' :·- . ·., '. 

Una vez que' las part~s· formuíall sus afegatos; viene la tercera etapa 

que es la pronunciadón _:la s~ntenciá-que' es :."la culminación i ~el '¡i~oí:~so, la 

resolución con que ~¡, conéÍuye el juicio, en la due.':1 jÚ~g~dor define los 

derechos y las o~Úgaciórl.es.·de .... laS~·~·a~-;e·s.·c~~¡·~·~cúe~'t~~:-~~5 · :~::. 
'.'<:.'. 

por la 

La sentencia.es' ll~'acto ju~isdiccioli~l, ;u j~·~Íeniddestá donstiruldo 

forma como en ~ÍI~ ~é di~ec:; d~frch.5; quic :e~·u1tf ~~f:;~~~ci~~0iÓ;, hcch'a 

sentencia puede sér de 's~~re~~irnf~~io; ~er'~~,~~gació~ d{'1a protección de 

justicia de la Unión; o bien;'1a ~~c~,~~ée"cÍ~ el:amparo; ·· ·· 

1a 

~' M.\NU,\L DEL JUICIO DE .U.tJ',\RO. !Uh..S.iL. p. 111. 
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resolver nada acerca de 1~· constitucionalidad o inconstitucionaÚdad del acto 

reclamado, esto' es; el juicio ~o Úene razón de ser, pÓr falia de acto reclamado o no 

se probare suexisÍenci~, ésdeci~, por improc~de~diadela acc¡ón de amrdo con 

el 74, fracción' IV '¡1¡; l~ ;nis;;;~ L~y; L~ se~·iéncia d>~ºi;r~sei;,;ient~ e~; ~implemente. 
declarativa··pu~sto qÚe'se córicreta a·.pu~l~afrz~r l.lsin;azón del•juicio .• No. tiene 

consecuencia ~lgu~·~; l~~ ;g::s ~~·~t~~a~ :~º~~ si'nó hubie~~ p~;~do -~ada. · 
... ' ·.·. <:\~: -.. ': .' ~i :··.' !. " -.. ~-:··- ''<;' 

_:·, ·:"' .'-i_\.:' ', ,._:~.::_;; ,,,_. --~·.,.,,_ .. ;;:.,·--~~-·> 

del acto º .~~:;:::1E:~E~i:s~fo¡2ri:::~tr:~~·n:.;n;~ft~1rd1:v:::t~1:n:~id1::. 
mismos, co~form~ ll·i~~ •. itt;per~Íiv~~éor/stfr~cion¡les:Timbié{sondeclaratfvas'por. 

lo que 1a ~utó;;d~~L~~;P~~i~~1-~_;j~d1~~r{~~º~:r~r~~: a ~-~s . ¡¡t~i~b~cione~; ya se~ 
ejecutando o dejando' d<ejecutiir el' ~et~_ q~~ ·.de ellá fue re~lamadÓ y no' en 

cumplimiento de la sente'írcia.:'' 

Finalme~te; la. s:e~le'nL 1~ue,conc;de ~Lampare, es el resultado del 

estudio realizadopo~,'el J~zÚd~r_ell b~s~ -~·-los conceptos de_viola~ion expresados 

en la demanda .. o di)as con¿¡¡1'~r~~i~nes que oribi~~ame~tc ·se forri1°u;~n supliendo 
. ~ :_ .•. - .r. ;. 

sus deficienéias cúando le ~s'p'ernÍitido.;Elart!é,'ulo 80 es' termin~nte al establ~cer 

que con la sentencia que ,conceda el .~~~ro,;¡; ~~:a'n~·; • .:-~el acto' ¡Jionstituci~nal y 

sus efectos, con~~~'án~~s~:'_ª.·.'.:_ .. :1H;~ ... ~~:~~-~~Í~~ ~a:~ :~~~ ;e{ti;uy~·~··· .; ~&~~'~iad~:e~ el 
; .. ,; 

goce de la garantfa i~divid~a'1.1~:lnsgrcdid;, en ta'nío que s¡ dejÓ doactuar, cuando 

debía realizar uña ~o.iducd, Ja' se~t~nci1 de.~m~aro<)a V~ ~ oblig~~ ~ ~~mplir con 

sus funcion~s pa;a '~;.., prest~ ~I )ervici~ 6 de~arrnlle~la dondu~ta: que le sea 

requ<rida por el q¡¡ejoso. f'~~ lo tant~ es: una sentencia ~eéiarativa; ~ondenatoria y 

restitutoria. 

Ahora bien, las sentencias que se ¡:>renuncian en ·,¡ juicio de amparo 

deben de estar dictad~s en términos de ley,' debidamente fundad~s y .motivadas y su 
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conformación estará integrada por. tres partes, de acuerdo con ·el artiéulo 77 de la 

Ley, al tenor del siguiente: 

l. La fij~ció~ clara y precisa del 'aci~ o;;act~~• reclamádos, y la 

apreciación de'·¡~. prÚebas'~orid'~cente.'~~r~·\~n~r)as~····nopo;demo~trad~s . 
. . . _,._,._.-·.·>.':·"'_::·· .. :~~-- .. /_:,:: ,.··, - > ·! .. -.--.·, "'. "'•··''•· . 

·u. L~s i~~di~.~:~s Í~~~f~~;,,e~ ··q·····~.~·, •. ···~.· ~po~:n ~'ara rÓbresm en el 
·.'·:;::•,' ,•,'.-;1,!i -{.¡;_ • • '·r: ' • •",-,• 

juicio, o bien para d~~.larár la éo~~titucionalidad o ·¡~co~;tit~~!:~n·alii!lld del. acto.· 
" . -'' ~ ·<·-::, ::, -~ -~ ·" ' ·,' 

.. --
reclamado. . ·,<: .. >>-· 

,. 

m. · L~~ punto~\~;~lut;~~~ c~~ ~~~ ~~~~~ ;.~;~~·¡~~1r,~oi~ret~íidose en 

ellos, con claridad y ~recisión; eÍ acio d. ª~;·~.·¡,~/los q'~~\'i~~~.~~. ¿~nceda o 
->~-,--

niegue el amparo.: ... 

_. _ _, ,,,,_._ 

No hay.que olvidar. que, .el· juzgad;,!" al\,ntrar ai'aiiili~·is de los 

de viotaÚÓn; ~nt~ '1a au;é~ci~· de/é~to'/ó d~fici;~~j~ ,de 
0

los/mismos 

suplirá 'ª deficien~i~· de•1~ .:i•!n·"~~-·.~sún;~º~~~~,K~.i~~ hi~ólesi~ p~evista:. en el 

numeral 7G bis de la Ley de Ampar::. y sÚs efectOs ~ó'¡~ ;~ IÍmitardn aÍ individuo en 

lo particular que h~~~ proinovÍdo el juicio de g~ra;~ÍiaHin h~de/una declaradón 

erga omnes, según l~dis~Üestd por~! ~~;lculo l 07, fracci~n ri de I~ Con~tit~ciÓn y 

conceptos 

el diverso 7G de)¡¡ Ley.de .la materia. 
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CAPITULO lit 

LA SUSl'ENSION UEL AC'l'O KECLAMAUO. 

A. CONCtl"l'O Ut SUSl'tNSION. '. 

B. l'KOCtutNCIA Ut; l,A SUSl'tNSION 

t. Ut Ol'ICIO o ui:·rLANO 
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U. tl'tCTOS JUKIUICOS Ut LA SUSl't:NSION 



CAl'l'l'ULO 111 

LA SUSl'tNSION UtL AC'l'O Kt:CLAMAUO 

A. CONCEf'l'O UE ~USPENSION •. 

La· sÚspensión. corno·: parte .esencial del juicio de amparo y por la 

importancia que r~Viste .i~ .iiis.ita, ~dquiere caracteres propios y específicos según 

se trate de arnpáro ir\directo_ o' dirúto: Por_ lo queº. hac~ al juicio de amparo 

indirecto o bi-in;tanéi~t\c~y~ ~et~~~l~ación ~or~esponde ~ los:J~eces deDistrito, 

por to que, sólo ~Í )ue~\:j~ '~rnp~~¿. ;P~;ct?C>rd~~~~ ~·no ia ;~.P~.n~ión de l~s actos 

reclamados, con· 1~ ~aivcci~d}señ~laila'en. é1 .:iriíé~í'.>·37.ci~t~L~y'cie. ¡~·materia; de 

tal formJ que• ta susperÍ_siÓ~ .•• ú;':'pr~vis¡;; ~~ la fraé::'(ón i ~., arlfcÚ~~ 107 de 

nuestra Carta ~ag~a, ;~u ~~z;'está réi(Ú1entadÍi en ,e{ Tituló ~ci~~~.;; Capitulo 

111 de la Ley de A~~~;.;;,: ,; , )'- .. ··::' :• 

,'._. ',';/·· (-;: ~ 

. ~- ~- \"\ -.. :.- ·.:. ' 

Ahora bie~, la '.,usp'é.~siÓ~ dcJ'act~, re~lamá~o se tramiía. en forma de 

incidente del julcio de ~'í,,p~;[) i~~·¡rJ;,';g.,;, pre';e;;i':i'rsb'I~ d~~a'~da d~ g~ranÍfas o 
durante el desarrollo de lá:·á~ci6~ C:onsÚÍ~ci~·nat,' en .tanto )10 .~~ di~;. ~~ntencia 

~'.i: •, . . ;~--:i:·: 
ejecutoria. 

:._'.,' :'._:'.;:: 

· __ ;.__~-~ ' 

Atendiendo,al slgnifi~~d;, etirn61ógico ~e tipal;·bra'.su~;~nsión, es un 

"vocablo que deriv; d~; ,;1;~ susp~~~i~~ C>nis: ~cci~n /;~~~;,,.¿ .~~pender. 
Mientras que en el idioma Íatino susp~nder, de suspend~rc; significa' levantar, 

colgar o detener una cosa en aÜo o. •.n eiaire; así co.ino ,dctc.~er o diferir' por 
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algún tiempo una acció~ u obra"•s· 

A· su v'ez, algun~s autores han expuesto Jos siguientes conceptos 

acerca de .Ja· sus.pensión.··· Púa :Efr~í~ Polo .BernáJ la suspensió!'. cfo Jos. actos 

reclamados "e~ deten~rh ~ortllenzo; es .paralizarlos, tiene, eicaráí:l~rd~ ini:idenÍe 

inherente al juicio cteJ.,;paro\;r~~d¿ c.;:Tio u'na ~~dÍda pt~ca~,t~ri~iqu~ ~segur~ en 

forma temporal el goce ~eles dereéhos cuya' violación' sereclama. Su existencia es 

temporal porque ~urt~'.u/e'r~ci~~ ~; '·. ~~.;,~~to e
1
it q·~~ eico:~~~d;d~ h~~ta que ~e 

pronuncia la ~erlte·nc_ia:_·d~fii1ÜÍ~~;~ .. !: ·~·~:'.;<· ." '· :< .·.' :·=_"·.-:··:·.:~~·. 
' ~:·;.,:~ "'• . ·:., .. ·. 

" 
En ¿~~C:~~io .~./ . .;,.~~Íro'.' Alfo~¿o,;Noriega;'1a su~p~n~iÓ~ del acto 

reclamado e; una p~6~ide~ci~.c~~·Í~J~'~,;t~~~~~·~i~~ia';, q·~~ ;~iir~.;,it~ :co.;,~. un 

incidente, qu~ im'p~né ~ l~s,á~t'oridades;;eñ.Íhda~c~in~ r¿áp~ns~bl~~;'. Jaobligación 

de detener Jos ef~ci~s' d~Í acto ~~é1á;.;~d~·;· d~"ab;t~~e~íi'e cie'i'1;varl~ {cabo, y Ja de . . .. , ·····- ' . _... ,. . . -· ·. -- ";.· .· .·-<·: . . .. ' 
mantener las cosas.en él estado 'en que sé é:ncue~tran :en el inom'é'nto,de'dié::tarse la . 

. - :.;. " . .;- ' ,. - . .-. . . . . ' . . ·-.. -. ' ~ ,,_.,.. . . . . , . ' . '·f . , ,_. e· ' -- -.~. . .. ·' ; - . . 

medida, entre taniosedic'i; ~e'soluciÓn d~fi~iti~'á'cn ~I e~p~~iie'nt~'prinCipal: "La - . ' '' . ·' \ - .. - "_, -.. ·'· :-.- ... ,. .... 

finalidad de la suspensión; ~s' la citi:óll~~rvar íri ii;;¡~'ria'de1 jÜ'i~i~ k~l11paro, o 

bien evitar se caúsrn aiquej-.;~opc~julci~~ de difldii(/.ipar~~i~~. p~~.ª ele~~º de 
'< •• ' •, '" , •..• 

concederse Ja ·pro.tecció-~ 'c~nst(t'~~·¡:~·~:~J -~ciÚCff·~·-d·~: ,,~· ·.-~' 

, .... :_x,: 
'.''?.-:, .,_"::'::: 

Al igual que '~j. ~·~c~t;o E:rain Pol'o B~rnal;' el Profesor Noricga . 

sostiene que la suspensión' del. acto rec,lain~d;; ,e,s ~~ .. p~ovicl~ncia cautelar o' 

precautoria que se tramiÍa en· fornÍa :de in~i,d~~-t·~~ -~·u::ciúl-ac~6it ~-~·: ÍirllÚ.ada, o s-ca , 

hasta que se dicta la sentencia defi~Íti~a en' el.~ll)piro.Ade~ás.Ia considera'una 

~ti L,\ Sl'SPENSIÓN DE LOS o\CTOS RE~l.1\M;\DOS -~~- ~-L;:·~ufaíb. ---~~: ~\Mr,\RO. _CÓIC'g~~ dC' 
Sccrrlnrios de Cstudio y Cuenta de 111 Suprema ·CO,rtc J_L' .Jultici.1' ·,fe In: ~11ciÓ11~· -1a.cd; Ed. 
Ciintcnas E\lilor y OiHrihuidor, México, J9tlJ. p. 19. :'. · · -· '· 

~ 1 POLO BERNAL, Efrafn, LoJ lnddcnlt's Cn c·J Juj~¡¿, J~- AñíQ~-~o. I·~~. rd_mpi·~~ió_n·~ ~d.· i~~uu, S. 
~\. lle C. \',, .\tc!xico, 1994. p. 36. . ; . 

u NORIEGA CANTU, Alfotuo. ~ pp. 865~866. 



medida de urgencia para prevenir. que se-c·ausen al quejoso perjuicios derivados 

del relardo de la .resoluciÓn q~e·d~be -di~iars~ en ~l próceso principal, por ello 

obliga a la rcsponsabl{~e ~bsié'nerse de eJ~cu1ár ~I a~1;,: • 
.. , - .:·;<, - .:: ., :;;· . ·, • .. ' 

··:'/· .. ; ··:,· .. 
- ,-;' ':. ·,·_,) ::.,:.:;·~·\.;.:~.;-":.":<<>:.·:.-.),·,:~:->:-.:7::. <.: : . •\ ... 
El júrista• Ig'n_a!'io: Burgoa,"a' s!(vez.observa que la -súspe'nsión en el 
' .: -.:' · .. ·:·_ '.~ ,<:.. ; ·/ .. ~-:_:· ¡ ·_,;2·~\·;: :;:::;·>;:-:./t.:;·.·':.·\'::-;.:-__ ;~·:~·{.>_~-¡···>;::::~\··-.. :.:.>: .: .. ;; -'. ... 

juicio de amparo. es "aquél ; ~roveído judiéial :creado•r de· una sUu.ac1ón de 

paralización o cemión'., _;~~:~i+s~f'.~·-l;i~_if~~c~E~.e-H~-::f'cta'r~~lamado de 

carácter posilivo,. consiste~tc" eniimpediri para if~·· f~turo •.. el comienzo o 

inic iació11, desarrollo.~ ••• ~~&H~-~~Nf .·~~-~:~~.b:-~{f:~:;.~·i~t:~[-;[~· ·;. ~encionada 
paralización o cesación;•"¡,¡· que :se·.~nváliden'·•los'es~ados,'o :héchos anteriores a 

éstas y que el pro pi~ :~ctohublcse• pr;,"Vobado.;<(iii r~~"c;,n d~. lo anlerior, se 
1,, .- , "' 

infiere que 1a suspén~ió~ ~~·c;,~'éecie,¡;;,.; auíd o\pr0Vé1d;,icii&iadó por un juez 

federal cuando ordena que "1.is icosas se. ~~~ten~an;·~~-~lxestado en que se 

:::::::~:~ '. s:;P:::::n q~:iet:~~: 1~oic::,it~Ji~~~~1~:~~:~°t.di~:P;~:~:~:~ J~uae~: 
:::i::~~:::::; ::.:::{ :?:c:::::;~ªn:,:r~d::'squjJ;s:Y;:~~~fü,Iá::~·i;:·c:::::::. 
positivo, es deci;; qu~ impliq~e un.a de~isi~~ o ~jec,~~,ión 'de~~~ h:~e;'p~r p~rle de 

.':·~ , ..... ·. ,'.~<;. ..:.: ',:< -·.,.--:_ 

·~·:/.:. 
.. /· \ .. '' .,,..~' .. :~ < (,''.·.: ·>:·· . . :;,;:;; '.::. 

'">'~~; <~::t .·:_':,. ! ; ·";>> . ·/)'-. . ·'· 

En'_ opÍniÓn d~ Don ca;1c,~:Arellano García, fonsidera a J. ;uspen~iÓn 
·- -,~, ·': ._ ._::..,_· ". ·. 

la autoridad .. 

en el amparo conio ~nafin8Hí~cÍó~ j~'~idi~a' qu~,,,¡íJ'i. .;~¡¡,.jc,'ól'~~a de ói'icio ~n 
' • .., , - . ~·· ; • . ."-. ::.~Ce : 

determinados casos,'~requiered·~· ~nadetermina;:Íón ,de au'iorid;d,c6mpclenle que 

la dccrele, ordenanda:de·;~'~er'la.re~;iz'~ci¿~ d~I 'ác1Ó re~lanUdo, iémf'oralmenlc, 

mientras se resu~lv~_ 1á .;~esilon constiiu~'ion~; ~l~·~,~~d~. -~ •• ~spmión. sólo 

puede concederse respecto' de'~~totp~~itii~;; p\;~; ¡;,;;;1Tc:,í~' ¿~· ~ace~ que puede 

- .· .·. -····· " ..... . 
~~~~~~~~~~~ 

., .. DURCOA ORIHUELA, fg~11c.io. ·~P.: 1i r;. 
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suspenderse. También puede conce_derse .'contra· los efectos positivos de un acto 

negativo. Por. último señala que .la suspensión puede. paralizár al acto reclamado 

pero no destruir los d~ci;s ya~ ~r~ducid~s~ ~s declr n~ produce efectos. 

restitutorios. "so:, · 

.-':, ··. :.:->_\': !::' ;\. :· -. 

Finalmente; oii'n', Ricardo ·coutk 11~·, pr~po~ciona' exactamente .uri 

concepto. de suspé~~ió~; s'ó¡~ Leia~i'n~. aigunás 'ele. ;IJs caracierísticas y' efectos 

para llegar a 1~' c~n-~lu~ió~· ~q(~~?un' a~paró •• ii~~~isional. Afirma• qu~ "la 

suspensión obra s.;~~~ I~ ~j~c'i.'clÚ'd~Í .;.;;;¡;. ~.;;(;.m~do; ya quei afecta a las. 

medidas que tiénd~n ·.·.po~~rlo': en ejec~ci~n: .. : .m~nÍic~e ~iJa :,~:~ ~ate~ia del. 
~ , ( .,. . . ' ' - 'l J ' ' • • 

amparo , pero ;i ei ~ctó'r~éi~madÓ 11~ e; 'sü~2~pti6le:d~ ~jec~;;ión;·¡a :i'usp~~siÓn es· 
1 ' • • • ' .,,.. ,,.~;';-: 

~;~:::e::nl~•·ÍJip~~::;:r~~~,~~~~~:s~:-i:!l~i::~:j~;];h'~i~l~~cl~~~:J:i1°:::t:.·~~:::-·· 
suspensión no pÚede nulificar:•.ih:•o'•~ecl~madó pero sii>ú,edceri111~edirÍa e)c'cúción 

::~t~i:em:e:~d:·~~~i~::iod:éªi~~;t~;S~ó~"~:~id12:~::c.lt:et~f :±~~;~··ob~:::: 01: 

suspensión, gozade IÓs ef~cíó.~'p'~ote~iore/d~ILamp~ro;·gozJ~dÓ,dc sus garantías, 

manteniendo, __ su sitúa~iÓn :Jurídb ·él, ~sÍ~d~éll ~u~~¡, ~~~o~'t;al:ia ·.hasta 

antes de que ei ~~t~ viol~i~~i{h~~iera.:e~ld~ 1ii~a~:: pe~o ~.-~act6 sub~lst~,; porque 

sólo el amparo pue~e, nÜiifid~rló ,;por lo q'~e:I~ s~spe~ñsión ~q~ival~pues, a un 

amparo provisional.·· 
· ... --

..•. · ·. ...... . ·. ·_.·· ·· .. •· .·.. .•.. . .. · .. 

De los cÓnceptos ana.lizados, se desprenden las notas mds relevantes 

de la suspensión del ·~et~ re~lam·~-~o:·Es ·una institución jurídica; una medida 

:\l' AREl.L.\~O CARCJ,\; cdrJoS. ~ pp." 878-$7!>. 

~ 1 COl'T01 Rico1rJo, Tratado reÓrjco· fr.ktiCo tfe lit Susnen~ióu en t•I Amnaro. S.t. ell. Ed. PorrUa, 
s. A., Mrxico, 1990. PI': 41-43, ~ 
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cautelar, por la cual. ~l. juez fede~al .ordena a las autoddades señaladas como 

responsables en la demarida,'qÜe mantengan. paraliÚda o detenida s~ actuación 

durante to.do el tiem·p~ que dure la substanc.iació~ d~.1 juici.o d.e· g":ranti~~. a' fin .de 

que no se ejecute·· .;j act6 impugnado; de Íai forma q¿e' q~edé. consúmado 
,.' ·.';·;. ~ "~ . ,,.-; . ..~ 

irreparablemente, es dedr' stasegur~ :1,¡ ~igencia. del obj~to~ ltliÚéria del .amparo, 
._ .. ·" . . . '' . . . .· ·:·· ' _., · ... ' 

por lo que el. ~c:to r~é1a;;,~do. sub;isie/porq!'e. sólo ia conc~sió~ del·. amp":ro puede 

nulificarlo, pero\u ~jéi~~iÓ~ ~'s d~te~Ída. p·~·~ la·~~s~e'.nsfón'('·J~n~'e'.cue~te;n~nt~, si 

el quejoso ob~iene la ~us~.~nsi.óii, sé encuerifra prot~gido por )á ley; ¡;6~ tanto, su 

situación es la mi~madura:ntc todo. el p~oces~'. 

•. ,' -'.>~;_:-~;.:·~--~.,. '':_._, ~-.-- - -
La procedenci~ del ·b.eneficio s~spen;ional no se vin~ula a la cuestión 

de inconstitucionali~~d d~I ~~16 r~cla~~db; sus. condicÍones .de ~;oc~dencia' son, 

que los actos que ; •. combatan sean;' cie~tcis; que :¡;l.l~dan ser' susceptibles de 

paralizarse y que ~~" ~u j,~~g.iriíién;o no se afecte el interé~ social. ni se 

contravengan disposiéi~n~s 'de ~;cl~ri ~~blic6. ;} ef~cto la ~J~p~nsión o ,medida 

cautelar, opera .sobre la;• ~on's~'cu~~ci~s :d~I acto· ~~~la~~do ,en sí mismo, pues 
,:,.~.. "'<' :. .;_"/ 

únicamente suspende'.sú ~J~c~~i.Jn. ; < < : ;' ·: ,(c,' .;',. , 

··/". ,-, ': ·: ,., \:: :- ~-_.· 

Ahóra bie.n, .el a~ticulo_ 107 'constÍlucÍon,aI,. cri sus' fra~cio~~s X y XI, 

establece de manera muy'g~ne'ral los line~mi~ntos sob~e 1bs ~Ü~l~s~ va a regir:Ia . . - ' "' '··-"' ,,._ .,.,-. '·",· -···-. "_ .- , 

suspensión; así iambiénl~-L~y C!e Ámparo d~termiiia en quFc'as-.05};!,eciía~ti-quo! 
' . ; ' ·.. , '. - -.-, .:_ . , ·<: ~ ,_ - . " ' ... ' -· . ' 

condiciones proce.de '1a .. sÚspe~~ión .del' 'acl~·· recla;nad~:-· Po~ lo que': debemos 
.. , _ .. , ··-;." 

establecer la naturaleza.de los áctos .. de autorid~d que:se rei:Iaman y qu'e pueden 

ser objeto de la suspen~ión mediante .el juici~ ·de ~mparo. 
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Cabe indicarse que la suspensión sólo procede por lo que hace a los actos 

positivos, esto es, cuando implican un hacer por parle de· la· autoridad. Por el 
• • - 1 • : } • • ~ ' 

contrario, si-el acto reclamado·.~s n_ega!í~o~· es dec~r,·. que.se_ .. ~.ra_duC~ Cn u~ "no 

hacer, en una inera. abstención ~·. n~gativa d·~\la: aut~ridad .~. reali~~r .. un 

determinado acto, la ·;uspe'~~ió~ es irnproc~d~~te/ya;que· .. ~.~·· ~u.;d.es.Lls~ende~s~ lo 

~f~~~'.~~~;;~~~~tjfi~~~ti~~~~~1~~~t:t~Wf~~~i~ 
.. ' '.''.~', ,.,_;.:·-.<.::.:·.:.:·· ~'< ·----·· :·· .:;~:-·:.-:5. 

;''. " :-;~ :: . ·:·,.~ ·Ji> ;·. 
lndepcndienlemenl.; de lo 'ilñier,¡~.r; la. suspensión debe otorgarse 

"cuando la negativa del~ aut~ridsd; c•n qLle ·se' ha~~est~iba•r ~·!;acto rcélamádo, 

~:~::~·~:jÉ;~1t~f ~~I~l~~~f~¡~;~~1;~~~~;;:i~I~~~~· · 
- -- ,;·,·>.O .-.-- -- , - -:\¡ _- ,,' ::_,:'.' 

ciertas obligacíonés,.'.~l · ~o'hacér,; la abstención ··por ·parle"de ta ·aut.;ridad; tiene 

como consecuencia la ~f~ctáci~n de Íos ~~re:~:¡;;;, dci quejoso. 'e :, 

-·· . - . - ···- ., . ,.,¿· ·,:',_ ; __ ·.:1-:::::. 
•.'-'.:-···. 

,,¡.· 

t:xiste~ t~inbi.Í~. acÍcis de ~iitoridad q'úc ~.,n de "·~~ele~ piohibitivo, 

o sea, que la actividad aui~rÚciria •im'¡:;'.;11;;,'~1 indi~iciu6'~n~':6blig~aclÓ~ _de no 

hacer, que •e, trad·~~é ~n ~11~···1.imit~~iÓn·~ ·íi~.~6ñ~~cli."•~ En·;~~~~ a lo'~ntcri6r, 
es procedente la suspen~ión en'tos lérmi~·os sciÍalados pcir I~ ley de la máteria: 

. . . . . ,. . ~·· . . . . 

___________ _... . ' . . .. · .. . ' 

!I~ l.,\ Sl'Sl'EXSJ('l;i\ DE LOS ACTOS 1o:c_L,\1\1Arit~s);Ñ ¡;~·"1~:1C_1·0 .. ['l[\.:,M;'.\Ro. ·~ Jl, JOS. 

'' GONGOR,\ PJM!;~TU, Gcnitro. [nfroducción a·1· &~',\,'¡lío <i~t 1~,"¡C¡.(/,1~ Amparo 3a. cJ. r.,t. 
rorr1ia, s. A., .\tC;-cico, 1990. p. 135. 

'~BURGO,\ ORIHL'ELA, Ignacio. ~p:·; 14·: 

'' GONGORA f'lA1E:i\TEL, Gc11dro. lnlro,Juccióu'n1 Es1ÚJj~ Jd !uidO.,Jc'.,\iúp.lrQ. Ul!:.J.:.i.L.p. J~{9, 
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Por lo que concierne a los actos de autoridad que se handenominado 

declarativos, si la , auto'rida.d se li'mila, ª. reconocer ,una · situación jurfdica ya 

existente, pero que no implica modificación alguna· de derechos o de: situaciones 
····•t•• '"" ., ,· . 

existentes, por lo ·qu~ai ~o origi.narsep~rjuicio;.no p~eden'~eclamarse. de,ntrodel 

juicio de a~p~ro~ n;e~~s a~·~-p~;d~~ ~~sp~n~~~s~}:'~e~~:si;~sto~:)r~én ~~~rejado 
un principio de ~jec~ció~; pro~~de ia' s~spe~sÍón'en ios i.~.~~ inos 'd,e_ ley. 

·~·_,,Y.; , .. ~é ','·~~f><c;"" ,\\·r ~.;•:;,;~• '.(,',·;;' 
.. -,· _:_· ... ,: .. :\,: - .. ~.~- .,.\'''··,;~•·;_,<t;;;·~'.¡';;;.~·,':i· -;J ',: ., 

Otro de· los, casos··•en· ... que •e~ dabl~'al~ju.~z'.;federal 'otorgar la 

suspensión, se enfoca en relaciÓ~ ;~;los~{¡~~~d;~!:fa1~~:1d'~\~~~¡~ s~Jc~i~o, c{ue son 

"aquellos que para su reaÍizació~;~:e ·~~·~Íerc :~~~i·;~:~c~ión d: .;~~h;,~; entre los 

cuales media un interval~·o ú~ ·1~·~;~~~t~·~;:i~E~;,¡'~~ ~~k'iri'~~e no'~·~ eJ~éutan 
de una manera instantánea, o 'bien que no se:r~~Uz~ñ en u'~a ~olá ocasión, "•0 en 

S
e
1
s'e hseanc,'.aidou,nendceotnertrma1'mn.oasd01·a···~·.f·.•.e,:nx.·•,;.••.s·'.Lp·~-·e·~.'c0} .•. ':._.d~d._e·.ºb····e··.d······¡ª·v~d;v~se,ºr···st·,·;.r~s·~_·et .• ~.<~~~!'~i~ri~:~s;li;~d~s· enlr~ . . iiú,efei'{íícto,'~s irnico; la 

pluralidad radica en' s~ ~je~~~ió';.,; i.~ ~~spéll~ió~1
1

q~¿ secón cede ¡;,;,estos casos; 

afecta, sólo a los. h~chos' ~Úesc, ~#~uten:o fraie~,;,d~ ·;j;~,c~,Í~rsei~~,;~irti~ 1del auto 

que conceda el beneficio suspen'siona1; y~'qutlos á~t;·;i~ré;, ti~'llen el éarácter de 

actos consuma'~.;;; cni~n~l~,~~o~c;~~> i~·;~ •.• "aqüt\1;~'ueC:ya',prod.uJo 1.tod~s. sus 

efectos o conseéu~nci~~:"•''lo ~Je ;ig~ifÍ~~ qu~ y~' ~·/~abe íá ~usp~ri;ió~, y si sé 
concediera en ·~St~~i,~¡~~\~ n~~·:n6'i:~~:,. tend·~-Í~ ~:(~¿ti~~·, r:~:·~·-t~-tu-;~-~-i·o:~;, ~·~:~~·~O· nO ~ ~ebc 

lener otros que l~s s~sj~~•i:;.~; •?: 

Por últimó; ~~~és~~~~~~rs~ ~~~ria suspensión se da contra actos 

futuros e inminentes ú c~r~'.'.,te~ist
1

ica
1

d~ f~·t.~ro e inl11in~ntc se refiere a que están 

muy próximos a realizarse del;n mol11~nio 'aot~o; e~iste la c~rteza; es decir que el 

!!ll NORll:CA CANTU, ,\Jfons~, ~p~ i°G2, 

' 7 GON'CORA PIMENTEL:·ae~ar~. 10fr9Jul'ción al Estlrdj~ d~! ,·~icio de ,\m~ar~. Q.l!:.!:i.L. p. 114. 
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acto ya se dictó, que tiene existencia material, pero, aún está pc.ndiente de 

ejecución. 

Esas són; eri una forma,;;uy'gen~rá'J; las ~~gl'u dci ~roc~dJ~~i~ de la 

suspensión en el juicio··~e-ampa;.o.· ··.~-.... - . . . .'; . '· ·.,_·_ · .. /, ·-~·> 
·. ·~, ,· -. - . ,:-

Es co;ive~ient~-~reioi~a;•q~~ ~~,·~¡)JuicF ~;;a.m~·~;~;ja :u·sp~~sión· del 

acto reclamado. es ~u-~eplible ~d-e cla~ifÍc¡~~~; desdé ''ér ~~ril~·; cie· vis!~ d.e su 

procedencia y en aten~ión. a. ia n~iuriil~zá -~~ l.:;; a~t~s re'ci~-~~d~s en : suspen5ión 

de oficio y suspensión a peti~ló~ 'd/p"á~t~.:/ ; ~·" S<'; • : : • 
"> "• - ·' · .•. ce •• • ..;:·. '" ~/.~:r-::: '.':,·. ;~:: 

·.:'-~;·_,: .. : / ""º" ·<·:.· :r ....... ::··. 
El artlcul.; ,• ¡ 22 d~ Ja' J~y d~ Ü :¡;~teri~: ha~~ ~~fer~-~ci~ a. estos dos 

·· .. ·::~·'··-· 
tipos de suspensiórÍ:.:"En loscas~s de Ja colllp~Íé:Ü6iá 'de Jos Jueces de Distrito, Ja 

suspensión del acto• recl~mad~ 'se.';:;i~;r:i¡~á· ·~~ ()fi~lo,~f: ,;;-~ct;~ióÍi ~e J~ p~rte 
agraviada, con arreglo a las dispiÍsiciÓnés ~elativas ª.~stecap!Íúlci';~·· 

.. '. ' __ . - .:~-. " ~ ' ' ... : ·: . ' ':::.~ :~-. :"·· ........ ~·--.·.~.·- : ... · !--.: _:: -. . ·_ 
. ·,. \'.;'.';}>.. ·J.'., -· . . -

En Ja:. pri~~·¡.~{ú~,las ·for~'as: :e~~iadas, el. Juez . de olstrito 

oficiosamente Ja dec~et~\¡~' q~~ ~~clie ~oJÍ~it~\j exp~es~ por pa;t~ del agraviado; 

mientras que en la ;~gunda es· ;.ndlsp~n~ab;~ ~olicitaria, tal y co~o se precisa en . ..; 

Jos siguientes apartados .. 

J. DE OFICIO O DE PLANO~ 

' .· ' 

El articulo 123 de Ja Ley de Amparo, establece Ja procedencia de Ja 

suspensión de oficio en aiención a los_ sjguientes fact.orcs:' Ja_ naturaleza del acto 

reclamado que se Írad.uce·.en '1a g~avedad de los efectos de su ejecución para el 

~11 LEY DE ~\Mri\RO. !ll?.J....clL. ,\rt. J 2:?. P• J J 7; 
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agraviado y la necesidad de 'conservar. la materia del amparo. De aqúi la· 

importancia de .otOrgar ~in reÍ~rdo I~ s~spe~sión, para evita~ la irrepar~bilidad 
del agravio, pue~to 

0

que su :·ejecuc,ió~ i:ónlle~a,:ÍI que, el juicio ct~'·amparo 'se quede 
1 '., -· :· •• '·· .- •·'· •• ' -, • : 

Al respecto c;I invesÍÍgador Don'juventinÓ V. Castro.:ésiablc~eque· la 
:•: .,' :f.'·:: .. :'.·,,;):---,,: i-;, ·.>·! ·?:,.:..;:-> " .. -~- "'":.' ;~"--: ·:: ;:·~::'.) ;·, :;;. ~_-.:-'. '> ..... ; .:<.· ... _ -·: _':·; :···--"- .,- :.- . : ~.:';' ·:- ·:.. 

suspensión ·de 'oficio ~Es.· aquella :,·providencia: que ·,'el ,'juez :debe:.'decretar, •sin 
,' ";··: ·:: ··.:; \,:.~' ;, ~i{-~7:~. ~:.~:; ~ .. :~-- ,-._:;:_~~:~; ~ ~~',~-:····:···:·:.:'.~----- ; '¿:_~;.'.,,,'. ·''=· '-~~-', ·, ;: {. --;-;_ '::· :.:J: ,·;: ;; ''.:·_ :;>"·;:~_:_ .. ' ·-~ 

esperar a que se 'la. solicite eVagraviádo;· o··qúieri :•prómue'va'·á- sú' nombre,' por 
', . ·.· .. :y·''¡",·' - '/,_:;:·--:~:~'.~---- ·-· -_-.. __ ,:;(~·C.'~:-···:;~.'"'-:.';/:/~;f:-'.<+:~>.,'-~~::-,::·:.,-~-:-.--_·:· ·:_ ' 

contemplarse eri la instancia :-la''demanda·de" am'paro:-~, un'r~acto que·, ºsi)legarc 

a consumarse, harl~ ffsica~cni~ i~~~.i~le ~~sti;~¡~ ;.'i\¡J~J~s'~'~ri'~ti1 g~~e d~ la 

garanlfa individ~~¡\~~l~m-~áa."¡' ·' - '\ · · ··~- .. --·. :-, :··. :'_ ' •-
;:· '.'..~>··· ·:-.··-:~·:>·· ;. i<~ .. - "-' ,~_':.: 

.• . ; -'-. '' - ',_. ~'· ., ·~- ~;'.~_.:-i 

La sus'pe~;ió~ Ú o'fi~io o de.pl~rio Í~Ína e~c'Üomb;c po~que el Juez 
; ~ } ' •. - • • .. . . • -.. ·-~' . - - • - 1., •. - - . . . ' . • . 

de Distrito la otorga e~ el auto udmÚorio'de :la d~iní11idá; por la;lr~;c~rictencia de 
• ,_, ~ .. ,, "• ,L , ,,,.,· . ~.~ - ·-.·. . .. 

los actos de ~utorid~d q~e·i~ ~~~lain'á'n: s(n ,,-~ec~sÍd_~d d~ qúe';~e Í~amlte' eÜ un 

:::~:;:::::.:.:.·:%1·5{f ;~;J~~{bf if f::~fü~:i!í.~~t1~¡:;;ii·::~::: 
propia Ley, sin exigÍr rcq~isito alghno pa~a qu~. su~ta su;

0

ef~ctos:O-: 

Al efecto, d arÍfc.ulo.123', fr;cciÓll 1, de 1á
0

Léy cie Amparo, determina 
> ·; . ~«" ;i':'._~ ·-

la procedencia de. la: suspensióri
0

oficfosa en_ atención ~--1• :g~ived~d de ·los actos 

reclamados, al tenor de.'~; iiiuientc~-frac~ioncs: 

'" CASTRO, Ju-\'cntifio .V. J.11 SusncOsj.óll lle! Óctn Bc~la.m,11!0 cu el ÓWparl~. 1 "· cJ. [J, rorrüa, S. 
1\., Méxicu, 1_991. p. ~3. · · - .. · , 
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Fracción l.. Cuand.o se. trate dé a~tos. que· importen peligro de 

privación de Ja vida, deportación o 'destierro o algun.º. d~ Jos proltibidos por el 

articulo 22 de' Ja Constituci~n .. Federal; 

' ,,. 

Consi+r~~1~o• l•:in1.p~r;~.";ci(~e 1'~sa~t.os r~clfr~d~~·· .• ,ª.'u~pensión ~ 
oficio se concéde . de:; plano' para•· impedir su éónsuinación por ser .,ifreparable ·el 

~::~::::'.:§:Y~:~~t~ttt B~~;t~~i.::t~·~~ít:·~¡f t:~:I~::rs 
··'J 

para que el juez déc°retc/d~ 'plán~ I~ su';pén'sión. ·. , , 
.''•' 

'"~-' ···i-.• ; "/,i;:·~·; :,:·, ··é" 

~l~ú;.' otro ~~to que,'-~¡ llegare a 

consumarse,: harla/lsi;;~~;nte '¡';¡¡¡;osible res;·ituir'al quejoso ;;n el goce de la 

garantfa individ~al~~é:1.i'l11a~~; \ '.. 

•,.·,·/·•·'-,','·'···' 

Fracción 11. é:~á~~º ·•~ íraírd~ 

">/'' 
''C:_: ·:-

Estii · disposidón';leg~l señala la neces{dad imprescindible de 'evitar la 

consumación del acio,'r~~lá¡,:¡;do para ¡;¡,pedir que el ju.ido de amparo quede sin 

materia. A diferencia·_ci.~·}a fracéión anterior, "eljuzgador, de acuerdo a su 

criterio, establec~'rá,e~.·q~é ca.sos se traía de.actos cuya ejecución,' de consumarse, . . ~~ . . -. . 

harfa imposible la .restitució'n ·~r ~graviado en.el goce y disfruie. de la garantía 

individual infringidd,_,;o., >' 

En cuanto. :1•;. seg.~nd~y tercer párrafo de la. r'racción de mc!rito, 

establece la tra~itació·n~ ;:~fectos~.e la. suspensión de oficio o de plano, decretada 

por el Juez de. Distrito;:cua~do ~lacto reclamado sea alguno de los señalados en las 

dos fracciones._ intCg,riítlte~ de,Cste artículo. 
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Tomando en consideración las diversas hipótesis de procedencia Y 

otorgamiento de la suspensión de ofi~io o de '¡>1an~; se .. ~flrma, que tiende a 
'. '.. ·'·.. ,. . . 

proteger la vida y la integ~idad, fisk~. de 'los. gob~rn~dos; d~cretlÍn_dose la 

suspensión de plano en el mi~mci ~utó !'n que.el ju~z ia\1dmÚá ccirÍ la demanda _de 

garantfas, sin neces'ida;/"d; ~~~ se ;~;~ite en 'un· cuaderno esp~~ial ·{i~~Ídental, 

::t:d::~ºn:uex~ii::. 1¡Z:~~e:;g~:ft1~~1~;i[~nJºt;~:~~~t:~~{~~f;ii~:ns:Jt:r1i::··· 
de la suspe~si6n'a1!;~.¡;¿ :d~~Jdir_.s,-•. ~b~~\ e; {in_· __ cu_'m_' pi_i~_ ic_iít_.º.·· ·~el i~to, r_es~e~tiv6 o 

~ ', ' ~~ 

revocación de la susperi~'ión por causas' su'pervcnieÍÍie's.\Ü momento de.otorgar la 

suspensión, se:_ ·~omunÍd~· , a, la:· autorid~d ,'.~esp'i)'risable ;-p~~¿ · s·u : inmediato 

cumplimiento, ordenán.dose a ·;~~-~~toriéta~·;/r~sp~;;~~bl~'. que dentro· del término 

de veinticuatro h~ri•~.:in'Jan '~~s irir~~~~/I'~~;¡_~~ por ~upllc~do, y s~ fija fecha 
: ~·~'. 

para la celebración de.la a'udienCia constiÍuc!ona1;' 
··. ··:.:;~;: ::-~,-:...:, .~·-· 

·-.; . , ' 

La suspé~;iórí'. q~:e ;/ot~rga a peÍición de pule agravi~da se 

encuentra reglamentád,a 2 bdsicamente: e~.: el' a~tíc~lo' Í z4· de la. Ley de Amparo, 

dentro del procedi~i~~t~ ~:Í jdÍ~i,¿·nt~. los juzgádos de Distrito. Al respecto el 

Maestro Ricardo éouto·:~~~lli dtie,~.C. ái~há suspensió~·se c~n.J~¡, c'~n eJ' nombre 

de suspensión·. a. pc,tidó~.'~~ 'pa~~e' ag_~avi~~.; porque el · p~o~~.;it;,' ~u{·se 
persigue con ella 'es. él. éJe'.eviÍar• perj;,;'ici;;s· aÍ ;~g~~viado ~6n \1~ i;;m;diata. 

_'' .'- ./·· ··-·: ,,;.:·,.,·_t~y .. . : _- +:. ··. ~.-,, ... ···"·' ._ ... ·-> . ... ":_~- ...... ' ' 
ejecución del aclo,rectán1ado,,y'.~Í:>1no est~ i~te.rcsa prinéipatlltente a\ aquél, y' 

como nadie mej~~ qu~:/~1 :;~ed:~·;e~Íi~~; ~~~'rt~~~ ~~-11t~. l~;~ériJ;ú;~: dicha' 
- ;e;'-• ·-;-c-;:o 

ejecución, la ley súpcdiliÍ, en. cierto modo;c, I~ co'nc:'~si.ón d~ di~ho beneficio, a 

la voluntad del del i~Íeresado; h~~Íe~do de 1..'' s~ll~¡¡~{ ~~~ do~di~ión de 
. '._'. : ' :-·. ' - - ~ . " . : ' ' .. · . '. . '. :. . ' . _;. 

procedencia ... "•• esté. es,:que a .. diferéncia' de ta: suspensión d¿ oficio, :~sta se 

ar COUTO, Ricardo. ~1 p-~ 121. 
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decretará tan solo cua11do sea solicitada por el quejoso o promovente del amparo, 

pudiendo hacerse la solicitud en c.ualquier' ·momento· hasta·. que. rio se .dicte 

sentencia ejecu.tOriáéla, y po." ex'clusión;. procede· la su~pensión d~ mÚit~ en todos 

aquellos casos que no se encu.e1tt~en·p;evist~~·en el artfculo 123 de la Ley·de la 
.· ' ,_. ,. - . .. .- ,· 

materia. 

A su vez, Don Efraíri:Pol~ Bérn~l, ·opina que la suspensión a petición 

de parle agraviada, "e~ el. auto o res'oi~~;ó11~~e deJa;. al que tiene interés 

jur!dico, en posesión· dé·I. di;fruic de un derécho. o de u.i~ situación de li~cho 
respecto de sus garantl~s ~º~~tit~~iori~1é~\/q~e; po~ Ío. mi~m~ .requie~e su 

acreditamiento ,en . aiítos;"sz : po~ ·~~·d~;'.. se : condiciona '1'{. p~·ce~~~ci~ de. la 

suspensión de méri;o en é:u~nt~ á la cértez~ lo~ a;l~s ~~cl~~~do~y que la 

naturaleza de. Íos ;,;;.~os ·~~~~iÍa s(t'pa~~li:i.ació·Ít; l~ qJ/ t.í iferen~ia de. la 

suspensión de ofiéi~·~ue'~~ti ;~·;~la¿iÓn d~rectá 'c~~cla vida;'i~tegridád y llbertad 
,. ' - . ·.!·.· .. .- .. ;o¿-· "" .-•.. ••·"··· .· -··-.·- ·'e·-· ..• , .. · 

del hombre, la~ qu~ ii'o p~eden q~eda~ ~o~dicio~á.Íasa que ~~'. ~~·sp~te·~ des pué~ de 
' ,·· -.- ... -,. . : : . ·, ., ,_ .. ,,, - · ... ' ' ' 

acreditarlas. 

DiCha susp~~sÍÓn, "se; \e;olverd ~n ~ el cuaderno • incidental de 

suspensión, que por du~lica~~ y po? cuerda ,se~~rad~ d~l j~.i~io de amparo 

principal se form~ ~l se~~~lib¡;~~'.'. · 
.'· ;,_.. ·'.:'.·'.,'.. .. e:.• ' ,' '· 

La suspensi~~ a;~~li~;¿n de parte, se subdivl~c en dos clases, á saber: . 
--~-· .. _. -··- ·-·--· -'----·-~--r:- .---··-------.---.---·-.-- _______ ._,_-... ~,-.- ---- - - -

; :\:· ,>~. ··' , :· ... _ : \o, :_ -

La suspensión pro~isional'. reg~lada e~ el ~rÍl~~loJ~O h la Ley de 
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efectos únicamente mientras se. tramita el in.cidente y procede en aquéllos casós en 
' . . . . . . 

que el quejoso señala· como acto reclall\';.do la re~'triccióíi :d~ · 1a. libertad personal 
.. . . ,, '" ... " ., 

fuera del procedimie~to judicial.'· En ¡,;ni~' que I,; ·~uspensi6n definitiva, que 
revoca, confiriiia ó' ;;¡.;'din'i!~ ,;··,,; ·¡;;c,J·;;¡o~k;e'di~ta ~n~ ·~~~ ~Übsi~~ciado el 

incidente for~~d~; ~o~j~oii~o'~~ la''solic'itu'ci de;susj;~nsióíi d~i a~t~· +1a~ado, 
pudiendo ser.~on~edidá,,~ '~i;;;;di e~~~e~Í¡n~l~ i~'i~rlo~ut~~ia o in,~identál. ·surte 

:::pe:::it:: :::v;:i:Lt~~~:S~1:·21tÍ{lf i~f:t~·~f~JJ;gL:~;;;i'.1eri~:·•~'is~ncia 1
ª 

·: ... ' 

.En··~s'édrden•.d~ .• ide~•.·¡~~;e.i~~~~{i1'~1ifol::d~\1V;~~:~~~~el juicio 

de amparo po~ ~iol~cÍó~:a las gara~i;~; lndivÚ'~áles; ·~ed(~, la ·;~speíisi6ÍI de·· 1os 
actos reclamad~s. e~ .fo,rma; ¡;;o~i;ioíiai: y 'criy~~' ;;i.J¡;¡iiilo:: 1i deÍinitiva; 'con el 
objeto de que ;~. p~~áÍi~~h,·~~ ;~:~JJ~~t~·~:l;s~~é'to~ ~~¿1arti1';i~;t'J~~'1e causen 

~:c~:::i.~:;ºu;~~.::,f:~~ir;"~º{·fJf {~fü~;f J:;~~J!,~~;f j~;~'~:.~~;~S·ii~~:}r:ªq::~ 
la primera p~ovid~r;cii~c¡~~ 'dici~~I Juez ae'oi~triío ~~;P~~lo d~, es~.i,;~¡d~ni~. sera 

. ' ... ''°r:- .· ~. ---. - ! '' ' .• · • ·1:.' - ·. ·.. . .. ·. ., \ >.'- - - . --. ' . . • - ' 

la relativa a la susp~nsiÓ~ prO'visi~nál; seft¿la~dÓ. dla y hórá p~~- c~lebrar .·,a 

audiencia incide~;al y;'.~)t~Í~~~ }~,s'ol;ei/so~}'~;lll ~u~p~n~iÓ~ .. ~, d~fi,niti~a, ya 

sea que se conceda o se'·'niegüe: Por :ofra-parte';• si oel ; 'quejoso; al presentar la 
demanda no hubiese' pro~Óvi'á;,;', 11i'~su;~ensió~<i~' los' actos .reclamadcis, ! podrá 
hacer1o en cualqu_icr ti~nlp~·/n1'~~-~i~a~· .. n~-~,Se '~fi~'tc:i;~-tC'~Cid;-~¡~-~-u_t~_,:í~. 

-·· ' --- >--;-. ";. '· ,. '. -' ;·_;:);'.: ~ :··::.·.~· » -.:_·._- '· ·::: ·., ~- ---· -. 
~,-· ~·~:: .. -· ,\r ·¡~-:-."' ., .. "" -,:~.;-:_._,;··-'· 

-_;E_:·; .. ~·º,·:: __ ;_~ -
-' :;C.c~' 2.-~-·· 1c0 ~_,._-'---'- -~-

A nivel constit"uci;~., ela;;;culo'¡o?'d~ Ía Cart~iMágna, establece - .. -·- . ,; .... ,,., - ·-·· . _, 

los procedimientos. y formas de1 orÚ~ .ju~idi~é; ·a 'q'ue hab::Í d~''suj~társe :. la· !<y 
secundaria, la Ley de Amparo, i en m~te;\a di

0

su~petÍsi~n:·p~op~;cÍCJ~a las b~:ses 
comprendidas en ;us fracci~nes X y JI; en l~nt~; q'uc' la L~y d~· Án1paro en el 
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numeral IZ4 contiene ·los requisitos ·que' deben .satist'aeerse para qu.e pueda ser 

concedida la suspensión deÍ a~to.reclamado a p~tic.ión de parte, precepto que rige 

tanto para la suspensión ~rovlsi~rial c~mo para !~definitiva . 
... ' ,·.. __ ,¡-.· - . . -, 

1. CO~STITuéi&~~u:s. 

. . ' 

El articulo id 07:: c;;n~tilucional fija · las ·. bases mini.mas ,de los 

procedimientos 'j 'ror~a~ cl~l o;cl~n J~ridlco 'que estructuran el ~m~~'ro; la fracción 
.· .;·· .... , .· ., .... -.. -· .. '., .. 

X del precepto ciiado ~;tabi~c~ ios requi~Ítos para la procedéncia,de .ia suspensión, 

:~::~;e:·.;_::. la cual señala:.: 

público. " 63 

·;~stac~ )os el~mentos• n~rni~tivos de . la 

suspensión sobre los cuales 1a/:;,~toridadc~'·compcte~les pára:~~ricéde;ia o negarla 
., . ·,-,, :· -,-. . ' - - -~ ",,,. 

deben fundar su criterio toin~ndo·cn cue'núia,natÜrai~za<de·. iil'violación'·y d 

perjuicio al agr~viado y á l~s 1~:~c~r~s;e~}u:d;~~~~s, ;'~é~~de ~~~ é[lrit~,r~s ~ocÍal, 
, ... ,-.'.' ,.:.··· }.:i;.:;~~,·- ~ - - ... ,.,. ::\~-- "<·-> 
/'~-f. '· ;;2~~- >.··... - ' . :::_;·~.-~~-.\ . . . ~-., . - \,·,~~·:_:" 

tri cs .. s.,2tid°,i eljÚzgador:débe·h~cerÜn iinállSi.S'cornparátivo de los 

elementos mencioñados pará ver :··~ÜáÍ: ú.\uts es'·: el, )~~dolninante y . las 

conclusiones a q~¡ 1'1c~~c,;¿t~~~ihaa~ éÍ ,sentido él~· I~ dé~i;ión dd j~z;.;ador, 
.. ,.,,. 1:·· ,·,, ,·· .. , . ,., .. 
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esto es, que Ja decisión del juez está sujeta a Ja realización de ciertos requisitos. 

. -: - :· ·, -

Cabe señ~larse que de. los : tres el~inento.s: mencionados. ·que debe 

estudiar el juzgador para la con.cesión d.e~ la ~e,dida supensional, sí .P~edo~ina el 

interés social, Ja suspensión d~b~rá" negarse ~ú n ·~xisíÍe'nÍlo 'Ja: vioÚción· alegada, 

atendiendo a que "él interés púbÍic~ n~ es otro ~u~ ~iint~rt\s;~e Iá 'col~~tividad 
y del Estado, ya que por ~~cima <leí i~t~~és in,dÍ~ld~al·~.t~ el í'~ter.Ís de la 

sociedad" s.. 

El párrafo segundo ~e la fracción·~ dél arÍfculo to7 constitucional, 
' ' . e•·.·-· 

se previene el requisito de Ja fianzaj>ara que se pueda;su.spend_e.r .. una sentencia 

definitiva en materia civil p~ro, al ~isino: tiempo,, se )>revé Ja posibilidad de. u'na 

contrafianza para lle.vara cabo Ja realiz~~iÓn de lo~ a~tos re~lamad~s; 
- . . . i~" .. - . '."-_. - "'. ·-: .~:;: .. _'j:c --~-~;- - ::·::· :.:..._i,_o >;: 

'~-- :,,-:\··.:' - ·/~-. 
··-:'-:;- -, 

Por .. úhimo, ·.la ,frai:ciÓn, XI. del: artículo; de :refereriCi~,: . señala· a. la 

autoridad ante la cuald.ibe s~Úcita~~e l~s~~~~~~ió~'ci.i1 ~;)!~ r~~íd;,;~dci;'' 
-.:;:;: ... ;< '>,')\, .,,, .. ,, :• ' 

Por consigJi.i~i(ia fracción X del arÜcu16 .. 1oi.·~on;tituciotial exige 

que se examine la natu~~lez~ d~· la 'viol~cÍÓ~:~légada ~or ~l q~ej~so, que el 

juzgador, antes d.e c~~ced'~r ~ nég~·~ la ~~spc~s,ió~, equilÍbre con todo cuidado las 

posiciones de las partes en éonflicto por lo que hac~ .~ los dañ~s ~ perjuic,ios que 

puedan sufrir. 

2. LEGALES. 

La suspensión a petición de parte procede .fuera de los casos que 

" L,\ SUSPENSION DE LOS,,\CTOS RECLMl.IDOS EN EL JUICIO DE ,\.\11',\RO. !lJb..ili,, p. 32U. 
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señala el articulo 123 de la Ley de Amparo, su concesión está sujeta 

determinados requisitos de procedencia, que una vez satisfechos, surtirá efectos 

la suspensión solicitada_. 

En efecto; _pr~cecie: -l~ ·~usp-ensión ·cuando «I acto reclamado 

susceptible de suspend~rsc,'Cs~~de~'ir- que_· no .~ t~~;e de ;ctos negativos 

sea 

ni 

totalmente ccinsum_ados y que se cumpla;ciin)>s requi;itos clel Ítrlleulo 124 de la 

Ley de Amparo, q~~ e~ta6Jecé;~~ ~-~i;;,~~rt~'l'~inÓ: .·:·•• 
};<:-:'(::>." ·¡>.'" , .. 

.>' .•' ';·-. 

,-}.: .. :· i: ·,. ·~:~> 

Este r~qÜisilO:i>becle~¿ "a• u;%;,• el~ I~~: pd'rtcipios fundamentales del 

juicio de amparo: "el cie" iÍtstan~i-;¡ el~ ~ir';/~~raviada, correspondiendo solo al 
--· ~ ,. . . . ~- :~ ~-. - ·- - .. '· ' 

agraviado solicÚ~r 1isuspen~ló~ dci"'¿cto re¿r;,;;;Cló;¡,~cliend6 hacer.se la solicitud 
. - .. - . -· ._ - ~-:;-: -_; ? " - " ,, " ~ . - . , ~ ;: -·- -- -· -- -

respectiva en cualquier mo,;;c~t~ qucin1ecii6"erii~~ lapr~s~ntaéión de la dema~da y 
,. - -. ' "" . -- . : : , '. " ,_' :- .. -\; .. _. . . '· ~- , ... _ -- : -. - - -;. ... . .· . . . . ' 

la fecha en que cause:cstado la.ejecuio;ia.clictaéfa "én.ei"juido de garantfas, tal y 

como lo indic~ eÍ artlculo:~41 ~.-1~ L~fencita. 

11.- Que· no" se sig"a· perju"ido. al interés social ni se contravengan 

disposiciones d~ o~den ¡,dbH~~: 
. , .. -

.' - .: ' .. .. 

Aqul se encuentra"_ u.no de los· "requisitos más importantes que debe 

cumplirse para ·que sea.faclible<jue _el juez feder~I conc~da lasúspensión· d_el acto 
: . . .. 

reclamado pues de eXÍ_~ti~:-,dfe~tación,.a·¡ i'nteiés social°· o con·frav~nCión a normas de 

orden publico, el Juez "de Distrito deb_erá negar la medida cautelar. Asf pues, este es 

el mayor problema "dérivado de e,ste .fncident~; p~~~ ni"la legislación ni Ja doctrina 

han podido definir con exactitud el alcance( de las exp.resiones "interés social y 

orden público. 
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Si bien es cierto que no existe un criterio definido sobre el concepto 

de interés público o social, se puede considerar como " las pretensiones que s,on 

compartidas por la, soded~d e~ su ~oÍtju~to, 'y'' c~~a · s~tisfacdÓn origina 

beneficios pa~~ t~do'~ ·• ,¡;;, i~te1~aritcs ·.• ·~~ •,·una\ cofocli~idad; P~ct~llsion~s ,,, 

sarantizádas median·;~ 1~&cli~idiid ·c~Ítst~;;¡. d~ ,.;5 ó~i~nos dc1tstaci~.~ •• esto 

es, cualquier' h~~hl) 1) ;it~á~i6~ ~de I~~ cual~; la ;ocÍ~d~d pu~da ~~t~n~r un 

provecho, un~ ~e,~tfü/"c,'. ¡;dri ~Jit.ir~e ún trastorno j,'~j;; dfversos a'spectos, 

previniéndose un nÍal : J;tibli~o, 

lográndose u~ bl~nést~~ c~~ú~; ·· 
,·, .. -

<-' 

colectiva o 

. . ., '_·. :.:. <> 

En' ~¡ecÍo, }~ ~I j~ici~' ;;•obviamente en ~I ·incidente, suspensional, 

siempre coricurrén tres )i'poS'intéreses:,eLdel quej'?:so qu~ ia ~~li~ita, que se · ,· 
.· :'·.'' -

salvaguarda.·, con'• el '.'otorgami~nto ·,de • Ia\medida': suspensiva; el del tercero 

perjudicado, si lo hÚbiere, q~e:qü~d~}utelado, en':sú ~~s'o; con la'iari~tía que al 

:~:::~:i::· d~e ~ro~1J;J:;sJ{f f~i~:/;2f~t0"1~;Ij~ºf:;::{?:,~~0e8 ·,~q·::ci::~~r:u;: 
d
inetbe

0

rénses:a·ras
1
igª.na ~f,M.i~lst~s!oil~i.'cpa'tfa.bd}ai+ ~~{s~·~edim{ní'?: y)l j~é.~ d~ ~~paro, quae

1
, 

~ sUsj:JCflsfó~ ··~ ... ;~¡:con ;·_su ~t.~·~g~·~·ie;nto_ se~ si8.ue pe.rjUido. 

interés social .. ' 

·;.:.:· ;,,:<:-··. __ ·;.:''.·": 

El J~~z d{:: ofstr;lo ~ntonces, . de ,~mpl,~íi~ fac~Íiades 
discrecionales ·~a~~· dele~~,i~ar;".'~.,.~ .. ~~e·J ·d~~; ~:~~:~;~~\o,·.~.:~·~ · n~=: cO;~~Cd~.~ la! suspensión 

cuando se perj~dique ~I inté~és sbciii P~~ c~IÍ~ig~i~~te,e; ~blÍgici'Ó~de las partes 
~ -- -~· -.:-·'.-O- - ~-.,;;--- ·e ·-o·- ···'._,- - --

acreditar el no perjuicio' al intel"es s~cial ni I{afe,ctación adisposi~ionesde orden 

público a fin d~ ap~r;a~ ~;~.;;~~tos ~e é~;vi~~ión . ef~i ániltl~' del )uz~~dor para 

que el éste pueda ¿~ter~inar si ~~conc~~·~ ·~ !liega lasJsp~~~ión'.' 
:·::;o• 

A!I 01cc10N,\RIO.juR1D1co Att~Jc,\:i.:~. T.:-~~1: ·1·~·~:~/i1uí¿ ·Jc:-~~\·c~ii~.~ci-Onc·~';j~rf4Íco Je Jd 

~;~~~rsidad Nacional Autóno~a. de ~~C:<ic_o. 4d.' cJ.' EJ. ror~úa, S, A:,,México; -199 J ~ ru?&iL. p. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

HD BEBE 
BIBLIOTECA 

En apoyo a lo anterior, ~I jurista l,snacio Burgoa señala que "con10 

no hay un concepto bien definido de lo que es el interés social, ni los casos en 

los que se causa perjuicio a dicho interés ni se encuentran del todo previstos en 

la ley; el juzgador es el que aprecia y determina, en cada caso concreto cuando 

se afecta al interés de la sociedad."'' 

Por su parte, Don Ricardo. Couto, co~si.de.ra:· req.uisÍto. básico para "ta 

procedencia de la suspensión,. lo dispuestÓ en la'.fracción' Wdel artículo 124 de la 

Ley de Amparo, "puesto que ~I inter~s'. .;~;~;¡~·~ e~!A~~·;,'r ~J~i.i;~ ~i'i'1~di'~idual; 
la ley atiende al interés cieique}~·s.;, ~~~~,q~~,;~¡;~~ eJ~¿Jte-~)':~·to-re.;lamado; 

i; ~ • " ., ,. ' 

pero cuando ese. interés eslá'én donfli~·t¡;'~ol\ ~¡ d~ la s'oél~da~ '¡, ;,Í Est~d.;,~ lo 

sacfoifica a ~ste.~tÍi~·~.~~;·_ .,<. ~~·~~~:'.'..:·: ·.-·"·~:·: .:---.:~.· '<··,: .. ;,_ 

. - ).:"_¿~ 
-··.-···.·( ... ,·;: 

: .. Agrega quci ·,~ -arici~~iÓn'del i~tirés s;;cial·;.~s!~lgd ~uy oláslico; lo 
.. :_ -: , ... ~_-:·:.~:'(:·:·>~V ·:-\~.· ~-- <~.:"~ . :~·,_:·}_·. "'·<\:'..:-;:)<,,.:_:·):;_:::··, </· ~: ': ~,_::;~, .. : .. :,.;·<:·::>,< ·t '·, ,. ; 

que para un juez' iirecta'_directain'ei1ie-iil :¡n-terés soda!,'para·otro:no·Jo afectará 

sino indirec_Íaméitte/; _;ie esí"t Ín~do;.cl · ;;t~';.,d~iiJ}~"¡j'~ ;¡~~u'tp~n~ión viene a 

quedar supediiadó ~1 crit;~io/:tt~~ ··¡, 'in~n~~~xi_ierí;I~; .i~i ·N~z q~~ d~'~'iiie." .. 

La mÍ~rn~f~~~ciÓn Ild~I ~rti~~I~ 
·' ·' 

procede si se cont~;V:ienén°di~pÓ~icio~~,~ de_'rird~~pÜbJied; d~'.tal sue~t~ que si se 
- .. .,· --·· .. - '· . __ ,. ·-·-·· ,.. -· -· ., . ' " . ·.: .. . 

contraviene··.¡~ l':ec~~!o;d~o~'ci'cn'p¿b(fc~, 1íís~;p~n~i6n 'j;¡;,;'~~ga;s~. Jún cuando 

ésto traiga con~igo •• I~ ·éons';;'~úe'n~ia t,~~ d~j~r,: ~iri<'materia' el amparo, por la 

consumación· irre¡i~r~ble ct~1~}~ctos r~c·l~mácto? 
- -_,_: -·. 

' . - . 

est'~bl~cldo un c_riterio quedefina lo que debe 

______ -__ ._ •. _.· .. _._ ..... --'···-·. > •' . > ' 
1~ Dl:RGO,\ ORlllUE,LA 1 lg1\Jcio.:·011>dt. pp:739~7-11.' 

.;; COUTO, Rk"r~to~-~ p« 12'4 · 

111 Ibht. p. 1 26_ 
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entenderse por disposiciones de orden público, porque· si bien en principio 
correponde al legislador al dictar una ley; no es ajeno .a la función de los 

'. > ••• ': ·, 

juzgadores apreciar' su existenci.a en los.-c.asos concr~tos qu.e se les sometan.para 
su fallo. ,-. 

. :.e·:· '. 

•. ··:. ' '.•') ,; 

·.La défi~l~ÍÓ~ ~f orde~. p~bJ_\co'\és .'.~~~:t·l~epj¡~li:~;.:i:\:::tu:,d:~. 
Diccionario )urldiéo;' ~r~-~~réiona: un:'c~~~épt~º'de . 

:::;;::s: .:~0 e::~;:ª 1~reot~~:J;~~~;:i;°';~2~;;} .. ~Jf ~~~;i?]t~~ .. ;~qp rb~:: 
comunidad; idea:asociada'.con' la. noción ·de ·paz pública~ 'objetivo' especifico de 
las medida~/~~) .·,g~~¡~·r·~k • y>pilicfa n. ¡;;;" ú ;;·; ~~·~~i~~ ... -;é~';;;~6 ; s.''. refiere al 
... conj un 16 de i~~;i tu"~¡~~~~> ~~Í~id_ff ·j~¿·¡;j~1tiráa~*\; :;¡'j~j¡ ~iu ~~ '.~l .. ~~r.-c~o de 
una comunid~d ~u~ ~o'-.:P~~~~-~;~c~j~Ít;:~;d~ ~¡:po~ i~;iv.;t~itlád•· de' los 
individuos ni ~º~ ;~ ~'J¡j¿¡¡'~ió~o~~~~·~~~~~·i;N~;~j.;~:·:,;"~r~~ei."i~~rito~~~s; .~la 
la vida 'de la so~¡~¿~; ~·~··eiséno de'ia. convive~~;. húm~na ~uedcn 'surgir 
necesidades,· situa'.~io'~lsi~; ~~~~l~~~á~ü-~':f~~'.~~i¡~¡~{.\•~n~·-.:;.:~~Í:•r~ddi.ón; un· 

::::;t::::::s :e-·::~:~~~;t;.i:~:-~·;·JltJ~i~11j.~~t~1:,~:!r1:@~·:f~~~r,~i~t::11d1:~ 
social y a' las n•c.~sidádes/;sitüá~ioncs o' probléinas ~ue, las inoti~a~o-n;. y cuy~ 

satisfacción origin'~:\e~~fl~'.º: •. ~~~~ i~~~s:;~~ i.~'.~i:~~:~t~s·~el~.:c~).:ctffid~d. . 

. En o;zión"1e c).;>l~na;~o ::Jrg~~,;~:sidéa: ~n" té;~ i~o's i~~erales, 
que el orden público.~¿onsi~tirá: erí ~lar~~~1.:.-; sis;-;,matliación o ¿Ómp.;si~ión de . 

' •"' • • ~{,!.: '",.', ''< <.•, ·," ,.; • • • • • • '-

la vida social con vista a: la•dcÍermiriada~finalidad'dc 1~atisfacer uná necesidad 
-~. " . ' ' ' -·" .. 

colectiva, a procur~;r un bien§~!~~ p'¿bli~o o'· a,inlp_".dif un, mal al c~ngl..,.mcr~do 
humano." 7º 

" DICCIOlÚRIO JURIDICO MEXICAN6~ r:.111. ~ J'·· 2279. 

70 BURCOA ORIHUELA 1 Jgndcio: SUh...tiL. p. 733, 
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Considerando lo anterior, una disposición legal será de, ord~n, públic'? 

"cuando sus objetivos directos e)nmediatos tiendan a remediar .. un. mal soda!, a 

satisfacer una necesida~ colectiv~ o a pr~~ura~ un bi~nestar a la co'rnürÍidad,"•'• 
' .. ; 

'; _/· 

En otr.I~ p~Jabr~~; ·a d¡'f~;encia 'j~l i~;~r~~ s~:i~l,:en :, ~~p~~sio de 

disposiciones· de' .;rd,en :~·ii~~ico?hay·~nií:'.nor~~ •qÜe )ütela tÓs ,¡;~~dhos. de. ,;; 

colectividad en 'e1 .. ordén;púbÍico;'~~tÓ ~s;eí j~~g~dor puede:c¡fo¡ca~ .•. Y.· estimar la 

existencia d~I .orddrt •pú~ÍicJ~ri:r~lacló,i,~:cu~·ii'1~}y';\,~;l{p~~o ~~ s/¡~ata de 

una suma de inÍereses, ;ino'de iá prÓpia finalidad 'ci~ la;dispÓ~Ícié»n q~e· prohibe un 
-··. ·-· . '" - - -- " ' . _, - - ¡-·-._,"·E-'- '~~--~, .... ' - ·-::-;;;--:- ' ,_- ' 

acto que pueda causar daños o perjuicios a la colecÚvidad;; En razón) lo anterior, 

cualquiera que sea él perjuicio qÜc ¡iudieraocasio~ár elactÓ.re~l,~rnado ál quejoso, 

no es susceptible. de suspenderse .. s( es U. de. P.º~ 'rn.·.;dg~ la,
0
,cortÍravención a . 

disposición de orden público. 

Por lo demás el s~gundopá;~afok'de' 18 .,;¡~ció~ II'!el;~rtlculo 124, 

contiene una ejemplificación de dly~;;;.~ hfPÓ'tesis pa~~·'!p~e~i¿r ~I pe'~j~icio o 1.as · 
- - ., ' . - . ) . - . '. :'• . -•;._ •' . -. :;:.-. ·;- "~ ,,.. .. -

contravenciones.a dispo.siciones d~ .orden público, referid~s · a·act.os que ti.enen que 

ver con la ética ~oda!, ;;.: eé~'~oliíid d~ ¡,:;'personas: el ~on{b~le'íi ia; ~pidemias, o 
. -'. . .. -- ,,,,,_, . . ,·· - . ) - _,.•.-'. . ' ·'·'·· ,_,, ' ·., .. ' . . . 

las adicciones a.tóxicos d~ñoú.la;~aÍud cÍ1:'1ap_Óbl~~ió~;; • \:· :•.' 
,:.:·,'. ~·; </~'.:;,', :y.· :,~ -" ;~e' . .:">.' 

111. Q~~ s~~n ··:~~ ~incii'~cpa:racI~·~lÓs;~:·ñ~; y ;~rjuicios que se 

causen al agravi~do,co~\~'e}J~~Jió~ ~e(~~l6; • . • · ···· ;'~ 

Este ~equi~;iic,; aÍ Íg-~al qu:~ los,a~te;io-res erv~go e imp~edso, puesto 

que la dificultad. e~ la ·~epar~ciÓn d~ lo; daños /per]~ició{es ~·na cuestión que 

debe estudiar;~ tollÍand~,en~o~sidcración l~s circ~nstanc.ias que eri cada caso 

'11 lbid. p. 737 
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concurran; habrá casos en que la' dificultad en, la reparación de. los. da.ños .y 

perjuicios sea fácil de apreciar, en razón de.la naturaleza'~isma del acto que se 

trata de ejecutar; pero n() sie~pre ~s asl, y ,en t~les drcull;.tati~ias e~ sólo el 

prudente arbitrioj~didal él que,'eri cad~.siiuacióñ p~rtic~lar/podrá decidir si la 

:::::::: ::::~~'.'·3'.~Jiiz~rr;~:~i1~:•1t ;,t~~~:~i:11~t:;;~::::::;~ 
suspensión; debe tr~tarse cÍé ~n perj~:lé:ib~:;r~~ y d/;¡¡'rf~ú'r~pa'r~~iin;·~,,,·, 

• ' • • • ; • • •• •• ' ._ - • J " • ·'. • '. .--;-. • :~ .. -. ,':_; • ::·, ' ,; •• ;: ' ; ' •• ' .- • ¿' .. - _-:: - . ·' ' .• 
" . • ' -~ :·" ·• • ~·;:':; ;. ··~. -~ -.-~:~ ; 1 ~·;· ·-

· -. ..·_,'_-:", ",:?,--~,_-_-,____ .::·"..;-.~<:.·:: 

El comentari.;, fin~l ;,{el aniÍlisis .deÍ ~rtl¿~lo tÍ<Í,:de~ la Ley d.e 
'• 

Amparo se refier~ ~l mand~t.; d~ ia i.ej d~ 'e!¿~ el ju~z; ~í''~o~céd~~ I~ ~u~pe~~ión 
procurará fijar la situa~ión e'ri' qá h~b~árt de' q'ueda~ la's d~s~s y i~mará las 

medidas. per~i~erit~~ ;ara la :c~n~ervaci~n de la ~~teria del ~mparo h~sta la 

terminación del juii:io .. 

' Estas. rit~Ctid~s - son aquellas conductas que, debe realizar la 

responsable, es decir; que no' podrán. aétuar en aq~ellos a~;eé;~s que les sean 

prohibidos por .~l iú~~ f~¿~~l, ya que en ca~~ c~~turÍo, ~st~~dn violando la 

resolución . judiéi~l r~s~e.~ti~~. i,;cúr~Í~nd(),'en. r~sp()nsabilid~d, ~ri t~rn;inos dél 

articulo 20Gde. ia Ley .de.lam-at~r{a. Asf}a~biéri,~s obligación._de'i""Jue'z de iiistrÍto 

especificar clara y c:6~crétairie~;e 
0

J~sef~~tos.'pa;~ l~¡'qu~se ~t6~~~·¡~ ~G-spensió~. 

efectividad para qu~ opere la par~Íizadión ;.; cesadón del acto reclamado 6 de sus 

consecuencias y ~ue la Ley eit'ablece expresamente para ~ete~min:das ~ipóÍ~sis. 

n COUTO, Ricardo, ~p. 127 
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El quejoso debe otorgar garantfa para reparar el daño e indemnizar 
, , 

Jos perjuicios que con Ja suspensión se causen a un tercero, siempre y cuando éste 

exista. El importe de Ja gara,;Íia que será fijada por ~¡ j~ei ~e a~~ar~: d.ebe ser 

suficiente y bastan!~ pua réparar ei' ~año, si el q¿ejoso nci' ÓbÍien~ sentencia 

favouble en eljuicio~e~mpa~o:' !',,''',' '_ ' 

. ' .. -· . . .,. ·1·,, . 

.,,,,.,;o ... :·"::t:' .. ~'.,~t¡;i,f J,d::í:'¡~~:k~{7,if ¡;,~J;'.j¡•::~~.:,: 
autorizada, o de pers~na'.flsic~:d~ ~-~J~~~~i,¡ ac~éditada ó ;.,;;?nci~ici~. y' qüe tenga 

:i:::SG i::;:::;:l~::;í::tc~{~i1ia.~~jj!~ª~~:;~:~s~\~~}t:j;;~r~/~~;~t~:tt2,::: 
la República ~n m~teriá fe~eraÍ; o dei',Ósiio'~!n ~fectivo,'; ' . i; 

ióo- ' ···./~.: '. :.;. --· ,-,... 

El_tcrcero pcrju~idad~.:;~eAe r~~-.,,ez;l;or~;~r~~"~"~'iªi!.~ªn,tfa para 

obtener la ejecucióÍl del a~to're~J~.iia~;/ dejarid;i_sin e
0

fcct6.1a;u;p~n~iÓ~ obtenida 

con Ja garanlla por el,qu~josó,:'en'6)~rciéiÓ de su,der~ciici-.~egÜÍÚÓ 00~n,'ici; artfculos 

t 26 a 128 d~ Ja ~ey d~ :A~puo\ El:
0

monto de J~ c~;ira·~;~¡~tf;: Jo r{jará el 

juzgador, debiendo ~·er 'ele' ¡;:;~yci~ ~~'antfá q~e Já gar~nih exlgid~·y ;q~e fue ;·· ·:: ·:_.;_·,._~: .-.'.~.;~. <~-< --~---~.; <-:~.,;: .. ;,. ·;,;~._-.,_,:, ,:.;_:,; .... , -!·--\-..-·:.-,, .. ;. ·:.-· .. 

presentada_.· por elag~aviado pa_ra}ue surtierasusefectosla susp~n:iónconcedida; 

avala mayores ;~sp'c;nsab¡¡id~~~s ';¡~/~í~s• que;~~cg~r~ ';~: g:r~ntl~ y,co;nprcnde 

todos los cÓstosdc,_Jaqu~~;.;;i6:el q~';Josci'y d;~tá¿'.~ci~c~~t~~ a'\~e·~c r".rier~cl 

Esia regl-a no es·oprninte" trat,ándoso de ~mparo e~. malcría penal, 

donde se impon_e una garantfa ~.Í quejoso para efectos de. asegurar que - no se 

sustraerá de I_a acci6.n penal dura~le el.desarr~llo dc.Í JUicio d·~ a,,; par~. 



En amparo indire.cto, en materia penal, la .suspensión procede de 

oficio o a peli~ión de parte ágraviÍlda·, se encuentra regulada de manera· principal 

por los arlfculos 130,Í3G,:137 y 138 de I~ Ley,de,Amp~roy.se refiere siempre a la 

libertad personal o ' al~u~o 'de loJ .• ~·tos , p;ohlbidos·· por-. el 'ártiéulo ZZ 

constitucional: Asfmisnio;.I~ p;o~ia l~y ,Ústi~So~~.:¡~ s~~pe~sióri'd~ .·los; adtos .que 

restringen· .. la Ub~rtad personal d~l«1L'~j~;~-fu~'r~ d~Í p;~c;~1'i~Iento Judiciál Y los 

que la restringen p~r m~nda~iélllo de ~Úto;:id;d jÚdici~l del orden pe~ál. •,, ; ,·,,·¡ !•: :;; '' ,. 

U. EFECTOS JUKIUICOS UE LA: SUSl'EN~lp~ .. 
';_)" -:.:, ,,,: .. 

;_;. ·;:· : ..• : •. ~:::~ • ·.1. 

Ha .qued~do ·~st~blec.ido que la· su.spensión preserva .la materia del 

amparo, impidi~n'do qu~ Ú1 ~~to que I;. m'híi~~ se cónsu~e Írreparablemente, 

haciendo in¿til p~ra ef''~gra~i~do 1/pr~t;cci¿n d~ ;. Justicia rédera1: .. ~ .... · . . .. . . 
,1:'_'./ .. 

Medi~~te,,la.~s~~p~~sdP~1~dt~,~~·~·~ d~t~riid~ e:;, ;~·~~.se· ~ecide en 

el juicio princÍpáÍ, siel ~el~ r~c.Jari:~do ~s, ~ioiaio~io o no d; gára~Úas. En efecto, 
' : ;•.>_ . . ·- . . ~: ' ·;,.. 

la materia suspensionllÍ~e coñ~r~ta'en que el aclo>ecía~ad~ que se impugna. 

mediante el ~~pa~o, ~ts{~J~~~·r?e~:I~ ~e~~;n~ ~; biC~~· d~t·q~~J~si): Po;·lo que el 

juzgador al conceder iií sÚspellsión,' puede. determinar especiátrriente. sus efectos, 

con la finalidád cl~:~~~~~~v~; viva la materia del amparo y évitar perjuicios de 
:.: -. _. ' .. <-•"'.'r;':- '• 

difícil reparación d.l quejo~o . 
. : . - ·, ;· . 
. ' . . - . 
. -· .. _. . .-' - ~ ~ . 

La susp~n;~lÓ~ produce 'efcctds más re~fringidos que. los del amparo, 
: ; :· - ; ,~: ·_ . ",- - . . . ;:- . -. . . : ' '. ," . ' .. - : : :, . . . .:_ :· ' ,_ . . . 

pues no puede·nulificar:~l ác,t_o reclamado pero. si opera_ en las consecuencias. del 

mismo acto. Desde:, tu~,~~. la suspen'sion implic~ ~la paralización o cesación 

temporalmente li~i;~~{ de algo . positivo,"73 púes. unfcam~ni~ s~spende la 

ejecución d.-e aCt~~ _ l'!~ ~ons':'m~~·~s, o: Jas c.~nSecuencias· de los mismos' aún no 

1~ BURCOA ORJHl:ELA, Ignacio. 21?.:....tiL.p." 7JO 
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causadas; esto es, la suspensión de los. actos reclamados, debe señalarse que carece 

de efectos restitutorios que 'sólo son propios de la sentenda que se dicta el resolver 
- '.. ·. . 

el fondo del jÚicio d~ ampar~, _tal y co~o lo previene ~I artículo 80.de la Ley de 

Amparo. 
< .. -. ::. ··\:::.<; ' .... >/.",· ... · <,'~:, ·~ 

Puesbie~O:lap'ar~ll~~~iÓ~ temporal del a:to,~:clamadó'; no anida lo 

verificado con 'anterior'idÚ/~ues ~6'1~ d·:ti~
1

ri~ ,sJ•· désari~11o'r'~lúro, es d~cir,'nó 
tiene efectos '.r~tró'ácli.v_~s;'.~n' :s·c \~-~ti~~) ~-u~néib' l~~~-·~~-;:s . ~dcta~~dós, son. de 

tracto sucesivo; no'.impliéa'qu~'·sé I~ dé .. a. 11~;~~~;.;~c~~~¡fo~:é~~~;~ ~é~t;iutorio 
. - '• .. . . . -::... -'"· , -' ' ·.. . :·. ~.... "·\. ' .~;,' .. ·~ .•>-" 

alguno, en. tanto qüe, n'o sé esÍá sUspénciidndo la ejecución-'del 'áctó reélainado ya 
.: .. _- ' . .. ,.-.:}··:· · ~_:>\.'.;-~-~/_:·:· --}.(L .. -'."<:·::~-~::..;~\;"(·:·>~·;.:. ~:.;:/~:,:,::,;:_1-::</\:> _,;;.< :,\-:.'._\ ,. __ :;::·,;· --.:·; 

realizada, ni la', de susefectós ya,causado,s; sino que,"la·medida ,cautelar.de que se 

trata va a suriir efecto/'~nic~~.~-te en'~elaciórÍ a i~s actos de ejecti~ióíi'que aún no 
,,;,,_, ,• •' ''- Co _ • C' - ,•• ·~- ;:.' • '•n ~ 

:::sª';:~~.:. 1u::\~ó~-;~,:~Le~f ~~~;~~·{1;:;r;%~1:c}i~~:f '1J~~~ª,;tnt~i:l1:¡:n:i:~ 
10 conducente .. U:..~1 ]u~z de Di~t~ií~;· e~~,¡~ ·.ata '¡ireseriiación, de ta demanda de 

:~:r~.0~ .. :,:~ ::nt~d:Sª~ri~:~~;~b·~~:ff r,~·ij 1t1~~:~:i~~~E~2n:i1L~:1~t:•P:~: 
, ·-; - , .. : , . ; ·, -·:· • ··,-, ;~ ·,. ,:·!, . ' ·-~;: . - ~ 

Ja ejecución de los actos, re~.lamados.;< pero;. sin ·afcciiií::,, a', los ... consumados 
·,:·,>-· ·--·:· 

1 ;'· •• ~::;-::;:·:· ···,·\ • \ 

-· ',._.,. ·:· . :/:~ ': ~-:.:-_: 

previamente. 

Otro de Jos ef~ctos,cle. 1~\;~.~pe~~ÍÓn es, maniéner. IJ:Í cosas en· el. 

estado que guárdan al.serd~~r~tád~.éii~l1á':,;';_~did~; '¡;~~ ~nde;:. conserva Jo ~. 
exislente, evitando que s~ altere ~;,n I~ ej~cu~'ión :1~~ actos recl~~~dos, o'por 'sus 

efectos y consecuencias:' inctepenéiientemd~I~ été_que tos'actos i~p-ui~•d~s sean o 
·- :; ,; '· '·'·" •'· ·, '<'"<• '·' ,-·-•• _ - • • 

no inconstitu cio~ alc_s; __ ~~.'.'.~d tÚ;~~_iÓ-~': e~·:,\é·~~~:6r~-,\:;-d~~~'.~'e'¿ lr;- s~~-1~- -~~;~·~·,_:~t·~c tos 'desde 

que es concedida hasta que se\iict~ se~Íe~ci~ <!j~¿~¡;,c~¡a ~~el júi~Í~ d~ am~aro. 
• ' . ,._; • ··'<. ' . :'. . • ·l! • ;'• '' ' ' - . ' ; . ' • , ' • 

. . ..·_.· -, ' ·,._., -. --.:; . ' 

" LA Sl'Sl'EXStON DE LOS A~TOSR~CLMIAD~S EN ELJ~iCIODE ;IMPARO •. !Ú!..tih p. 84, 

" LEY DE AMP.IRO. ~ Út. 130. p.· 120, 
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A su vez, Don Juv.entino v. Casto, indka que: "Para la comprensión 
'·.· ., 

de la suspensión debemos imaginar que ella es como· un calderón musical o 

pausa que deja momentáne~me.nte pa·r·~lizados los .. efecto·s. del .acto que se 

reclama como inconstitucional,• ~~~ia ~n:JÁnt~no!s~ ;~~su~;~c ~I fóndo ·de la 

planteada, es ::;~();~~::la ; par~liza_ción .• .. de· . u ria ;céuencia 

cinematográfica que. dej~ a ~lo( per:~~á/é,~. )' a {to:i,'..ó;bj.;~;. ~~;pendidos o 

inmóviles, asl •e próvóqÍic ta"':i~i~rrÍipCióri 'de un acto ·que ya: comenzó ·a 
-·-· . ,;': :t;·'.··': • . ,; !. • ;·~,·:· ;--

controversia 

ejecutarse, o de un movimiento 'qu'e 'e~tá en plen~ trayccto~ia.·· En •este •lmil, 

debe entenderse que .;;·¡~·~·is;;~, f~·~~/¡~<ÍJ.c,j~;i~~~~~~i~ ~·~L.~~riz~, tampoco 

retrocede, queriéndo~;·'¡fldlcar; con'~sló'q~~ ni .~.'~'rectos dél. aéi;; suspendido 
- ·<· '.,:)·.' ¡,_·".:·. "; ·.'.· ·" _:;.:-:A<~i'"".:·-. :::· _,·. ·'.:<f;-·-·.,,;,··---.··. -~- >" :, - -

pueden continÚar, ni' los y'i. ré;{Hz~d¡,s púe~en retrotraerse· a'úna · s.itÚaciÓn ya 

pasada y cons.umada tot~t~én't~. "1• . 

. . . 

AhÓrá bieriYcua
1

rid;;;~ ~C>nc.ide ta•suspensiÓn 'respecto de un acto de 

una autoridad responsab,fe"'.en SU; car.dc.t~r d~ .ordenádora, es·. obligatorio para 

cualquier autoridad 'ciue~c!Íie o 'prete
1

nda· actu~r c~lllo ej~cÚtora de ésta,.acatar la 
>.t- ~' 

resolución suspensional;' aunque' no; haya' tenido interve~ción. en ,el juicio de 

garantlas, ya que si 1h su;p~n~ión ·~~ ~on~edió 'coni/a ta'. eje~uciO,n, efecto~ y 

consecuencias d~ tós actos,re¿tain'a'do~,~úparaUza¿ión opúa con ind¿·pendencia· a 

::· :.·::::::::· ~: 'f J;:1~;2.1:i ;¡;J,¡JJ:ª·:füf fl\w1~~~;:.r i;:~ri~:::·:: ·. 
concederse contra aquél; se' ~'ntie'nc:lc collcc~idá iiri\>ó'iitr~:'de sus efectos; pues 

de no ser as!, dich~ 'ine~id~ :c~u!~'ta~ ,ca~¿}·~~·¡.;¡~.~fe¿~t~s ~;áí:tibos.~.¡,. ··r~rq~e 
la consecuencia del f~llo qÚe concede la suspénsión; es' qu.e el ácto ~eclalllado no se 

ejecute y que las ~utorid;des r.esponsables se ~¡;~_¡,,'rf&a~:'de continuar en ·aquellos 

Tfi CASTRO. ju\·cntino V. Carántfns y Amnitro. ~p. JO 1 . 

77 GONCORA PIMENTEL, Genaro. La." Surnen.1ión dt"I Acro Rf'chrnido. 3a. ed. Ed. Porrti11 1 S. A., 
México, 1993, p, 120 
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aspectos que les sean prohibidos por el juez federal y si no Jo. hacen, sus. actos 

constituyen desobedienciá' a la suspensión· .. incurriendo en . 'responsabiÚdad, en 

términos del articulo 206 efe J~ Le~'ÚÁ~paro, pue; los ~!Can~es ~~!~~suspensión . . ' . ·' . .. - ; '· - - - . . - . ·.·_ ~, - ' , - ' . ;_ . . " , 

son impedir toda áctu..'ciÓn de Jas~lAto~Íd~d~s,resp~~s;~ble~! . 
- ' . . "-- . . .· ,. .. - · .. ~·_, ... ' .- . " : .. .... ,.' 

Por. el cont~ario·; cÚ'iind<. se. red Jama .d 'acto. de' ~~a .autoridad 

ejecutora, a la qu~ se ~efl~!~ ~~ino' ~~~po.hsabte, ~~r<i ~~is~~;~ft~.I~ ~ I~ o~denadora, 
la solución difiere, pue; 1~:sll~p~,;sión' s~rtird'er~do sÓloe~ reia'cióri'a los aétós de 

la responsable, en yi~'t¿~ ;d~ qJ~ ~~;a ~~d¡~~. ~~úte:J~i no p~'~d/·~;¡r~lizar acios 

que no fueron éo~6atidis ~·n :1j~i~i·~:~~,~~:rari11¡;:'co:~t 1~~6~ I~~ d'{;/~ut6ridad 
ordenadora ni pu~~~.¡,~~~iiiarla ~ctj~·id~;d~~· :uto;Íd~d~~ '~u~· ·;;)rJ;;on; seftala~as 
como responsables; ya que' también: .;i¡~ ~·uspen;Íón rige cr' principio d~ éstricto 

derecho, en cuanto~~-- ~u~--' 1-i;-~-~ f~~~~)s::~~~-'-~-iC-ti~~_, ;js~~I-u ~-fo·rie·s·-~~;~_- -d~~-~ n-.:~-~nir·~e-rs~ 
~ ••• • '_; • J ; •• - .. ' ~ ' -- "" --

a Jos actos res pecio de l()s cii'aJé.i se !iáy~ solicitado Ja suspe.nsión por' el qUejoso. 
":"-,;·~.· ->·, .:> .·· \~.::- .-~;~).:' :-. .;:,· __ ' : .. ",;->~-·.:_'_:,.(~_/.: ::.::-:· ~---:· __ ; ·:~;-X. : ¿,~:· 

Lo -- a~~(C_~i~~-, . :··~dmú~-~: dos· i·e~~eP~i~_n_~S, (c~·10 :~: es;·; en .:, 1os· .. - júicios ·, 

promovidos en materia agra~ia, y c~~~dÓ los acto; re~iám~~:.;~~a algu~o de Jos 
' ' 

contenidos en el. artfculo,I i7.de0Ja,Ley'dé l~·,m~te~ia-; ~o'.~Ícig~ d~m;,::requisito 

indispensable pa~.i' Ja "pr;,~',~_cióri :~~l)~frio de gárantliis el' seftalami.ento dé la 

autoridad ordenadora ~~spó~'s~bÍe; .· .;. U •: :::¡: . • 

En lo' ~z Lea;~ •1a: sus~en.~i~-n d-~; a~tos q·~e.- a're~tL ~ Ja .Jib~rtad 
personal, pueden ser ~i,¡,;~~d~/dÍi~~;()~¡dad~~ j1ÚÍci~Í';;s,;.~dé ~utd~id~d~s distintas 

'. ._,' .. :: ·•·.•.· . ; .'~~ .... ·.~ .. • ·-·.· .. 
_.'. :.',_._'.:_;_ --: 

1.- Que. Jos actos que'árécÍé~ a·Já llbert~d personal se encuentren en 

vias de ejecución, no cons_Uma·d-~s,' e~;de·~¡-~ q-~~ el (¡ucjÓ~o ~-~·~~-~~~entre en· Ji~ertad; 
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2.· Que los actos ya hayan sido ejecutados y consumados, esto es que 

el quejoso se encuentre detenido 
' ' . .• 

En los s~~Úest~s señalados con ~~telació~·; la suspensi6~ está limit~da 
por el interés públicC> ~x.pre~ad~ e.n •·•las fracci6ne~ 1 ~ X de;iris'llrtlculos 20· y 107 

constitucionaie;; ··~~ :~'¡¡(~~;. e~Í~ri .-.~~; j~~~~'.;do{Ínt~;i~~~/ é(°~~(';~aividuo que 

pretende 'que nose_l.e'p;Íve.~~·.1aybe;;~d; Y, 0el'd~ 1 laJ;E¡~·~ad.·qu~_exige el 

cumplimiento·~~ í~' s~~ci6~•po?í; c~~d~~;ii·~~'ub'1ív~·d~1 ~IÍJ~;~; ·p~;ceild.· p~ra la 

coexistencia de a~bos f~~e~~;esfs~de~1if~ ~fa';;;dentéla ~·~speílsión c
1
;ntra todo 

acto restrictivo de. í'; li
1

b~ri~~. ¡;~~~· ~~; i~~~ .. d~ ~;;~~ ~,· ef~;,·io ~¡~~ 1~u~itado de 

que el quejoso quede ª di:.J~•i~iór.· de1•).úez ú··B'isi;·;i,;', 'eri ;~ q~~. toca ª su 
~ ... __ ·:·~ ··<- ·.,.:::.;,:-: : ... ·;;,:; >-;·~----<<.--::···:.:: ·><~-: ·; ;;'.···.7;. ·_:; 

libertad, para quetenga la ·disposición .. dela"pcrsona ·del n,i
1

ismo. '·<. ·.•::··· .. 
~, :\(_,_ ~:?:.-:)l' _'.'._~;;:/~:· i'~;,:, .. -~-· 

. Por co~sÍgúiente/la ~úspe~iiÓ'~ Íi~n:i'~om~ et-Út~~~- ~·~ner'~I quejoso a 
.:- '" ' . ·.· ··-- ... -.,-_, __ -.,._., ·. 

disposición del 
1

juez de· a~par~; eri'I~ qil·~···to~a ;-.~~ per~on~~ co~dicionad~ dicha 

concesión a .1~ · ~atisf~cciJ~ d~ '~~~}ia~~.;~·;:;~g~;;. ~¡~~1~,;i~c·l,~~i~e'de .• ~arite nerlo 

en prisión~ int~rna;,~:e~·~1ia/qü'e le p~·~iriÍÍ~n d~v~l~e~-~·¡ q~e]ó;c;·a 1~'aúforidad 
,, .'·, .'' ·. :-:~. ,. 

que deba juzgar!~; en caso de q~e 'n~ llegue a·c~Íi~eÚrseÍe ~I ampai~. L~ ánterior 

sin perjuicio de q~é s~ le_ c'.onsi$ndutii~iá1Üicnie p~; eÍ ~~:litg-~~~ '.~·. ;e ·;rntute o 
e~'. -

que se paraJicc ·ei: P.ro·~·e~¡_n:{·¡~·~t~:P~:~~~>; ~--~-: , .- , 
-.s-:: :-~/:;· 

- ~ ~ .. · ~ ~· ~ 
En ~'mb~s'.c~s6s:'.}• _situacl6ne/ hay. una cosa ~{común: que el 

. '' --· .. ,· .· - .. .' .. ·,. -- <: - '· -.- ' . .:-'( _:_.:·~--·_·:· ·~. - -
agraviado queda, por .~i.rtu~ de/la ·suspíin_sión; a·disposición dé:}~ .. autoridad,que 

conoce del ampa~o; pero filero ~de este el~·n,.;'nt'o ~~lltún; la~div~rsid~d Ú
0

cásos y 

situaciones da 1u8ára 1a ~p1i~ació~ a/pri~~i~i~~é:íisiin¡;js'··· 
_:> 

Ahor~ bien, cÜ~~d~· se traté del auto de· formal prisión con pena 

privativa, se concederá. la suspensión' para:
0

que ·.1 qLiejo·s~quede ... disposición del 
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Juez de Distrito en el lugar en el que se encuen.tre recluido únicamente en lo que se 

refiere a su libertad personal, bajo la salvaguarda y a~paro de la ju'sticia federal,. 
: ' ·,.- .. ,. 

como medida. esencial protect'?ra de la. libertad .e inicgri~_~d f.isic~, del acusado, 

para evitar. todos lo~ ateritad,cs, que pudi~ra tráer, consigo· 1a: re_strici:ión de. la. 

libertad por pa;ie ú las ~uíilrid~des resp'rinsables,} eri ;,;e ·~niid~, co~r~sponde al. 
• ~ , - -:,,: ~·-.. • > ,\. ~. \ ., 

juez d.e amparo'aesigna~ '~n,qu{Íugar.·,o enqt;i. situación debe queda' eI quejoso 

:::::~:::::i:·t~tf J~~¡~!t;:~~~~i~i:~t:t;~;¡±tE::::: 
para la continúaciÓn del proceso o conéederle la lib~rt~d ·~~Ücio~al, si procediere 

conforme a las !~yes íóJaJes o f~derale~ del cá~o. 
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CAl'l'l'ULO IV 

LA LIBEK'l'AU CAUCtoNAL EN :E~ ·Au·ro u~ l'OKMAL PK1s10N 
CN 'l'CKMINOS UCLAK'l'ICU~O 136 UC LA LEY.UCAMl'AKO 

A. CONCCl''l'O V KCQUISl'J'~~U~L ~u·r6 U~ l'liK~.Al<l'K;SION . 

B. LlllEK'l'AU BAJO CAU.CION CON l'UNUAMCN'l'O EN EL:AK'l'ICULO 20 
CONS'J'l'J'UCIONAL l'KACCION FY - . . . .• '. ._ .. < - . 

c. KEQu1srrns PAllÁ coNéÉuiiK LÁ LIBEK'l'AU'rKov1s1oiú'L' 

u. l'ACUL'J'AU UEL JUEZ UE UlSTKl'l'O l'AK~ O'l'OKGAR LA LIBEK'l'AU C:AUC:IONAI. 



CAPl'l'ULO IV 

LA LIBt:R'l'AU CAUCIONAL EN t:L AUTO VE l'ORMAL PRISION 

EN 'l't:RMINOS UEL AR'l'ICULc;. 13~ Ut: LA -Ltv Ut AMPARO. 

,_ 

A, CONCt:f'l'O Y Kt:QUISl'l'OS Ut:L AU.'l'O Ut: l'OKMÚ fKISi'o(\('. 

:-,-: -.' :;.:: .. ::_·;\-::·-'.\/-:/'" 
Una vez integrada Ía -averig~a~ión previa" elAgente _del Ministerio 

>.-.,:-

Público tiene facullad~s p~ra'.deÍe~mi~ar,si ej~rcitá-o no la' acción penal. Si 

::::~:;:;º ;::e::e~~:J::~~~Pª{P:fü:ª·;~f.rit-~;ª~i::~~:;~cik:P~~:~~:,i::dhdae~ 
detenido en su cOinisiÓ~/~6nsii~~ i~~ h~~h6s attfüi ~~~¡,.;~~te, .d~i.én deberá 

recibir la declaración pie~~rat~~ia del_ ÍncuÍpád~· dend~:J~· la~~éuarenta y ocho 
_.,. . - >"" ". •'• 

horas siguientes ·a la radicación -del é~p~dieht~{\'ád~'inás: de'-!Ía~~;lé sab,er· al' 

inculpado el no~1bre d~ ~-u '11.;~s~d~ri:r~º~Ílt~;~tei~ /i~•¿usa(i~ la acÜsación, a 
•• 1 - - '' • • • • •• "'/, (';:' ~ • • • • • • • • ' .º r 

fin de que conozc~· bien -~1 hecho.'puriible qué-;c le.atribuye y pueda contestar_ el 
,,, ... ,, ... · .... ( ., . - ' 

cargo, tal y como lo seftal,a ,,; fr¡~·~iÓ~·rií d~I a'~tlculo 20 constitucio~al: 

Por otro -lad~, :~I a;j¡~'~uJb '¡ 9 co~stitucional, estable~e que ninguna 

detención podrá.ex~~d~f'~i~t 'iérm-iri~ de trés di~s, sin que se justifique con un ~uto 
de formal prisió~, .;~'et ~u;~~.éx_p;e~~rá~: el delito que se impute al acusado; los ,,,, 

elementos que constitu'ye~:·.;{iiel, iügar, tiempo y circunstancias de ejecució_n, y los 
'·: . " .. ',·' . · ... : .. ~ . ::; ·, ' ' 

datos que arroje - la averigiú1ció_n _ previa, los que deben ser bastantes para 

comprobar los 'eteinen·i~~- -~~I tipo penal· del delito y hacer probable· la 
,." : 

responsa!;>ilidad del •_~usado. · 
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Por su parte y ·en congruencia con las citadas disposiciones 

constitucionales, el articulo 161 del Código Federal de Procedimientos Penales 

exige para .el dictado del •.uto de formal prÍsión'que se háya .tomad~ ci';_claraciÓn 

preparatoria ª'· incú1pado;'o .. liiéil queConst~_ej1• <1 exl'ed'.e~'.e· q.~.e; se reliusó ª 
declarar; que estén'acrediiados Jos elementos deltipo del 'delito'qüe'se sancione 

::n.:e:::i:ii::ti;-q::Jibo~;;~¡:/~;~::;e0n;;~'..~f~:ti2:i~f ~f~-~f:j1!::~f !~.t~~cj¡;:::. 
:::::;:~n::·~¡.-~~t;~[.;rr¿e:ttn;f ;~'i•j.ªIrt~~~;:eiX6~f~nJei.3~{;;1CJ~;:n~t:~·Ji:~~ ..• 
autoriza al ·Juez a ampliar el término para dk,tar dicho auto,'sie~.pre y cuando Jo 

solicite el i~c-~1i~.1¿'p~~·;sl ~;;~or;corí~l~cd~é's~ dif~n~~~; •·~~~~ c·~·,¡~¡~·¡,.;~'.e~crit~; . 

se realice a; r~~~¡/;su··~ecJci~a~ió~< ~:§r··~:¡~~¡~·;~~~- ·,~;fin~nd~~ de recabar. más 

elementos que deba someter'al conocimierÍtodeJjuézfo~!."""'·ª"¡ s'ü liberiád. 
, • ...:" .,-,, "·... ~':,~_.;'.' - .--o ·-; _ _:- ' 

. Ah~ra ''bie~,' se~alr el' :rt1di10 162. del' brdina~·;·ento . Legal de 

referencia que . si el .deliÍo que. se ha'éstiÍn~do acreditado '.ii~·~stá\'san~Íonado con 

pena privativa .de libe'rta<i; ~;}~ saiiciÓ.iÍa 'col1°p~na. ~Jt~;~aiiva o simplemente no 
;~ ,.,,,~ __ ,,._, ·,...,,¡:.·:,·.-"-·,,-, ;::.·;,·''.'.:;:·· ,·, ~:,-" .. ·• ... ·;:~·'·'';~.•''" ' .. ·. . 

privativa de libertad, deb~rá dictarse auto con '.tódós los re<íu,.isitos del ·de formal 

prisión, decr~t~ll·~~ I~: su'jéci¡~, ~)~~éeso' d~I ·¡~·culpado, para el sólo efecto de 

señalar el deÍito por el q~e ·~·le,seg'uf~á Ja instrucción:· 
i~-; - .. -: :.: 

;,_,_ 

,.: . 

. Ás!.'pués; deht~o'.de. las setelltá y do~ hó;~s si,<1uie~tes 'al momento en 

que el detenÍdoh~ ;id~ pu~~to a:disposi~Ión'.d~IJu~z'. ~·de~t.r~·d~ cie~to c~arenta y 

cuatro horas .•• si' se: h~ ;01i~itado Ja ;~ú~{i~<cle ;~kh(): té;~i~o. '_el . órgano 

jurisdiccional debe e~itir Üna ;~sol~ció·~ d~bida~érite fundád.~y moti'vada 'en la 
- - ; . ' _., - ' .. -- -~· -·;--;- -··-·-·:,=; -_. ,; . ;;' ;.'. - ' •. -- ·.' 

que se determine si' de .1á ave~iguación previ.1 se:,des~ren°deÍ1 esos. requisitos 

exigidos por el artículo 19 constiÍucio'nal para dec'r~;ár Ía' /rirm.~I ,prlsión, 0 la 
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sujeción a proceso del inculpado, o bien , de no ser así, ordenar su libertad por 

falta de elemen.tos para procesar.' 

En. ese sent¡do; 'por ét auto .de formal. prisión Juez . determina la 

situación jurldi~~ del p'~occs:do 'at v~ricerie el térÍiiinÓde s~tent~ Y. d~s horas, en 

::::.~:;r;;::.';~:;fy;~Ói(~;.'Jf i'J~l8J:,::·,;±.~; :·::·:..~.'::::'. 
ordena la privac.Íón de 1~.

0

1il:Íertad.delprocésadó:. 
'·/··~:,',' '.:~:.'.~·.'(· "';: ~· :• ;·~. 

En' cuanto '~.'los·~fectos'. de· ta· resolución de' plazo' constitucional, se 
.·.'.·.-·:: 

pueden distinguir los siguÍeniesi . . •' ' :·· . ' -, ;·~·.:. 

,_·:.o .:·;·.>:-·· .. :··.·;, 

1. JusÍific~.lá prisió~ preventiva. En térrnin¡;s de tós a.rlléut.os _18 y .19 

de la Constitución_ r;cl.;;:~i;~é'°;1i'il:~~~~:¿¡ :ü~i"~di~¡~~C:;.";,'1;;\~;~t~/~~·d~lito.·q~e 
merezca pena privaiiv~ dtlib'eríad; su de'téf1~¡6~ sólo po~rá exceder de .tres días si. 

se justifica con ~~~a:uto~~'for.:~(p~i~l,ón.': ·~·~: :,· .••. :,; Y->. / , 

2. 'rija !¡ ,1tis . . ¿ ~~~r~io segundo . artlcÚlo lS;~onstit'~cional, 
faculta al juez p~ra ·d~t~rl11idai'cb~ p~~¿isf;;~ ~l:~ell;o i~~~Íado( ~~ d~~ir, que el 

Juez no se oblig~ a ~uJ~t~rse '.~ l·a ~·Jasi~icaci6n qÚe del d'eÍitc/~udierii h~ber hecho 
>- -. :-.<-' ~ '.·~ ....... ~-~--,~-' ... _· _'.-:.::~ .. :: <'.; .: : .·_:.,:.~ ._. -~·:-.':· :';. :: ·.:; --:~ .. ",".~S: :_')··}:. >"-~- .--:.·.-·:::':;:,_~- .. 

d Ministerio Pub.licci ·en su pliego de consignáción; r.it est~ scntidoi.etaxlíc~lo 163 

del Código Federat•:d~··.p':~ce~id.fü;,~'tH~les,;l~dÍ~~·~uf~t}Ü~.~{t!~.~e,I~.· o/ás 

amplia facultad• para hacer el debido• enc~adra~ienloil~gal d~ la conduela 

atribuida al inculpad;,, e~ cualq~Íe;~·d~: l~s figu;~, ir;f~a/~ré~Íst~; ~n.ia'. ley ·c~~o 
de tito, tomando···• eri. é:u~~ta ' sÓIO to's: hecho,Nmaterla de j;¡ c;~llsi~:~a~iÓn y 

considerando la ddscripciÓn · tÍpka >teg~I . y , la:: pr:~unta './esp~~~~bitidad 
correspondiente. A este respc~to, la S.upremaCorte de J~slicia de la .Nac.ión, afirma: 
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"MINISTERIO PÚBLICO, CONSIGNACIÓN. DEL, Y AUTO DÉ .FORMAL. 

PRISIÓN INCONGRUENTES, AUSENCIA DE VIOLACIÓN DE' GARAN~IA.s:,No' es exacto 

que el juzgador invada funciones del Represcnt~·Ílte'Soái~Í cuán~o decr~ta ia 
formal prisión por delitos diversos a aqÚello~ ~o/J~s'c'ua.les\s'~::~jef~\ta la ~~ción 
penal, ya que es criterio admitido' qúe ,;~o,ns'i~~~~~i~~··:~er;Mi~¡~¡~~j'~: ~úbli~o se 

refiere solo a hechos delictuosos_y el ~rib~~~I;, ¡,. ,qui;~·prccisa l~s deliÍÓ~ po~ Jos 

cuales se seguirá' forzosament~ 'el prÓ~~·;ói' sin qu/se: ~~ij;:' coh~rÚenéia entre la 

consignación y el auto de torhi:i':J~isióii, ~~~~·.:dich~ d~~~~u:~·~cia' s~lo se exige 

entre la concluSioneS ·y- ii&"'s·eft¡~~C~~:~:~~~:.
1

·~· • :i;:. -~·\.:. ·:<::/ ·_·;~,\·:··· :.' .. ·:;·;:-, 
::.:> ... :,,-· ~'~-:·.::,. ·;<::e ... :-:.·· . , : " 

. ,F· ··--: :~·i~r,_;· 

3. Suspend~'.los iÍ~1Whoi·~~1'.'~i~~·~~.j.;:: Es imp?rt¡~~e destacar que 

"los efectos del auto de forma'1'pris'ióil'nci' se'reci~éen'única¡'¡;ente al'pi~no procesal, 
• . . - -- ... .. . ' .~ ' ··-- - .. ' . ! J - -·--·' •• ,.. •.• - • _.. ' • -

sino que por man,dat¡; co'~stÚu~-iÓn~1',' ;~ ~¡;¡i~~-la~ lá'fra~~ión'fÍ ~~l 'arlÍc~Í~ 38de 

la Ley Suprema: pr~~¡é'~;,', q~~ ~'¡~~1 d~re;;h~~ "i:pi~rrd,i~ii~1; dgJ ciudadano s~ 
suspenden por estar suJei~ / uii ··prod~~:,- crimi~~al :¡:;:?i: ~h1;',·q~~·~m;~ezca,pena 
corporal, a parí/r• ·ci~'~ 1~'''}~~ha cn\~r.; s~:, dicte, 'di.ch6 ;ajtocn''; s~> co~tra,"79 
prerrogativas cotit~nid~; ~~ ei ~~tÍ~uló ~5'cle1'pr6pi~'ord~l1an1ie~to' en ~-ita.: 

''.· , ·.:."~,'. ;" ·, .. '·' .. ·'· - ._;· 

··-<~'·el':. '.· -~· ~ 

4. Inicia el ;;ÓmpuÍ~ d~.l~~ pÍazo~ para ~¡ jÜzg~0i~~¡~ del reo, señalados en 

la fracción VIII dél ariicÜloZo'ccin~ÍiÍucion¡ri'd~ I~ que l~.~entericiá debe dl~tarse 
.:' <·_. -~,<~::,\>:>::·.:: ',·~'./>J):~,.'-::·,':<:.,::-./:f~-~--:~\~: '.{.}::· : ... ·/. '.-·(-::.'",;:: .. ~ ... ' ,-. :.'. 

antes de cuatro mes.es, .si.se:1ratare·~e dehto~ cuy~·:pen•: mAxim·a.:no:exceda de dos 

años de prisión, y ~nte; de un ~fio.si Í~p~~a ¿~~cli~'re 'ci~ e~~ ticÍnpo.•• 
:·.:_·.-:,' ~-\~:-, :···.·. 

Otro de Jos efectós del multié_itado_ aütó, es el ~o,ritenido-'en el 

' ' 

'~.: ;, . ',> 
71 Tesis Je la suPrcm4 Corle ,1c Justicia de 111 !\'acióU~ S~muu1ri-~")udÍ~ial d~ :~á. Federación, 

Séptima Epoca, Scgund• rarte: \'ol. 32 1 A; D. 19801.7,f, José Luis Pic.Jfa Xicbla·, Mayorfa de 3 
votos, p. 48, · · , , .... " · ·.. ·' '· .,.. ' 

711 ZAMORA rt~RCE¡Jcuh, Gar11nUas y ProccJO re'~:!. ;~:>·d.''~d.·P~·rr1i~: s. A· .• M'éxico,.1994, P• 
~ .. · ... 
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numeral 166 del Código Federal de Procedimientos Penales, en cuanto a que " ... no 
revoca la libertad provisional conc;didá, excepto, :éua.~

0

dO ,as! se dete~mine 
expresamente en e.1 propi;, aut~.náo'; Está ~itua'ciÓn s~lo s~ jutifica cuando el juez al 

.v. ,." - ," ,. . ,: . ".• • . ,· ,,..~· . .. . r'• - . .. ,, 

dictar el auto.de formal.prisión, 1d'1Íác~.po~:un-::<ie1HÓ':qúe por su grav~dád no 

permita la li~~~ta~,,~~ºJ!tio~r/ ~i~j·ºªéF¡~¡f n.·~~¿1 I~~~~-~:~~O,l.~:;~~ -~~· ~~c~nt~aba 
disfrutando de:e11a en' fu'nción'de lá cliisificacióÍÍ'que dél delito:se'habfa realizado 

::c:~n~:::;:i:~~t~h~t~::s~,1~º~1±~l;:~!J¡Í:N~'.:;~'~·.;~f~ ttv°:~;?o•'~;;resamente 
;: ' ,·,:< • ·:·::> "· 7' ·: >. «· .,·' -~ ... --<:.~~'_:·:.<·, 

': ·: : '. - ;~.: ;;·~'; - _·::~:·· :.','.;·· .. 

En.el pro;i: auto, p~r:•dlsp~si~;~~ ~k1;,?;artf~~lo~'1i;5 f:Z,98 del. 
Código Procesal.en materia'f~de~~l'y Íocal ~~spé~~Ívam~nt~;:se o~élé11a .se'lleve a 
cabo la identificaciÓ~:d~I ¡,;~~eslfdo.'#/~1 :sii,i~maeo,,a~~Ínist;:tl~.~~e~ ~igor/ asl 
como. el informe de.'ing~isos ~~11~i~rés :~'Pf'.~!J.if 13;·:-~fa~ti:~1-~d~,I res'p.éctivo 
estudio de personahdad;•,'en ·.:términos •:del numeral :·146:·. del ,•Código: Federal ·de 

::~::~::~::t:ss~1::r~i2}i~f di~i~~~f :t"~{º2:b~r:1i1¡~1i~l~:~;:~Lu:t~:arios . para 
.:.'' .·:· >.'::·.:', ., .. ;.:·>º:F.~.:;(x:, ~;~;':'· 

·. ·, ·, -: ' ··•• .. :' ¡ ·-~·:,, .-::_ •.• ;., ,, f. ... /::'.¡·.-- ., ... 

Si· el )~',,~ no dJct~ el ~tito ~~: pla~~.·~o~sfiiuJ'i~~~[;,dentro de· las. 

;::~:;:d:.d:sd:~:ª;.Jl~!~:tti.~ 1u~.:r~)~~ª:{¡jj ;l:¡~1~F~~s:ji:~f'1;!t:s;:::~s;~ 
y sancionado por. Ia frac~fór{XVII a;I a'~tfc~lo zzSd~I Códlgo~P~n'al . E,n c~anto a 

::: º:::~::",:::::~;::;~:Y 6;t[;f t;ti~i:~~?::~~J~~Z:;::f :; ::::: 
particular en el acto misnio,dé cóndui~··:·~· término; Y.si no. r_~ciben la·C'onstancia 
mencionada dentro' de las tres lio:~~- siguie~'tes, debe~án ;;;,~·;~ al inc~lpád'o en 

. - ' -: .. ,· . ·" . '.-·· .. , .. ,, 

.•. '.·· .· < - ·, ' .. ·· ' ' 
~~~~~~~~~~~ 

1111 CODJGO fEDER,\L DE tROCE.OJ,\~JiNTos rENJ\LES . . ,8~. ·c'd'.-ciJ.·rl.lrr(111, s: '''I México~ 1994. 
Arl. 166. p. 69, . 
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libertad, caso contrario, serán' responsables del delito tipificado Y sancionado por 

el artículo Zl 5, fracción Vll del Código P~nal .. 
_-._·:,,-_ 

··:: ... ·. 

Finalmente, si el pr~ééi~·do o.su defensor no.están confor;nes co~ el 

auto de formal prisión, pueden i~l'~~·~~«ló' me~iinte el recurso d,e a~el~ción o por ·-- ' ..... --. __ ,,_-, ·.•· ·.·.' .. - ,' ·, .. ... . ... 

amparo indirecto, puesto q~~ c~Ílnd.;'se t~ita d'e lll viol~dÓn a• 10.• ariículos 16, 19 

o zo de la Constitu~Íón;' é1 #{~~:/pi~ i;·~~ ~~fi~itivid~cf : ~o ~iie .. Si~' ein;argo, 

escogido uno los medios :J;e• Ímp'uiil~é'ión no. ~s 'dable ,utHlz~r ~I o;·,;~, ;alvo 
.,,_''.· 

desistimiento si los plazos l''a~a lnterpóner el 'recÜ'rso o deniallda' resp~c,tivame.nte, 

:-· -'.~:: ·;. --: :-:·:. ".,:.·:.~ 

. ....... no han concluido. 

El Juez al dictar el auto de formál prisión;' d~be sati;,facér los 

requisitos de forma y dé· fondo ~·~ntenidos e~ Ía d~~stii~~·iÓ~ ~~mil ~n'ras Leyes 
· .. ·, -¡ - • -.- - . . :-. .- -:. 

secundarias 

Los requisitos de fo~m·a 'que Úlí.;'rán expresarse en el auto de formal 

prisión son: la• indica~i~~ ·~el lÚ~~~,' la fec'h~/h~ra, cf~lit~:\~p~¡~d~ 'por el 
,l ,·, :'·· 

Mini,stcrio Público, el delito o delitós por los'qué debe seguirse é1'proccso/además 

de citar el precepto. de· la ley penal q~e; lo dé fina;·· 1.~'\,~~resión ·dé .. 1ü~;i;/tlempo' y 
:: . :· ,~- -.·:_:· ··:-. , : .·- _:_ -: :· ,-.~' :!~:-/(._~ -··~---;·--.· ... ·:>.~/\ .... :;:,:-.·· -:. \-' . ..:<=.· .:''..--.:=::::-.·.-:.r?.~\i .~.~(;·_ r .. -- '. ·,· :.-_ 

circunstancias· de. ejecución y.demás datos que'ar~oje la: áverig~ació~ previa que 

permita comprobar i~· pr~,~a~l~ rei'~o~s~.bilidacl;•·y pÓr ¿;tímo; 1é)s no~bre: áe1 juez 

y del secretario. ; .; ·' · " ' •:: :. 'h( ''' " . <:.:· ) .... , : ';,; :.:. '., :i.} .. 
'" . - ' -- - - ' ' 'f . -· -_ - - -.5_, -- :--:·'< ··: ·;~~-~,~~:~-

Respecto a los ~bqu'iJitcís'de 'f~ndo del citadó 'auto; el. articulo. 19 

constitucional señ~l~ quvd~~;ri·~~;:'~ ~j~¡,~~b~d~s ;º~ efe~é'~tos d~~J tip;, penal del 

delito asl como· la probabl~ r~;~on~~bfiid~d d~l'·inculpado: t:~,por t·~~i~ obligaciÓn . .· .. -, . ' ...... - .. - ... ·'• - . ·-·- .. 
del Juez ex minar las diiise'néi~s d~ I~ a~e.rlguació~M~via .~¡ co•m:o· 1.~ qu~ se 

lleven ante él para compr~b~r que e~ist~n el~m~~.tos suÍiciení.i~ ~.;a d~tcr~inar si 
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los hechos consignados previamente, encuadran en cualquiera de las figuras 

típicas previstas e.n la ley .com.o delito y para suponer que una persona pudo haber 

tomado parte, de ,aigírna· ináne.ra ,;~a ideando, preparando o ejecutando u'n acto 

delictivo, Otro imp~r~;ivo es,qÚe,s;: Je.haya. tomado Ja declaración preparatoria Y 
'• .... ,.. . ·' 

que no concurra algún"~" cir'c~nst ... ncia 'eximente de responsabilidad o que extinga 
.: ·- '.; ·, . ':.~;; · .. ,--:··: 

la acción pen.al. , /" 

B. LIBERTAD BAJO .. · ;~~Jc~~N ' CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAL' FRACCION 1: ' 

El articulo .. :20 constitucional en sus distintas fracciones fija los 

principios fundamen.tales q~e d~ben respetarse en los procedimien.tos pe.nales del 

país. Entre Jos de~edh~s ,constiÍ~cionales de. todo acusado pre;i~i~sien el ~rtÍ~ul~ 
20 de la Ley Fundamental, destaca el que concierne a ·ra libé~tad proviáio'nal bajo 

. . ·. -· --- ··--'- -..,-- - '• ·;_. 

caución, pevisto en la fracción 1 de este precepto, al 'ten~r.del síg'uicntc: 
\ ' ~ - --: -'. ' 

"Art. 20.- En todo proceso del orden pe~~Í, tendrá el inc~lpado las 

siguiente• garanlla•: 

" ' 

l. Inmediatamente que lo solicite, . el juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre> y c~a.ndo se garanli~e ~I '~onto 
estimado de la reparación del daño y·de l~~.:~andionc~ pe~uniariasque en •U 

caso puedan imponerse al inculpado y ~o: s~ tr~te ~·~ d~lit~s en 'qü~";por su . 
. ·_ ... ·. : '·.-··.-_ .. _·:- ·-·::-.···. '·_·;_.''·:··-: 

gravedad la ley expre.amente prohiba 'concede~'este·b~rÍ~fi~i~: ',e'• 
~-. ' .,:) 

. ,.--'·~- '-~~,;·. 

El monto y la f~rma'cle :~~uci¿;¡ que se fije débe_rán ser asequibles 

para el inculpado. i:n.cÍrcu~;~~~l~s ~~·. i,{'1e; deÍ~·rmii!'~, I~ ~~torid~d judicial 

podrá disminuir el monto de I~ ~-~ción inicial. . 
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El juez podrá revocar Ja· libertad provisional cuando el· procesado 

incumpla en forma grave con cualquiera de las,obligaciones qu_e en términos de 
.. ' 

ley se deriven a su cárgo en razón del proceso;"_ª'. · 
: :.·. ··:···:. ' . - . 

Del. párrafo antes.· ciiad~;;'re~~lt)se~:q~{ todÓ procesado-· tiene 

:::::::m:n:: ~:ne;:::~d:~:~~~:J~f e~tiJ;té~r,~jr,•t:\~:u~Zº:1 :n1-::e ::::::: 
es menester se!\a)ar . qué• 6ondÚct~S !pJ;~~~ g()zar de '1¡', lib~rtacl cáucionaJ, el 

monto de la caución q~e débe~to'~i~ri~'ásfC:omó la ~~si~ili~~d de di~minurlo; Y 
>. - . • . • 

por último la revocació~ ele la íil>~r't~d. f:.' 
·«: ;·., <~·~; 

:,,., :.:, ;:,{. i -: }.' ·--,:"• 

En efecto,' tod~s l~}~;~¿~sados' ííenen' derecho _a· gozar _de· la -libertad 

cauciona!, pero el benefi~.Í~0 p~~6·¿.:¡:j¡~ii,'~~~ }''p~¡hdo,'~i d~!iio n~ sea grave; llama 

la atención que el orde~ál:;ié~-¡~"''¡,'O'nstiític'ib~al'ho ;st~-bl~~~ un'cri,terid para 
'·' :~· ~ •.. ··:- ' }· ' '·'º ., _,,_ ¡' ·-· 

seftalar cuáles son los d~IÍtos gra~~·: resp~cici de los cu~les no debe' otorgarse' a los 

inculpados la libertad ~~~cl~~~-1; y:;;·~·,¡,~/.~~· I~~ fu~n~s' g~aves '<¡úe ~¡ pe~~iien el 
- <- -·- ''.;· ",;, ·--· -. -· -. -.. ' - . ,_ - ,._ .•. -,,.-, _. - .· - -,, -

goce de ese beneficiO. Sin e,,;barg~¡ lo; a~i ículos l S4 del código rede~~' Pr~cesaÍ y 
' '\ -.~. - ' ~· . . . - : ; '. 

el 268 del Código de Proi:~cifn;-¡dl11~ Perlllles p~r~'eloist~il~- Í'edera(corÍtienen la 
'• .. .- ··.-" - '.··-

calificación de los delitos ~onsiderados como gravés; po~ Jo que será ,nugaloria la 

concesión de la libe;ta~'¡,-~;~;aq~'éu~s;~u~',están',~~~~~d~s por est~~l~s~ de delitos. 

En. ,o¿ca~~~ ~ 'Í~;~~~.c;_'Lo ~.ª. r~titfa que ha~.;á de exÍii~~-~-•.:· para_ el 
":_··-

disfrute de dicho be-neiiC:io(e'i p~~cesado debe garantizar el montó ~sÍinia.do de la 

reparación del daño· pr~duc'ido, protegiendo asf los intereses y- der~'chos de' la 

victima del deli;o, ~~m~ién ~~be g~rantizar el monto de las s~n~i~nés:pecu:~iarias 
o multa a favo-r •d-~l- Es.la.do·, para el caso de que el inculp .. ~o. 'sea cond~nado, y 

. " CONSTITUC!ON POLITIC.1 DE LOS EST,\DOS UNIDOS MEXIC.11'/0S, ~ .lrl. 20, f, !, p. 17 
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llegado el momento, se sustraiga de la acción de la justicia. ·sin embargo, en 

materia procesaÍ, ta.rit.o ·el artÍculo 399 ordenamiento penal adjetivo federal, como 

el numeral 556 del .cÓcligo Adje.tivo local, contemplan un.requisito más a satisfacer 

para la conce~ión de la llb~rt~d cmionaÍ: que el i~cul~~do i~raniice el 

cumplimiento de. lás obligad~:~~.}~ su"~~;~~ A ~;z·d~ :~el ·p;oceso. ··E~tC> ~s, pára 

asegurar que no se s'us;·r~~~,Í ;d~I ~j~rci~l¡j ~é la acción d~ l~ jus;iicia;. De lo 

contrario, el Est~d~: h'aiter~~ti~~ el cobro de ésa cantida'd . d~ dinero por la 
-<>:··.-.:~.':_ -·.'.· ... ':\'. 

sustracción .de mérito:·.:. 
·"·:· . . ..' .. :• ' 

.:"/ 
El monto. fo~made Ja. caución deben ser asequibles P.ªra el 

inculpado, por lo queºeI Juez debe válorar cdndicioné~, la capaddad econ.órnica de 

las personas, l.os. antécédentes deÍ inéulpado 
0

y0 

la grayedad .del delito, paro. que al 

momento de fijar el· im'porié de- ia ~áución, ·ésta .río sea désorbÍtada y;ajena ·• la 
• • '.J -'c.'.·.:.; :;_;;o..-;." 

capacidad y condiciC>n~~. d~l inculp~do;•'de lo'é6nirarid se quebrantá ¡,¡• garantla 
. '?~ ''·. ... ' ,( .. "'- . - ,-o- • • 

contemplada en e1 'vropio ·articulo ;ú)' 6~n;tiLu~i~~ª}./ luego~ ~ntoriées, la 

disminución del mont()"de';\á caución, quedll;: tambiéni.~l arbitrio d~l-Juez: Lo 

anterior encue~tr~ ~~oy~e~i;~ te':.j; }°~;is~r'Jd~~¿~~l;J,Ít'~,•J~~~~~·~~~~~ . 
' _' ," ,. ~ -,' - '. . '.,: ~ ; .. - '• - ' ... ': '"' :. .\ .. --:_ t. . 

. -' - .:._., ; , ·:--'_'::~ ,•' ' ·· ... ·· ' : ;. "" 
'· - .. :;: ; '•: ' . ' '",., '~:\.: 

"L.IBEK'fAD CAUCIOfllAL;.Si al pro~~~~d~ s~.l~séft~la;·¡,ar~ g~zar de Ja 

libertad caucio~al,···~na.ia·:~~~·;~;'_'t;;~icl~dJ;~.·~~··.~·~~·~í~·~~;~, ell~·la ~r;vedad del 

delito que se le·• i~~utá/5Ín\'¡,~~id~i~c; .Ú,'.::.il'u~cióK·;,~;;~~~l j'~u/'~ondfcÍones 
económicas en eÍ momeni~:ded~ll~quir¡'s.c~ulÜe'~~;;~~s:~Cp~·~j'~¡~¡;·Í~·i~r~~Ha que· 

- ·.::/-
otorga el articulo 20; fráéCiÓn 1;· de:Ía consliiución f~dúai."8i • 

>J-:~ ~ ;.·.'; ·';::~, 

De acuerdo co.n. las 

111 Tesis Je 111 Suprema Corte Je Jlis1ici11 Je la Nación, ,\péndicc 1917•1988, T. 5 1\LAS, Tesb 
JurhpruJencial 1,110. p. 1,785. 



consistir en depósito en efectivo, caución hipotecaria º.fianza personáJ. El depósito 

en efectivo se hará· ante institución de crédito autorizada para~llo y el certificado 

de depósito :lo · consérvará el: juzgádo . en la c~ja . ele ~a lores;' previa la 
' . ·: _·. '·' .. ·.: .·,:: .·.···.".:-.·· 

correspondiente .Const&itcia:-e.rl ·a'UtC)s,: . ,,· __ .,. . . '·-'·· . 

:"~ .': '• . ' ·:,, ~ ;; -'. .:_··.·: ·.~.· ::- ._ 
';.• ·;• .. ·•, ,. 

Por··. lo. q~e. s~ r~[Je~é '.ª la ~Foá~c-i6{ é~-í~ e~<c~-~~ecuencia del 

incumplimiento de I~s. ~eberes : que. ,,frae <la :1ibe-~t~d_;- conf::i~mé,· ál 'texto 

constitucional, se . r~quiere iqÚe. :' ;~ . inob~er~a-~éi& ; niénc;~~ada se~ . grave, 

característica que va10';•;.¡:;i:;¡,1 juzga_dor;_que se 6á11é;~~t~~l;~icl/en l~-Íey;y se 

estipule en razón del pr6cesoeriq~~se ¡;~-.~~nc~dldo'la liberí'á'd que ~e pretende 

revocar. Por ende:·la l~y. :procesaÍ -~djeti~a· f;·de;~l y; loc~('(i~ :!'~~ :lrtié~lo~, 412. y 
_, ' ., ,• ¡'; - ·,:, •; ,. ' '~r• ·:. 

568, señala los supu~;tos:en "q~e ei Ju'ez p_'ódrá' r~vocar"1á:'1lber'tad .cauciona! 

implicando la reapreh~~sÍón d;I procesado. '.'.> ·•- ·· .. ~: ". ··." . 
... :-,/:".- ,.·,.:- :·~·:, :,• .. • /;·:-

Finaimenté, procede la ffbe;¡~-ci ;;~~dion-aI'á tra~é~ é:Í~ 1~ ~usp~nsÍÓn de_ 

los actos reclamado~ eri el Juicio de. á~~ar~,·;:~n r;~:o éir1o~ttic~;os •. 1 ~-¡, y -1 ss 
de la Ley de. ~mp~r¿~ -~I J~e~' d~-- ~¡s;~¡'to 'q:~e :c~n,~c·e '.~e l~·;su:spen~~i¿n tanto 

provisional éo_,mo '<leiiniÍi~a; puedeoto~ga~·'ta'' l;b~~t~d~-~au~ional, ~¡·quejoso 
conforme a la leyes f;~-~~les ~: IÓ~~;~;, :;;~Ii~~blé~ '~uá'~~o el ~~to ~~cl~lllado sea 

¡:'.'- ,. :: • '-· .'.', ·~ . ;. - - . 

. -~;;:\ '~-· -~:i:;·~.~t'.'- -t;';. -::;;;,.;: '·,·,": 

llu2;:AU~~KO:l~;?NAL,É~··.EL ;·~~tuL.;:E UE 

privativo de la libertad. 

.;o·--

Co KEQUISl'l'OS l'AKA CONCEUEK.LA 
SUSl'ENSION, . -.~ ' .::¡~· 

·-.=- - ---==--c-:;:----::o¡•;~c-_-

EI articulo 14 1' 'de la. L:ey, d"· Amp~ro dispone,;qu.e: la suspensión del 

acto reclamado puede ser s~licitada;~ri ~~álquÍer,;,onÍéntó,'m'í~ntra~ ~~bsista el 

juicio de garantías, satisfaciéndose los r~quisit~s qué establ~ce la Ley 'c:ie la materia· 
• . •. • . • • 1 

para ello, como es el. caso d~ exhibir dos copias de I~ de1lla~'c1a de ampar~ para que 
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se forme por dupUcado el incidente respectivo .. Ad~más de que en la demanda se 

satisfagan 'Jos requisitos formales contenidos en el artículo · 116 d~l mismo 

Ordenamiento Legal cit~do, é~l'?s sé redu.cen cuan~.º se trata de ampa.ro en materia 

penal contra actos p~ivativÓ~ de ia vida; d~ la libertad, o alguno <l~ I~; pr6hibidos 

por el artículo . zz constitué!~~~\;:i ~~' cuyo\c.:.o:· pued~' formular••·.• por 

:::::·;::·.: :::::: 7:¡~~¡;t~lB1~¡:¡1~r~1~~5f {bi:~~Sti::i::: :: ·. 
encuentre el agraviado, y laautoridad:o·asente'i¡ueejecute·o,tráte. de: ejecutar. el 

acto, lo anterior, previsto ~ri:~l rÍ~~.;;;·;·117 ;ie I~ p;~~i~·~~y) • .... ,-, .. . . .... 
' ·':>; \· . -·,,:·· : -~:;:.; ·' .· ··-; :·;_'. ·7·,:·; -- •. , ;!; . 

. ·-,'·; .:- ; .. ,;'i":'" .· .-¡ ·:·~· .• ;,' ; ,.--., 

En la d~iía.id~·.se,ñal~;~.;;~fr coillo ~~to' ~e~laf~.~o; el ~u~o d~ formal 

prisión y solicitúd,de lá lib.~rtad provisiÓ!!al en el inéident{cte•sÚsp~11sión as{ como 

la petición d.e .la s~spensi~'n próvisioná(:y ~n, s~ 'o!'ortuiÚá~á'. l• definitiva; 

alegando que el áuto 'deté~mino. constitucional nfse'ajustl~ ¡~ ~·t~bleci~~ po,r' los 

arllculos 14; 16j~;¡9 y·~~ é:~hstl;~~i·~;·;l~~~p\a";~ ;¡ ~fi;io d?~~~~~ cÓnceda la 

libertad provi~iOna'. d~~tr~.;~el ;~~i~~nt~''~··•~sp~:~·~!Ó,~, r,c~~~~~ .. ª' di.s~.;~ició~' del 

Juez de Distri.to que la otorga;: en cuanto.' a. sú ,lili~rtild: se:'~refierc, y '~ ;Úsp~slción 
del juez de la éausa pa~á lo d~ntiriuació/~el pr~c~'.liritientgy · ' ' 

·:·: ':.'.,· :;:/·;'~ ::-: ::/ ~ ,' 
;.>:· 

Por consigÜienle, ei'j~,~~ d~·, Di;trl;~'p:~a tonccdé; Ía · s¿spensión 

provisional con ira. ~ct~s :quiiáré';;teri' íil libe~t;d pcirs(;,{al, en.es!~ cai.o ~I auto de 

formal prisión, deberá ~~i~r~/a' lo' dispÜestci' por' lo; artí·~~los l S.6 y '13g de· l~ Ley 
,1' • -'.,,~~ ·.,.' ' ;~· :'~--·- , ~ 

,. ····~ ,.~.: .. :;~.L :.; l .. ;,j;,~ .. :: .. · .: ,;~.:.:,'·.L.... . ... 
sólo produci ~á · e{~i~~to ~:· q~e e T~~~j~~;'~u~d~ ·~. disp~sidión d~I suspensión 

Juez de DiS!rito únicameni.e .én c~anto a ella ~~ ~e fiera, q~~dand~ a' disposición 
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de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un prÓcedimiento 

del orden penal por lo que hace a la continuación de éste. "as 

"Art. 1 SS.- En los casos en que ··1á· suspensión. sea procedente, se 

concederá en forma tal que no impida la :~.onti,n~aéiÓn del procedimiento e~ el 

asunto que haya motivado el acto r:ecl'~~·~-d~;:'.;.:·~~~·~ r '~ 
·'·•,•< . . ,,._ .• _: ._, 

·\:~:' '·\=;·.,~:-~:};' 
A su vez, el art!culo iso ar1a'~~6pi~ Ley; seftala que cuando proceda 

la suspensión conforme al articu1o':i'2lJ~ ~~¡~·ley; eljuez orden~rá que las cosas 
''" ;'::·-. :··: ·- . ·-;;: · ... :-- - . ·'· .. . ... -·. - .- .. ·- ·.' : - ' 

se mantengan en el estado que'guá~den;'~asta qÚe se resuelva'sobre la suspensión 

definitiva y que el propio'ju;z ~~:n;'~~~ la~~m'~~id~s'J~.,'~~~~~:c~~~eni~,~~~s para el 

aseguramiento del quej~so;~s,Ífuis~'o·~1ref~fI~~·~rt!~~1~'~gr~ga que !~'suspensión 

:::::~:::.~:::~~~:~l:~~i~'.:l:¡f ~::~~~~~tf f:::{:~~~l:'.~Jifil'.IE:,::: 
aseguramiento que estini'~' pertin~;;i'es'· aL' ;,,om"ent~'; deicór;~~der ·la. libertad 

. •: :-·:::_?';: .- ·~-· - -
··;:::.~~(-

;:.:· 
provisional. '. 

·:,~:~~-~.; ·. 

En ese ~~den d~ idea·;; :1 J~e~ d~ Dist;it6 d~b~rá t~1~/~'n ~úéni.;,; para 
~" - -- : . . ... -' ' ' - .- . . .:· .. . .. ·- : . - . ,,,. -, -. . -. . '. - ' .·. - -~ . . '. . 

otorgar la SU~pe~siÓn,;qu~~s'.e 'c~~pla'~cdii. f~~·. CO,~di~i6'ri~~·~re;¡~ta~~Or el ·~~Úculo 

;::r:es:: p:~s7: eL¡¡;J~:~iJr":~f i {~L;ite~j!~ºi~e ªl·tttf a:ce;i~é¡,il:~ ;a::rf :."iºi: · 
. ·-=-~~ .... ·:·."<~!"~-'. '.,,.,. ... :;-·-.·~: 1 -.1:·. ;.'<' -.~~'::·. /:"'.,, .. ·: !:':'; .... •'., ,.; . ··.~··-- .. . 

constitucional ya las ley~~federaleso aplic~bles al caso) con Ia condicionante de 

que el quejo~o no ~;.~~ ,so¡f~¡¡~~f.it~h···~edf~'a aiiie éIJ~~z dela ca~si'~espe~tiv~. 
Lo anterior de aéÜerdo ',¡ 'i6 pr~;isto~~Ít,;'~1 ~.Írr~r6 sépti~~ dei artl~u!Ó 1 S6 de la 

"LEY DE AMPAR0. !!1hti4 Art. 136; p. 123 • 

.. lbid. p. 125. 
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Cabe seilalar, que por lo que respecta a las medidas adecuadas que 

garanticen la seguridad del: quejoso, la i.ey de Amparo· tan!:~ en el artículo 130 

como en el 136; en: sus dÍversospÚ~at'os; no' especifi~a~ eri qué' ~onsistlrán las 
. - . - . .' • .• . . "" •• - . • • ; - - .. • • ' • '. . - .• 1 ~: - ·.' ' ' - ' 

condiciones inencioriadas, pÓr tÓque queda al prudente'criterio judidal precisar e 

imponer al qúejóso't~s-~ediJ~s:~~~as~g~~~~'ieni~ <!~:e ~sÍi~epe~Ú~¿nles: . 
, .. _. , .... (:'. .. :·0_:-.:~ - ."·{>:· ~"~-: ~,,. •.:... - .. . :~·:,·; . " 

. ·:· .. ;- . ·;:,e~-.-··':..\ j.': '. :.·:' ·,-,-., '• j-~ ,; '.--\~~:~_::· ·.~_):.:·· ·',,,' '"·.·: ,: - -
No obsianie t°' anteri~r, i~tes."~edici~s·:slri1>in ·~~·fijar undepósito en 

::::~:~a:s:i:::ªeÓiit{t~:~"¡Dª::~i!j6;JjfºJf ~¡s
0

!f ;:~i:I:t::1 .:::j:1s;u:: 
de la causa;· pa~~ l~~;·~-~~Ú~u~~'ió~\f~J- ~;~(~:~:~~: Peril1 --~--'.~~.1· ~~~s~:Ú~,~i~~al:· d-~,· c{~e 

deriva la liberÍad. cauci6'¡¡~¡;: Es I~portánfefseñéa;a/que esas;m~cUdas···.: tie,nen .por 

::::::.::s~::.~~J~J~1:11:~f n~~ii~¡~~;::r~~J1?l~J~1~:~¡::: 
:•:': ._ .. _,;;:: ... ··-· ' ';i<,t ·!f~;· 

Justicia de la Nació~.~~ sost~~:~do ~Úe: : + ),, 
'·_'-·:-·~.,' ' .,. ::.~.-t.>'-:.:.~.:·.. ,,~;'/-.· 

· "LIBÉRTAD PERSÓNÁi./Mfoio.ú o't':AsÉGURAMIENTo QUE· tos JUECES 

Ut: UIS'l'Kl'l'O PÜ~Ut:N , ... ~;¡A·R·;~o~~MO'l'IVO ·uE-~~~·, sUsrt:N~-.~~;·_;fRA'l~ANuost: ·ui: 

LA. conforme ~ Ío~ ~;¡¡~'Jíos' 1';~'; t ;~ de ia ·i~). d;'A~~:ro .l• sus~~·~sión debe 

concederse cuando se afecÍe' 1"4 l;Í>é'rti.Ct .• p'~'isonal; sólo. párá; el ~~~etc;, d~ que el 
'-· ,' '·.· 

quejoso quede a disposició'n Clet JÜez.de IJisiri1o;'úniéam~ii1e 'én 10 cjúé se r~fiere a . 

su libertad pers~nai, 'Ciu~d~ncÍd po~'.1o''c!~~~s, ~_di~posiciÓn d~ iá a~ioridad que 

deba juzgarlo, pu~~¡~ .:~·~;, }a ~sus~~~~iÓn• ~~· i~pid~· 1íi'. c~ntÍnLl.~ciÓn' del 
'·',:- .. 

procedimiento; disponi~·nét;;-·el ~rticulo ·I 36, q~é et' Juez 'de~ Distrito ~-dicta~á las 
i.·'o-·,-;c'-· -.,•--,---- '""""'-· -:;;--. ~ ;.-_-,. _,--,:.:-·- ·,·;--.:· :-,."i,c).,···';'r-·- " 

medidas que estime ne'ce~aria'; para el aseguramienÍo del,'C¡uéj~so'·'a ef~cto;'de que 
. : .· :; . . ·,·,: "~- '.;:~·-'.':·- /./:··:<-~. ;-: >··. ;>;.~-. :, ··-,·:'.~ ·- "·(' ... ;¡> !\:\.- ·;:·~::.:.: _:: :.;.(,~.· _; ,\\":·~.· .. \~.-~:·:·~ ,:"":/<'" .. · .. 

pueda ser devuelto;• a la ·.autoridad señalada' como, responsable; de :·donde se 

desprende que los Jueces de Distrito deben gozar de a,~pliiuél;~~ Úit~~io para fijar 
• - ' ~J ' : . . '·' . <>·-- ''•'. . '-" - , . ' .. . ,, ,. 

dichas medidas, .tales como exigir fianzá; ~st~blecer la obligadóii de:qu'e el quejoso 
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dé su domicilio, a fin de que se le puedan hacer las citaciones respectivas, fijarle la 

de que se presente en ~I juzgado; los ·dfás · q·u~ se deterri.inen , de c~da sé~ana, y 

hacerle saber que esU obligado a coniparéc;r ~enl:r'ci d~· det~rmlnado,.p.lazo, ante la 
e• _• - "•,o:•••;-,''•'\• "¡' • "> '•" • 

autoridad judicial d~nde ~e venÍila elasÜ~íO. {'fin'de que ,id proécdiinienii:i iio se 
' ·" . -. '" . .. . ': :•.' ' _, '"' . ,., . ~ •'.- --.. -.. __ .. - --· -_·. ,,,, .- ,_ .'- . -,:; 

entorpezca; y iales medidaS'no:p~c;den 'c'Onceptu'ar~~'como ag,ravio.S'qúe cause ,el el 

fallo del Juez de Distrito,;,~· . ';' · . : :< \ ;: . .·. , •< ., ' 

Es de ~bservars~ •. q~:; ;a,'.garant;~\u~·· fiJ{~Ii;J~z. re. Dlst;iio para 

asegurar la libertad del ~~'ej~~~.~~ j~~~~~~~i;~·¡~ y!~Ír~r~nt~'~e:la ~~11\,1~da ell la 
." . , ... ' . . . :-\ - .. ;":.~---. . , . ·.· ·'.-->:-::" - O'. ' • -,·;, . 

fracción 1 del Ílrtfculo:ZÓ'constiiuciorÍal, porqú~ i;i•prlin~ra ~s•ullácondfción para 

que surta sus efectos 1i,susp:~sió;;··;¡J~y~~H~<.~;J~eHr~~f~af/~n ·:1;~to que la 

prevista en el Ordena.miento ConstituciClnal; es ·~ri'íié~echo qúé'tieíie 'el procesado y 

una obligación del Juez de ia ~~~;,¡;·~~ ~t~~i~~ df~ha•ÜieaiCla'aíeíiiliendo 
•• ··. -·- •. - • '.. .• - . • - - • " '. J . J 

gravedad del delito y a las cir~~ri~t~1J~j~}~~r~on~Íe~; C!.cI f~~~lp~d~.< ·. 

a la 

:·::, 
·~ '.~~·.<'• ' 

. _- ' -. ··=-: .. ... . «·, :· -'',:·''' -; '.· -~. ·-·:·\·· --.,-__ ,_,_:_ .. "<:.- -... ;. ·--.: . 
Finalment~; el·á~tf~ulb' t 3S\le I~ Ley,d~Amparo ~eftafa lo~ requisitos 

:·«- _, ' .- '·. f··!<; : 

que debe cubrir el quejos~ p~~~ q~C ;uria .~feéio~:~d s~spens.ión definitiva. Por 

consiguiente, concedida' I~ suspensiÓri defl~fü~a ~~nir~ ,elcaui~ de formal prisión, 
. ' ' ·" - - . " . ' . . ' { -~· '' - ' - : .. - . ··-...... -. __ , -. : -~·.,-. . 

la libertad provisional'~()'podr.i:~oncec:l~'rse ~Í no e~h,ib'c 1~ fian~a 'q.~e el Jliez fijó, 
'.. . -· .. - . ; . ~ . " . .. . . . . . . - . .. .. .. . . . . . i .. ~ ' . . - -

para que proceda dicha Íibc'~tad. ~~:,Ley '~~~cede ~I ~uej~so' Ün; pl~zo:de cinco 

días para la exhibi.r la gar~pt!a d~sp."és,dc notÚiCada I~ re'solÚclÓn que'' concedió 

la suspensión defi~iti~'~; ¡~;~s~urrid~. el té;mino, .la. suspensión dej~ expedita la 
' ·--·; - -•. , 1-··- • 

jurisdicción de la a~t.oridad ~esl'd~sable p~ra la ejecución d~I acto reclamado, esto 

es, deja de surtir ef~~tos. 

8' Te.sis Je la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. Apéndice 19J7.J988. T. SALAS. pp. 1789· 
1790. 
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U. FACUL'l'AU UtL JUEZ UE UIS'l'Kl'l'O Í'AKA O'l'OKGAK LA LIBEK'l'AU CAUCIONAL. 

Han queda~() establecidos lo.s,~eq~isitos que debe llenar el quejoso 

para que proc~da .la. suspensión en el j~icio d~ garantfas, cuand~:~ra~t() reclamado 

afecte Ja liberta~ del··~~e!~~oié~,m'()}~n·.~.~·~#~c~:f',df#~~;,d~:~'!~.~;~i~!:,f ~·~_irÍu~·:'~e 
un auto de .. formaLprisi~n; pua''ef'caso d": que la su~peuión¡1mphqu.e da~ .. Ja 

:i::::: ;~ ~::~:~:cg;t~Lt;1 1:~~:i~~~:%:fit5L1·:f ·eitk:1:fü:ªl.~d~~~:e:t:; · · 
de Amparo._" · ,..; . :-'.\ .: > ~'. · ... '_'. . :· .. ',··.~> ·-:.:~:" ¡· · -~;\'.:~;-~ ~,~\~:->· __ ·i .. fr_· :".'-~ ~-.• , 

.. : ..... ,/', .. ,; '""t;: '.' . .,; It.:Tá:t. 'º""'" 
implfcitas regl~s d~. p~o~¡áen~i~}~~ · 1r s~spensión c~nt~~ ~ctos·'q~e afecten Ja 

libertad personal . ~~J ·~~ravÍa~o ¡,'.;~ :}~~ndíÍ;~.;d~;:;~'úiori~ad j~dicial y 
-~, ,· •• - - - • '¡ ' • 

administrativa, determin~n.do' en ·qué 6~;~¡¡···~~ éo~cede est~. medfda y éon qué 
'· ~:'. _, ·, -

efectos. 
•..•.• : : > :': .·.·· .· .. 

Respecto de Jos actbs ~rivátiv6s de Jilieii~d prov~~ientes de autoridad 

distinta. Ja judici~l~s:án ;~~u1~ci~~~~·e1 párrafo segundo del arilculo Í36 y en el 

sexto párrafo del mism~'precepti Jeg~I. · ·· · 

:} '.;( ... > < .·. ·· .. ·· •. 
El segundo. pdrrafo establece que:. "CÚando el a~to reclamado 

consista en la detenciÓ~ d~r' 'l~Ú<>ii'~ efe°Ciú~dá p~~ ~~to~id~des ~d.;,i~istr~tivas 
distintas del MinisterdP~b,llc~'·~~~·() pr~b~bfe r~sp~nHble d¿'algÜn delito, la 

suspensión se concedÚt.~i(pi~·c;;¡.)~{;~i~i,~;·rJ~f~i~;d:>·~;;{:~i~··~diÍ~,~iÓn sea 

puesto a disposicÍÓ~ d~I Mini~t~ri~ P¿blic\:i, p~r',(q~tést~· d~t~;mi~e su libertad 
~-'--- .'• _ _,_ 'C"---·-'"""-

0 su retención dentro ~el-~Ja~o y e-"' los íc!~mÍnos qÚe el párrafo séptimo del 

articulo 16 constituci~~~J lo'p~r,.;itd, os~ cd~sig~íuiÍón:"•• 
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El sexto párrafo previene que "Cuando el acto reclamado consista 

en la detención del quejoso por orden de autoridades administrativas distintas 

del Ministerio Público, podrá ser puesto en libertad provisional mediante las 

medidas de aseguramiento y para los efectos que expresa el párrafo anterior. "17 

Los dos párrafos se refieren a detenciones efectuadas y a la 

procedencia de la suspensión y sus efectos, a saber: 

al El pri.mer¿· concierne a la detención de iina persona. efectuada 

fuera del procedimient_~ ju'c!icial, P,o'r s~r p~obable responsable· de ún delito: Por 

ello, es dable con~ede/ia~:~~pe~sló~ d~"~cue.~il~ ~~n ~Í h11i'rno l'árrafo del articulo 

~:: :: 1;raLt:y.·:: ;~m:::i~::t7t~:;:ll1;i:\,f :i.vf::~f :.n~~i~?:::::c~:na~;··s:::: · ~: 

poner en 

responsable. 
- ' ... :.~··. 

"De consislfr el ~cÍo. rc'élamado:en detención ·d,e(quej~~o efectuada 

por el Ministerio Publico, la suspe~sión se c~ncederá y 'd~sde Íú~go. sCpondrá 

117 lhid, p. J 24 
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en inmediata libertad, si del informe previo que rinda la autoridad responsable 

no se acreditan con las constancias de la averiguación previa la flagrancia o la 

urgencia, o bien si dicho informe no se rinde en el 'termino de veinticuatro 

horas. De existir flagrancia o urgencia se prevendrá al Ministerio Público para 

que el quejoso sea puesto en libertad o se le consigne dentro del término de 

cuarenta y ocho horas o de noventa y seis según sea el caso, a partir de su 

detención. "H 

La suspensión a que alude este precepto sostiene que en esta 

hipótesis, dicha medida siempre será otorgada. Nuevam.enlel. el artlculo .. ' 136 nos 

sitúa en el supuesto previsto en el último pdrrafo del 130·d.e I~ .Le~ de' Ja materia 

en el sentido de que 1a suspensión provisional sieTp~e s<con~ede};.flt~a está clase 

de detenciones. SÍn eml:ia.i'go condiciona el otorgamiento de Ja 'liboirt~d e~ base a la 

actuación de la auto~idad responsable, es decir, d~ la' oportunidad con que se. rinda 
.· .. , ··¡ . 

el informe previo y.· que 'del mismo se. advierta. que. no· se está ante un c'aso. d~ 

flagrancia o de urgencia. 

. : . . .. 

En esas 'condiciones, la autbricbd respon~abl{ deberá rendir su 

informe previo dentro d~: l~s veintiéu~trci h.oras ~iguien·t~s· á· su solicitud, 

expresando si es o no.ele;;;,- ~Í~ctb impugn;do "1ate~ia d~ la ~uspensión, y en el 

supuesto de que ·la ;csp~ns~blé, f~era 'óni'i~a m~edt~ ~. dicho informe, se. 
- . . . . ' . . 

establecerá la presun~Íó~ di ce~tez~ del ~Cíó.re~l~m~~o ~iir~ ¡,(:.ó1~ Ore~to de la 

suspensión; luego entonces, Íoda 'vez_que se ~~t.Í sóii~frind¿_ la llbe~tiid pr~visional 
corresponde al quejoso· la carga de la pr(iéba;c EiÍ'"casÓ .. de • n~g~tiva, e~a detención 

' . ·. .... ·"·"' . . ._ 

no podrá exceder de los término.• señaiad;~ p;r ~I ¡rt{cu.Jo i:s cÓ~sÍit.uci;nal. 

u ldcm, 
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Continuando con el análisis del articulo 136 de la Ley Reglamentaria 

del Juicio de Garantfas, los párrafos primero, cuarto, quinto y séptimo están 

vinculados entre si y respecto al otorgamiento de la suspensión y su·s efectos 

cuando la privación de la lihert~~:.~.m.~_11~ .. ~~un.a autoridad judicial, siendo en este 

caso, el auto de formal p'risió·n:· ·~<.- ;:),~: · 

El primero de Ia's ·pilrraf.;íi del mencionado articulo indica que ante 
~--, .. ;.,,·.:· : • < 

una privación de libertad por .n·andato ·judicial, el efecto de la suspensión es 

solamente que el quejoso qu~J?f;iisposición del Juez de Distrito, en lo que se 

refiere a su libertad per!o,;~l·y a disposlción del juez responsable;' por lo ·que 

toca a la continuación del ~r~~e,dim·i~nto, sin que esto impliqu.é qu~ por:la sola 

promoción del juicio "de.:. ga.~antí~s, obtendrá su libertad persoii~¡:;~, que más 

a.delante no le pueda ser -~~stri,;gida. 
- --~-~- ' - :;_: 

Así mismo para el caso de que se ci;ri~edie~~ la ~uspensión; ~I párrafo 
' ,:_ ·i· ·, - ·;:=~,, . 

cuarto del 136, seilala que el •jue.z de: Distrit·~ dÍ"t~rá • lás •rnecHdas n~~esarias 

para el aseguramiento del. q~ejo~~;·'Püé'iio .'~é q~~ ;~~~~-ª s~rf ~C:.~uelÍo a la 

autoridad responsable en ca;.; ele ne8~'r~~i~;~1 ~m~~r'O:'r<>?'éon~i~Ui~nte; queda 

al prudente arbitrio del Juez de Disi'rit6·pr~~i;a~ ~·i;;,·¡,o~e~al"~u~J.;so'l~s lllédidas 

:~ :::::::~i:n:::u:º::ii~:~Jn~·;:~~:;~ejf i¡:tfr!~¿i:t~:1L~r~·icta?;t:ri'li:~n::~: 
--~· ~.. ' -· "J_ 

Mancilla Ovando observa- lo siguiíi~té~\~c.;,;-,¡ndépe~den';;iá:'dé: 1a'•cauCión que 

permite obtener la libertad provisio'n~i'~~; ~irt~d 'de la ~ .. ~~én.';6';.;· el J~ez de 

Distrito puede imponer medida~. de :.~~·~;i~~d: E.'tas> ;·ie~en ~oio objeto 
' ' . . .. 

garantizarle, que en caso de. no conceder ia. pro-tec-ción -de la .. Jus-ticia--réde-ral, 

pondrá a disposición de la autoridád. responsable al qu-ejoso".·L·a facultad es 
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discrecionaJ."as 

Al efecto, el sépti~o párráfo del multicitado articulo, estatuye: 

"En los casos en· que la afectación de la libertad personal del 

quejoso provenga de mandamiento de la autoridad judicial del orden penál o 

del Ministerio Público, o de auto de prisión preventiva, el juez dictar.i las 

medidas adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser 

puesto en libertad bajo caución conforme a la fracción 1 del articulo 20 

constitucional y a la leyes federales o locales aplicables al caso, siempre y 

cuando el juez o tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya 

pronunciado en ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no 

habérsela solicitado.""' 

En virtud de lo anterior, es necesario destacar los elementos que 

conforman el texto. ,transcrito con objeto de esclarecer qué carácter tiene la 

libertad caucion-~l que; a virt_úi:l 'de la susp~nsión otorgada, puede conceder el juez 

que conoce del amparo .. · 

En p~in~ipio, ·se e~tá ante un :acto' priva.tivo de la liberta~ personal 

dictado por mandamie_nto judicial. dej ordé~n pe~al,' eslo :~.;;un ~~to;% -~ormal 
prisión; mismo que' será.'inconstitÚ~i~riaicuando no.cumpla 'con:·,~;·· requisitos 

establecidos en Ío~ artí~~lo~··1_4;·~~:•;,i 9:de·l¡L~i.s~·¡;¡..;~~;,~s:de~;r, ~u~·~6·esté 
fundado ni motivado, o no se ,:;una~. los' el~n;~~ios ~ci~sliiütivos 'd~I de lit~: . .• - ·- .:...... .. -'.. .. '. ' .. 

circunstancias de ejecu~ión; lugár y Úemp6 y I~ presu~t~ re~p~nsábilidad: 
-?e--::-·.~~ " - -·-.-._ ce ~-. - • • « - , • 

. ·,:,., . . 

80 MANCILLA O\' ANDO, Jorge Albcrlo. El JÚicjo J~ Amp~-~o· ~D·M~;i;ja Í~~na1: .. sa. eJ, Ed. Porrúa, 
S, A.,Mc!:dco, 1993. p. 161. . . 

"'LEY DE AMPARO. l!l!&ihArt. 136. p. 124, 
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Otro elemento es, q~e ei'Juez de Distrito debe garantizar Ja seguridad 

del quejoso siendo objeto .de Ja misma' impedir que Ja: ,autoridad responsable 

consume actos vejaÍorios o malt.ratos. ~ue afecien I~ inÍ~gridad .flsi~a o moral del 
.· ,.•·.-:.· -·,,. · .. · - ·.·. 

propio acusado, para. el· caso ,·.de. que· 'no .. sea pos.ible ,concederle 'Já · libertad 

cauciona), 

t,:i.:.:,( 
;··· 

• r -. : .~ ., ..• 

El. párr~fo . .i~··mfrci~~'.,t;a,~wn seft~ff· qfr,e(~-~;e{iso .. ~\~/Iju,i,di; de 

garantfas podrá ser p,uest~ en Jibe~tad ba]o'caucióri' c~11forme a)a fracción '·'.del, 

articulo 20 con~ÍitÚ~i~n':r}·~ ;la~:' Je~;; ~~~~~~;1~{~·¡~~~1~/~;JÍ~~bl~/~; ~aso~· En 
•:- -,1. -~": '·· ,., " 

consecu'encia, el ju~~ d~ lJist;ito/~¡ ~¿ndéiier'ia lib~rtad c~u~io~ai en ~,·incidente' 
·_:·,,.¡- '•· ":;· · •,·;, •.'·'-·' r'i · -··• ·,,.-., .... , ... '),''. - ·-· 

de suspensión debe'.át~nder ii,Jos 'iéi-minos_~~I auto, de formai 'prisión estim~ndo la 

gravedad del d~Íito ;~e ;~·.JeI~p~te al, ~~u-~id~,-apli~~~do Ja ley federal·~ Ja local 

dependiendo de_J c)e1i'i8 ~-d~ se .. c.~m~ta.< 
\-~-~~:-:. , ~ 

· E~~·.---~~a·s-. c6:~di~:f~n~~-~~ ~s~~:"-~ét~i-¿rtC:_ 

derecho constitucionaJldel ; cuai 'go~a 'tod~ acusa'd~ y ·'opera :,en .•. todo' juicio, 

imponiendo la ~bliga~ión'de'~é~ ob~er~¿da porelj~eZi>énalsin que esto implique 

que sea la misma ins'tÍtuciÓri 'd~ 1/~'us~-~~;sf~~ eri 0materi~:de amparo pénaL Por. que 
-,:, 

si bien es cierto que amba~ tien~n el misÍito objeto dé proi~-~ciÓn,.su procedencia es 

diversa, ya q~e Ja·Jib'ert~f~~E~,i~,n~I éi{~¿,'füd¡~~ ~~/~í'j~~~ el j~ezpenal dentro 

de la causa resp~«tiva, sVie ·~~,\~~: J~~ rc~Hiiii~~'C1{J~.(~ViJprema, e~ t~nto. que 
·- ;-. '-, .. - ~-:. ?,, . ' 

Ja suspensión de( acto ·recJáin~'do:'~pe'r~' en ,el juicio:Cl~«arn'paro; cuando ha sido' 
. --«-:-: ··<: .. ·.: -"',;,. · .. \.:-~-~ ~ :: .. . ~:.- _· .', · .. _:(~~: -.~;·.'---';: ··;'._"- _·,º·-:··;;- ___ -_,_··c. . .:":- .. : ·--~ ._: " - -_-· -

atacado de inconstitucional un: acto 'dé,'autoridad.:'Resúltando qÚe no. siendo Ja· 
. . .. ,. .•; ··'·'. '' ~ -- '·~ '· ' . ' . . . - - . ' . '' - ' ' -~ . . ' 

libertad caucio~al~·~.~ .i~~tjt~ci~~·P.rop}• dc.J j~{ci~ ~e a:~P,~fl'.);,;i~o déJ····proceso 

penal, es unag~riinilá constitúciol),~l qu.~ sí_, en el ~mparo>s el )uez de Distrito el 

que 'ª otorga, ello-'es CJeliicfo áTacircun~tanCia dé' qué por virt~d : de 'ª suspensión 

concedida, el proce;~cÍo' qu-~da, ··-~·.; ~~ant~ a su Jib~;t~d p~~sbnal: bajo '1a · 
c. 

jurisdicción de dicho Juez.-
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CONCLUSJONl!S.' 

PlllMERA.~ El Jukio .de ~~Pª.~º ~s un· proceso jildicial en favor. de 

todo gobernado que sea lesionado por:;cÜ~lqui'er .~to de autoddád ~ontrario a la 

Constitución con la fl~'alid~( d; nÚliflcar.\~1: actó impugnado .. y declararlo 

inconstitucional, o· en su •cas~; ~~e la aÜtori~ád ;·cumplf c~n I~· dispuesto en la 

Constitución. Existe' el ll~in~:d~ ~~~~;º so~~~~,~~~ /~s ~~~pi\¡;,¡'t~ par~ ~onoce~ de 

este tipo de .~~aro Ia 'i~pr~m•' Corte de'iJusticia 'di 1~' Na~Úrí; 'i>ero>éste juicio 

solo existe si . J{ i~~asiÓn ·. dts~~ú~'~í~s' agravia' a' J~a'' p~;;~~~a ~~~creta .. • Por . 
. · .... -. .,·. ·- .. ,.{-;'..i•«···· ,..,··-·. 

consiguiente, ;,¡ • airiparo · tuteia Jos <t~r~~¡;~s L~onstitucio~a1es en' iavor 'cie • 1os 
- -· - ' - - '·~ . . !'.~-<' .... .. ' ..... . : - ...• ' .- - . ·'< .- . .. . .. . - . 

gobernados y limita; ~-su vez 'a)lis auto~id~des al émiÍir 'sus ~ctcis y resoluciÓnes . 
. :· -~·.· :.-:· .. : · .. :;.,>~ .:·.,:·~',_.;" ;:{'_,;_._ ~ _}~·:-, , ... -~ .. --,--! 

'·--:: - ~-:·-.:~.··_,:_-,,~_:_._·.·. -- :''', .... · \.<.- -.-,- .. -.. 
.. ,,., ;r.:-:_· ,_.·,~·: .. ,,-~: ------ .:"·;~~-, .. ;;~i-·-: - .,-'.'.,.,':~~-~·:: ·-.~-,. 

SEGUNDA.< Tarífo~la éón;tituciÓn comÓ~IÚey de A.riparo Útablecen 

determinados principiOs que ~ik~~iel j~ici: de,~~J~rÓ, ~e' ;fde~i~~ .ácatámiénto . ··, . . .. _, ' .. - ... , .. -

dependerá que ~Ijúí~io(~i ~uf~,t~r,~ie. ~~~:1.~~rf> ~füBfr.·: sih~º· f st?s: • el de 

iniciativa de parte; .el de la· ~xisténc.ia ·.'del ,agravio; personal' Y_'_~irecto; e_l, ,de la 

relatividad de· 1as sentenéias:/ po/'Ültimo ~I princip'i~' el~ est~icto der~cho/ que a ' .. ·-- -, ' . . . - .,,. - ... 

diferencia de los_· ~nterfo;és. n,dris'e i_a. p~~~ed~nci_a cié1.·~~p_ar~ ~ino q~é determina 

la actuación dél e juez de,~niparo.Asl R;ismo,est~s 'postulados pres~ntan IÍlgunas 
,- ······ , ,· - . ... .... , ... '• ·.· . 

excepciones ate.ndi~ndo'~ l~s característi;as' del q~~jciso, d~I acto recl~mado /a los . ·.· · .. ,_. __ _ 

fines del propio juicio;. 

- . . ·_ .' . ' -, ,, .;·_:_:·_-:· "• 

TEllCUA.-En el procedimiento que corre~pori,~e ;J'juicÚ d·; amparo, 

son partes el qu~joso, la. autoridad responsabÍe, el te;~e:.;;p~;fudi~~do y el 
- - ,- - _.,,_ ,.-,. 

Ministerio Público, quienes intervienen en el juicio ya sea ejercitando u;{~ acción, 



una defensa o un recurso ante el ._órgano jurisdicciona_I a efecto de obtener una 

sentencia favorable. 
. . ' 

. :·- .,.·.,· : ... -

CUARTA;~ Et jÜiéio 'de a;,¡·¡,11¡.o: 

proteger los valores rit"ás ete'~a~o~ '.d~t,sk lt~~\in~ ~ornó .són •. ia ~ida y t~ ;ibertad 
.-'" .: . :,."· ' :''i':':.· .. :..: ;;;, .. - ":.'· . . ·:,;·.·-· ·.:·: .. ·, ·.("/ .. : ·.-- :'.· ,'. 

del hombre, entré''otroi;)e~í~í.i&r~n-~irllporta~ciá ~n ·í{d~fensa;d~ 'iós derechos 
-,, .. ,, .. -··:-·,.,_;_'.':·- :'.-···:• 

fundamentales del S~b~~had6;j?iju~~rl1o'ii~a C¡u~>_~nio su''pro'cedencia i:omo· su 

tramitación sean d¡¡~;~·~í;}.Je'í~¡:·cÍ.lnái''· ní~ieri~s: ··~ \,·~~ es;o\~~.; í~ .l.~y de 

Amparo en sus nuñ!e~át¿s 76 bis ~f~j{~e~:la las hip6t~si~ ~n que el quej~;o pueda 
, . ·-_-.· ··:;'.y;·::.:·(_,(''.' .. -J~'/_;·~·:·~ .:'":~-: <:·: \,,<. ~-.:~ :;: . \;_:_::_o _ .. :~::~;---~"->.':~.;<··.~f.:;:.:i·:." ;';,:»</.~: ·.'¡'~~-; . ~-: ':·:. . .'~,, 

dejar de cumplir coii'.los element.os formatés dé la'd~manda'e_xigidos por el _artkulo 

116 de ta pro~ia ti~.:. y -~e ::-': ' 7t ·· · ' : '-'/~ .. >.· .. ' ., 
.;~· ;:~:: . . ' . ' :·~::, ' ' -,i;,_-:;. ·::_:: ~:··. ,. 

~'~-:<~· .. ~--< -,-- '"-'·-· 

QUINTA> L~ ~hina~d~ de gai~ríi1~s ~-~e s~ promu~".~ ant~ un Juez de 
.. _:;, - ··:-='·: <'-\_·> ::::,:;--_· .. : _=::Y~·:::.:·:_:__,-;:·_::-~·::::----·:/::··,..·::.:=:$·:'· :~ ·':·:·<·:(;·'. ::-:,, · <,<:;~,r;:. <~;;~~-. : .. ::>-~~ :. · -·> '.' _-::--:: :_ ·· 

Distrito, plan_tea' dos· •,i!uaé'ioiie5: :·una: de-'fondo'relativa :·á:.1a· inc'onstitué:ionaliéiad 

del acto reclá,;,ad~:que se'.,~¿~mita ~'n,e; ;~~~~e;rio ~~\~~j¡;ii, y'otr~ accesoria al 

juicio principal, qÜe, éóíi~i~;;·~r. la: parátizaciÓn o''ej~~Jci61'1 del' a~Ío reclamado; 
:;· i .:- ,>_-~ - ···'~ " 

cuyo trámite se ~a ·~ el éiiaderíi.;' incid.~nia1:y se l1°e~a 'pór. cuérÚsepara'da;· a 

menos que se trate.dé 'inispcnsiól'1 de,,ofi~]ofl~ ~~e no requiere la' for;,-,~~iÓn de 
" '·/ , ... >):.~-<:..; ·._:;;·; .. ~·:!.<~: ... -~¡, .</.-·~-

cuaderno incident~l:· .. }·: ·;~' ... :~. j• · ,;t ,-, .. 
~EXTA'.~-· El ju:~·d~am~:~·~º::~ :~;ol:~~ s~bre ;;; s~¿p~l:ió'~'.deÍ acto· 

::::::::'.:~~:: 1·~:.;11:tt't~~~~~·f~~1·l~rj~~~f~:1ii~t¡¡.11t~~: 
,- ,.~--

de la interloéutoria suspensio~al"pu~cle ser en él ~entido de :~onced~;· la 'suspensión 
' " " .... " --~ . :_ . .' . ; . : . . ; . --, -,,-. '. "- : .. ; ' ;. ' : ' ,,:, . -- .- " . : . . .. .-' ' . ;.- :. " ' ; 

definitiva, de.negarla od~éta~~r qu~elin~id~~te q·~ed~ sin materia,Rcspe~t~ d~ la 

resolución dictad~ en. I~. aÚdiencl~ c~ristitucion~I, a ,dlf~~~~cia ~.: la i~~idental, 
' >' . • . ., .. ,, ,,. , ... , ,,. .. 

ésta versará sob;e el fondo del asunto, es decir, sobr~ la consii;~cion~lidad del 



acto reclamado o la improcedencia de la acción de amparo, por ende, el resultado 

de la sentencia puede· ser d~: s~breseimiento; negación del amparo, o . bien la 

conceción de la p~~tecdión ~e}a Justiciafederal. 

:~::¡:.: ú'.~{~¡i~~f {¡¡r,;it~~ti~1ili~:~~;21:~?2i':: 
asegurar· 1a m•ateria¡det am~:r~:; su d11~ació11·· e; tem~;r;¡·~oi~~e surte:susefectos 

:: ~;:::01::u::::~·f :~z~i~_f 11ri:~:~~!:::::f~~d~s;::1:·ªj~:;.i:'ir:;::;:ª:: 
con anterioridad,'por ¡~:la~~~ ~.; ti~rie ef~~;~s"~.;íi1~i'o"rioi:· '. ; 

'.~)·. •;·-':<:,; r • ~.~ ·:.·~:";. ',.·· ·.:._.:·:-.":''. 

·.' ,. ,' . ' ' . ~> . '\ ! ; ,~··'.~ 

. oct.\vl..Tia ~~sp:~~sió/ p~~de deér~ia~s/d~ ~~ibl~ o a pe~ición de 

parte agraviada de~~ndien~'o ~:·;ª ;•n~l¿;~l~ia tid·;.¿;.; red¡~~;~~ 't~ maÍeria 
·-· . _.'.:·-:·-;;.~--::·-.:.\:Y ... >~--:.:::· .. ___ '-~_;:.-~:·· f~:~-:,._::_:-:'i~fJ·:-~:~~y~:;:>r--~:~·'.(';,>r: .·;_:/~_1' ><,,:\··~- :<~\ .. ,~: ·' 

penal, la su.•pe~Stó.ll•se.: ~~nc.•d.e~á. ~e,: of1c10 cuando.el ·acto reclamado este dentro 

de los supuestos seitá1adoii én .!1 .ar11éü10 ~j~ '~l 1~'.~ey ~~ Ámpar~-. rJr o'Íro lado, 

~:~:.::·)::¡'{~§C;f:rfü,•¿,1~~1:1~~1il~¡~:~1:~:~?l~~~~~z::::: 
se cumpla con los requisitos. seftalad;,s·~n eÍ articulo) 24 ~e la Ley: de Amparo, lo 

que significa. ~uela s~liclte .~t ~~r~~l~d·~.(~~~r~o~';~ ot~~a~i~ni~n~~~ afecte el 

interés social -~i ,~,~ c~~~~~~·~J'.n~a~ ·dáp¿;~;~Í'~n~~.:d~~·:~r~J'~~~ pá~}'¡~~,: ', -
.· :.::" ,· -:>"~~- (:_·,\ ";· :.. ·/ ' ~~_::{~ 

. N~VE~A}~Pl~~l ~~ch~··'.~e;e:tay~~}~es~}"\fr~s,~s·t~~nt~ ~:el: quejoso 

como de la soci.edád y .en l.• búsqueda de un. equilibrio e·ntre ambos.;"la suspensión 
,_.. ~ -.-, <· 

es procedente contra todo acto réstrictivó de<tá libertad para el efecto <ie que el . • . . ' -- '. ' ' . " ... , . -. -·, -_-ce_:,,:--~-·-- - -- .·, _,- - , 

quejoso quede 4 disposición deLjuei de·, Distriió/~n l~ q~e toca ;,; su libe~tad, 

quedando por lo de~ás, adisposidión de la aut~;idad qúe\ieb~ j~~garl~ .. 



DECIMA.- El auto de formal prisión un acto privativo de libertad 

emanado de una autoridad judicial del orden penal •. El Juez 'al. dictar el auto de 

formal prisión 'debe sátisfacer los ;equisitos de forma y de fondo contenidos en Ía . - . . - : . . .... ---.. -·. -·· -

Constitución y.en las leyes .füundarias: Ásl mismo., I.a fracciÓnI, de.I arUculo .20 · 

const i tuc ion~ 1; e st.~ t~.~~·· '.~.·~ta·n,t~~,);;~~(ie ~~ • .. tº~():~~u.~adf .:í :~.f E+t~.:~ ~~l~ .. li~?tad . 
provisional bajo cauciónfsu p~oced~nda atendiendo a lag~a11edadde delito, a la 

reparación del daft~ ;:~ l~~··~~ri~·¡~h~s p~cun°i~ri~s¡ co~~ ~·¡. ~~nt~'y f~r!Íla de la 

garanlla que debé ~,;'~ ~ieq~l~I~ p~r{el in~ulp:ido. · El auto de form~I prisión puede 

ser combatido Ín~di~~¡~{~;.'Jui
0

~i~ ~~ · a~paro . y la liberta~·. c~~cio~~I '.procede a 

través de la suspen'sión;d~Í ac
0

Ío reclamado en 
:-: ; 

los arllculos 130Y136 de late y de Amparo. 

DECIMA ~~!MERA.- Cuando el acto recla~ád~ ;.~ .. el ~·~¡~ de formal 

prisión por noaj~stil'rse:~ los lineamientos constitucionales y se~soliciÍel;¡"Íib~riaél ·- - "''· ~- -.", -- ' ' - . - . - ' . . . . . ,. . - . . . . ' . . . ' 

provisional. en :e1· incid.~,nte ¡de suspensión yen· erjuici~ p~in~ip~I; ~Í 'Juez de 

::~::,:'·:::.:;;;it,:f :,f '.;~?1~';¡{;:~;¡~i¡¡~1'1:~~~¡¡¡~~ié;f" .. :• ·:: 
Amparo, por lo clue:el quejoso podrá s~r puesto: én Iil:iertai bajo cauciÓn éonforme 

a la fracción 1 dél ¡~;1cu1cí' 2'0 ~bnstliú~Íorí~i ; } I~s; leyes federai~s o. locales 
· . .-... ,,- __ ,~;::'·;·.'·'¡i:::·:.:, ~~:;·>· , .-~ "· 

aplicables al. caso, !Omando ·las medidas qué estime' pel'ti.nente's·~1 mom:nto de 

::;:::.::.:~.:::~f ·Ei~1i~;;f jf~it.~~¡¡t?:i;:l~i~i.~~!~If :~:::::.: 
:,'- ",, «\'!>, -~:.·:~. :·./>· >·i 'Ti :'.)''~;: .~ .. :" 

, . . . . ;-·,:·;;. :.:; :;,; ,. ~~.~:_:. ·,"·; >. . '1;·'·· -

. º-~c'.~A~~EGU~.º~:: El. Útl~ulo, 130~ 3.~)a .L~Y. ~;~·Adp:fü ~~nti~ne 
diversas d1spos1c1ones·relativas a la procedencia·de.:.la su'spensión:co.ntra· actos 

privativos de la libe~t~ci/oel párr~fo .:ép!Í~o :del ar;·ic~J';;\í;aJ~; ~/coli~e la 

facullad del Juez de Distrito para conc~der .la libertad ,,;;vi~u~~len eljuicio de 



garantlas, misma que resulta de otorgar la suspensión del acto reclamado, 

institución que opera en el juicio de amparo. Por end~·- la libertad co~cedida por el 

Juez de Distrito, es diferente a la otorgada por el ju~z penal dentro de' la causa, 

puesto que ésta úllima es una garantla constitucional y 'un'der~~ho: procesal, -aún 
,-, '.-·.-'·. :, .-.'.,-_'·, ·:,. '· .. 

cu1ndo ambas tengan ~I mism;, '~bj~to de protec~iÓn, s~' form~ de p~ese~tarse es 

diversa. 
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